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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Sociedad del Estado Contratante Contenidos Públicos Sociedad del Estado (CPSE) 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: CONCURSO PRIVADO N° 14 Ejercicio: 2023 

Modalidad: Precio máximo. Precio más alto a pagar por el servicio requerido DIECISEIS 

MILLONES CON 00/100 ($ 16.000.000,00) IVA incluido. 

Expediente: EX-2023-31614083- -APN-GA#CPSE 

Objeto de la contratación: Realización integral de la segunda temporada de la serie “Un minuto 

de silencio” 

Costo del Pliego: Sin costo 

 

OBTENCIÓN DEL PLIEGO 

El presente pliego se puede descargar en https://www.argentina.gob.ar/jefatura/contenidos-publicos-
se/adquisiciones 

 

CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES 

Plazo de recepción de consultas 

Por escrito al correo electrónico 

compras@cpse.gob.ar 
hasta tres días antes de la fecha de apertura 

de 10:00 a 17:00 horas. 

 

  



 

 

  2 
    

 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Lugar / Dirección Plazo y Horario 

Contenidos Públicos S.E – Coordinación de Compras 

- Av. Comodoro Rivadavia 1151, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, CP (1429). 

Días hábiles entre 10:00 y 17:00 horas hasta 

la fecha y hora fijadas para el acto de 

apertura. 

 

ACTO DE APERTURA 

Lugar /Dirección Día y Hora 

Contenidos Públicos S.E - Av. Comodoro Rivadavia 

1151, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP (1429). 

5 de mayo de 2023 a las 13:00 horas 

 

CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO 

Se emitirán de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de Contrataciones de 

Contenidos Públicos S.E. 

 

ARTÍCULO 1º Plazos: 

Los plazos se computarán como días hábiles administrativos, salvo indicación en contrario en el presente Pliego 

de Bases y condiciones Particulares y especificaciones técnicas.  

 

ARTÍCULO 2º Jurisdicción: 

Los interesados, oferentes y/o adjudicatarios se someten para la resolución de toda cuestión vinculada a la 

interpretación, aplicación o ejecución de las obligaciones emanadas del presente Pliego, a la jurisdicción de los 

juzgados Federales en lo Civil y Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a cualquier 
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otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. 

ARTÍCULO 3º Normativa aplicable: 

La presente se regirá por las normas contenidas en el Reglamento de Contrataciones de Contenidos Públicos 

S.E, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, así como las Especificaciones Técnicas y anexos 

contractuales que integran el presente. 

La presentación de la oferta significa de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y 

cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será necesaria la 

presentación de los pliegos firmados junto con la Planilla de Cotización y anexos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 4º Registro de proveedores: 

Podrán contratar con Contenidos Públicos S.E las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse 

que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 45 del reglamento de contrataciones y que 

se encuentren incorporadas a la base administrada por la Oficina Nacional de Contrataciones (SIPRO) en 

oportunidad del comienzo del período de análisis y evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la 

reglamentación. La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 

Si no se encontrase en estado inscripto en el SIPRO al día hábil siguiente de haberse vencido el plazo de 

subsanación y antes del inicio de la etapa de evaluación, la oferta será desestimada. 

 

ARTÍCULO 5º Constitución de domicilio legal y electrónico: 

El oferente deberá constituir domicilio legal en el ámbito de la República Argentina. En caso de modificar el 

mismo deberá comunicar el nuevo domicilio en forma inmediata y fehaciente dentro de las CUARENTA Y OCHO 

(48) horas a Contenidos Públicos S.E (en adelante CPSE). Asimismo, el oferente deberá informar una dirección 

de correo electrónico en donde CPSE llevará adelante las notificaciones y comunicaciones correspondientes al 

presente procedimiento de selección. 

 

ARTÍCULO 6º Requisitos de las ofertas: 

Las ofertas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional. 

b) El original deberá tener firma ológrafa, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su representante 

legal. 

c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por 
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el firmante de la oferta. 

d) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados y consignarán 

en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a que corresponden, precisando el lugar, día y 

hora límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 

e) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el SIPRO, deberán constituir un domicilio físico especial 

en la respectiva oferta. El domicilio especial podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o 

extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el país, situación 

que deberá acreditarse mediante declaración jurada. 

f) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el SIPRO, deberán constituir un domicilio electrónico 

especial en la respectiva oferta. 

g) La cotización de conformidad con el Anexo II. 

h) No se aceptarán ofertas alternativas. 

i) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, salvo los casos en que no 

correspondiere su presentación. 

j) La demás información requerida en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

 

ARTÍCULO 7º Contenido de las ofertas: 

La Planilla de Cotización (Ver Anexo II) deberá presentarse debidamente firmada en todas sus hojas por el 

oferente, su apoderado o representante legal. La oferta deberá ser redactada en idioma nacional. El oferente 

presentará su oferta en original y deberá remitirla en sobre, caja o paquete cerrado como se indicó 

precedentemente. 

 

ARTÍCULO 8º Documentación a Presentar y Organización de la Oferta: 

La oferta deberá contener como mínimo la siguiente documentación: 

CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

Documentación general 

Anexo II - Planilla de Cotización firmada y aclarada. 

Anexo III o IV - Declaración Jurada de Habilidad para Contratar (Persona Humana o Jurídica según 

corresponda). 
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Anexo V o VI - Declaración Jurada de Intereses - DECRETO 202/2017 (Persona Física o Jurídica según 

corresponda). 

Garantía de mantenimiento de oferta o constancia de haberla constituido, sin excepción. 

Copia DNI del apoderado que se encuentre INSCRIPTO EN SIPRO ante la página COMPR.AR del Estado 

Nacional.  (En caso de que el representante de la empresa no se encuentre como apoderado ante la página 

COMPR.AR deberá presentar un poder que lo habilite). 

Certificado de inscripción vigente en el registro público de la actividad cinematográfica y audiovisual expedido 

por el INCAA. 

Certificado de inscripción vigente en el registro público de productoras expedido por el ENACOM, de acuerdo 

al decreto 904/10. 

Documentación específica para evaluación técnica 

Antecedentes profesionales del Oferente en el desarrollo de producciones audiovisuales (Antigüedad 

de la razón social frente a la AFIP correspondiente al rubro audiovisual)-VER ANEXO I -A.3 

Experiencia en el desarrollo de contenidos audiovisuales sobre deportes a través de la presentación de 

contratos, facturas u órdenes de pago. VER ANEXO I -A.3 

Demo reel en formato MP4 que no supere los 50 MB en Pendrive, con antecedentes audiovisuales de 

trabajos realizados por el oferente  

Presentar Declaración Jurada indicando que los materiales que presentan para ser evaluados fueron 

producidos por dicha razón social y especificar qué trabajo se hizo en cada caso-VER ANEXO I-D 

Antecedentes comprobables del/la Realizador/ra Integral (de acuerdo a CV/Mini Bio y links de referencias de 

trabajo especificadas en la declaración jurada de antecedentes). VER ANEXO I-D 

Antecedentes comprobables del/la Guionista (de acuerdo a CV/Mini Bio y links de referencias de trabajo 

especificadas en la declaración jurada de antecedentes). VER ANEXO I-D 

Antecedentes comprobables del/la Productor/a general (de acuerdo con CV/Mini Bio y links de referencias 

de trabajo especificadas en la declaración jurada de antecedentes). VER ANEXO I-D 
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Propuesta estética, narrativa y plan de trabajo. VER ANEXO I A.1 

Guion del primer capítulo. VER ANEXO I A.2 

Referencias VER ANEXO I A 

Cronograma de entregas. VER ANEXO I B 

Plan de producción y Presupuesto Detallado VER ANEXO I A.5 

 

Toda la documentación incluida en la oferta debe estar debidamente firmada y aclarada en la totalidad de las 

fojas por el oferente, representante legal o apoderado. 

En el supuesto de existir fojas sin firmar será potestad de Contenidos Públicos S.E. requerir la firma del 

documento no firmado, siempre y cuando no viole el principio de concurrencia y equidad. Del pedido para 

refrendar documentos se dejará constancia en el expediente. El presente incidente será único y de carácter 

excepcional.  

Cuando se presenten a la licitación empresas agrupadas, deberán acompañarse los documentos solicitados en 

los puntos que anteceden por cada una de las empresas integrantes, así como el instrumento en el que conste 

el propósito de constituirse en Unión Transitoria de Empresas y agruparse para cumplir la presente contratación 

y una declaración de que quedan solidariamente obligadas por un lapso igual al doble del plazo de esta 

contratación. El incumplimiento de las condiciones requeridas en una de ellas invalidará la propuesta del 

conjunto. 

De encontrarse en estado “Inscripto” en el SIPRO, únicamente deberán acompañar con la oferta: los anexos 

del presente pliego, la garantía de mantenimiento de oferta, copia del DNI del firmante y la documentación 

específica para la evaluación técnica. 

Cada oferente deberá presentar un pendrive conteniendo toda la documentación presentada al momento de la 

apertura de las ofertas, tanto la documentación legal y administrativa, como la documentación artística y técnica 

vinculada con la propuesta para su evaluación. 
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ARTÍCULO 9º Moneda de Cotización: 

Las propuestas deberán cotizarse en PESOS sin discriminar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), por cuanto 

la condición ante el IVA de CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. (CP S.E.) es exento. 

No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida en este Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares. Las cotizaciones en moneda nacional no podrán referirse en ningún caso, a la eventual fluctuación 

de su valor. 

ARTÍCULO 10º Forma de cotización: 

Se deberá cotizar consignando precio unitario y el monto total (IVA INCLUIDO). Asimismo, se les solicita 

respetar el modelo de la Planilla de Cotización correspondiente al Anexo II. Los montos que se coticen como 

costo de ejecución y cumplimiento de los trabajos objeto del presente pliego y de acuerdo al anexo de 

especificaciones técnicas, deberán incluir todo concepto (nacional o extranjero) que pudiera gravar la 

producción y realización integral de la serie (impuestos, tasas, derechos, aranceles, comisiones, seguros, 

patentes, etc.), así como también todos los gastos en que deba incurrir la empresa oferente para la preparación 

y presentación de su oferta con las garantías requeridas. La cotización deberá incluir todos los rubros que la 

integran, incluyendo, pero sin limitarlo, (i) remuneraciones del personal, (ii) material virgen, (iii) derechos, (iv) 

horas de edición, (v) costos de desarrollo de diseño artístico (aperturas, cierres, separadores, zócalos, etc.), 

etc. 

El importe total cotizado por cada oferente deberá ser comprensivo de la totalidad de los costos y/o gastos 

requeridos para la organización, producción, aporte del material técnico necesario y de personal suficiente para 

el debido cumplimiento del objeto del presente concurso, incluido el diseño, la pre-producción, edición, 

animación y post-producción de la serie o, así como la designación y contratación de las personas responsables, 

del personal que de una forma u otra participe activamente. 

Asimismo, la cotización presentada deberá prever los costos de los soportes e insumos requeridos tanto para 

la producción como para la post-producción y cada una de las entregas que componen la serie. 

 

ARTÍCULO 11º Mantenimiento de Oferta: 

El oferente deberá mantener su oferta por el plazo de TREINTA (30) días corridos, renovables automáticamente 

por períodos de TREINTA (30) días, salvo retracción de la oferta presentada con DIEZ (10) días de antelación, 

al inicio de cada nuevo período. 

 

ARTÍCULO 12º Garantías: 

La garantía deberá constituirse a favor de Contenidos Públicos S.E. (CUIT 30- 71557564-3), Domicilio Fiscal: 
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Av. Comodoro Martín Rivadavia 1151, Nuñez, CABA. 

Garantía de oferta: 

El oferente deberá integrar en concepto de garantía de oferta el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de 

la oferta. En el caso de cotizar con descuentos o alternativas o variantes, la garantía se calculará, sobre el 

mayor monto presupuestado. 

Contragarantía:  

Por el equivalente a los montos que reciba el contratante o adjudicatario como anticipo. 

Garantía de Cumplimiento: 

La adjudicataria deberá integrar la garantía de cumplimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total 

del contrato, dentro de los OCHO (8) días siguientes de la notificación fehaciente de la Orden de Compra. 

La no constitución por parte de la adjudicataria de la Garantía de Cumplimiento, faculta a Contenidos Públicos 

S.E. a rescindir dicha adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo alguno a favor de los interesados, 

oferentes o adjudicatarias. 

Garantía de impugnación: 

En caso de impugnación al dictamen de evaluación, se deberá presentar una garantía correspondiente al 3% 

del monto de la oferta cuyo valor se hubiese aconsejado, si el dictamen de evaluación no aconsejare la 

adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base de la propia oferta del 

impugnante. 

En todos los casos los impuestos correspondientes a la integración de las garantías estarán a cargo del 

Oferente o Adjudicatario. 

ARTÍCULO 13º Forma de constitución de las Garantías: 

Las garantías a que se refiere el artículo anterior podrán constituirse de la siguiente forma: 

a) Mediante depósito bancario en la cuenta de Contenidos Públicos S.E. o transferencia electrónica 

bancaria. La garantía producirá efectos en el momento que el importe quede acreditado en la cuenta de 

Contenidos Públicos S.E. En este caso quien preste la garantía se hará cargo del impuesto establecido por 

la ley 25.413, que será deducido al momento de su devolución, en su caso. 

b) Con cheque certificado contra entidad bancaria con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El cheque 

deberá ser depositado dentro del plazo que rija para estas operaciones. En este caso quien preste la 

garantía se hará cargo del impuesto establecido por la ley 25.413, que será deducido al momento de su 

devolución, en su caso. 
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c) Con aval bancario, a satisfacción de Contenidos Públicos S.E., constituyéndose el fiador en deudor 

solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos 

del Código Civil y Comercial de la Nación, así como el beneficio de Interpelación judicial previa. 

d) Con pólizas/pólizas electrónicas de seguro de caución, emitidas por entidades aseguradoras habilitadas 

a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de CONTENIDOS 

PÚBLICOS S.E. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las entidades 

aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. Esta Sociedad del Estado 

deberá solicitar al oferente o adjudicataria la sustitución de la entidad aseguradora, cuando durante el 

transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los 

requisitos que se hubieran requerido. 

e) Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actúen con poderes 

suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los sesenta módulos (60 Módulos). 

A los efectos de lo dispuesto en el presente pliego, el valor del módulo (M) será el establecido por artículo 28 

del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 

N°1030/16 y sus modificatorias. 

La elección de la forma de garantía queda a opción del oferente. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y su eventual 

prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo 

constituirse en forma independiente en cada procedimiento de selección. 

La garantía podrá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta o en su caso, en el 

equivalente en pesos a la fecha de presentación de la oferta, calculado según la cotización BNA para la venta 

de moneda extranjera. 

Cuando la garantía no fuera electrónica, el original o el certificado pertinente de la garantía individualizada en 

la oferta, deberá ser presentado entre el plazo que va desde la fecha y hora de apertura y hasta un plazo de 

DOS (2) días contados a partir del día hábil siguiente al del acto de apertura, en el lugar que se indique en este 

pliego de bases y condiciones particulares. Caso contrario la oferta será desestimada. 

 

ARTÍCULO 14º Devolución de garantías: 

Las garantías mencionadas serán devueltas de la siguiente forma: 
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La devolución de la póliza de contragarantía o anticipo será dentro de los 5 (cinco) días de presentada la 

declaración jurada indicando inicio de rodaje". 

La garantía de cumplimiento de contrato será devuelta dentro de los diez (10) días de cumplido el contrato 

cuando no quede pendiente obligación o cumplimiento de penalidad alguna. 

 

ARTÍCULO 15º Orden de prelación: 

Todos los documentos que rijan el llamado, así como los documentos que lo integren, serán considerados 

recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

1. El Reglamento de Contrataciones de CPSE. 

2. Las normas que se dicten en consecuencia del Reglamento de Contrataciones CPSE. 

3. El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aplicable. 

4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

5. El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 

6. Circulares Modificatorias y/o aclaratorias que puedan dictarse por Contenidos Públicos S.E. 

7. La Oferta. 

8. La Adjudicación. 

9. La Orden de Compra o el Contrato según el caso. 

ARTÍCULO 16º Plazo de subsanación de deficiencias: 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el sentido 

de brindar la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por 

cuestiones formales intrascendentes, CPSE se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el 

punto de vista del precio y la calidad. 

La Comisión Evaluadora deberá intimar al oferente a que subsane los defectos, errores u omisiones dentro del 

término de TRES (3) días hábiles. 

En todos los supuestos, si no fueren subsanados en el plazo establecido, se desestimará la oferta. La corrección 

de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia de la oferta o para 

mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes. 
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ARTÍCULO 17º Defectos, errores u omisiones en las ofertas presentadas. 

Causales de inadmisibilidad.  

NO SERÁN SUBSANABLES LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

a) Si la oferta económica no tuviera la firma del oferente en ninguna de las hojas que la integran. 

b) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la 

propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido o en el plazo de entrega. 

c) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido o 

no se lo hiciera en la forma debida o la misma fuera insuficiente en más del diez por ciento del monto 

correcto. 

d) Si la oferta económica estuviera escrita con un medio que permita ser borrado sin dejar rastros. 

e) Si fuera formulada por personas humanas o no humanas suspendidas o inhabilitadas o no habilitadas 

para contratar con el Estado Nacional. 

f) Si contuviera condicionamientos. 

g) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rijan la contratación o que no permitan 

la exacta comparación con las ofertas. 

h) Si el precio cotizado fuera vil o no serio. 

 

Subsanaciones: 

A título enunciativo, no taxativo, a continuación, se mencionan supuestos donde será posible requerir la 

subsanación de defectos, errores u omisiones: 

a) Si la oferta original estuviera en parte firmada y en parte no. 

b) Si la garantía de mantenimiento de oferta acompañada fuera insuficiente, siempre que el error en el 

importe de la garantía no supere un diez por ciento (10%) del monto correcto. 

c) Si no se acompañare la documentación que se requiere en el presente pliego, en el momento de 

presentar la oferta. Si no fuere subsanado en el plazo establecido, o bien si presentada la 

documentación en ese plazo se comprobara que los requisitos exigidos no estaban vigentes al 

momento de la apertura de las ofertas, se desestimará la oferta. 

Así mismo, serán desestimadas aquellas ofertas que luego de transcurrido el plazo de subsanación, no 

cumplan con los siguientes supuestos: 
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a) Si no se encontrase en estado INSCRIPTO en el SIPRO al día hábil siguiente de haberse vencido el 

plazo de subsanación y antes del inicio de la etapa de evaluación. 

ARTÍCULO 18º Personas no habilitadas para contratar: 

a) Las personas humanas o jurídicas que se encuentren sancionadas en virtud de las disposiciones 

previstas en el Reglamento de Contrataciones de CPSE. 

b) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 

c) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

d) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración 

Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana 

contra la Corrupción. 

e) Las personas humanas que se hubieran desvinculado del Sector Público Nacional por sistema de retiro 

voluntario o acuerdo por el término de cinco (5) años contados a partir de su baja o la extinción del 

contrato de trabajo. 

f) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con sanciones laborales (REPSAL), 

durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 

g) “Las personas que presenten deuda ante la AFIP, en los términos de la RG 4164 -E (29/11/2017 AFIP) 

cuando el monto de la contratación fuera superior a los $ 300.000,00, al día hábil siguiente de haberse 

vencido el plazo de subsanación y antes del inicio de la etapa de evaluación. 

 

ARTÍCULO 19º Criterios de evaluación y sistema de puntos de la presentación: 

Se adjudicará por renglón único. La adjudicación recaerá en aquella oferta que alcance el mayor puntaje final y 

que brinde total cumplimiento de las pautas de selección establecidas en el “ANEXO I - A: MATERIALES A 

EVALUAR Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN”, determinando así la oferta más conveniente para Contenidos 

Públicos S.E. 

 

ARTÍCULO 20º Adjudicación: 

La Adjudicación será resuelta por la autoridad competente. 

a) El oferente con mayor puntaje será el adjudicado. 

b) Si en algún caso hubiere igualdad de puntaje, se procederá a la aplicación del artículo 49 del 

Reglamento de Contrataciones. 

c) Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta. 
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ARTÍCULO 21º Facultad de Contenidos Públicos Sociedad del Estado: 

Contenidos Públicos S.E. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior 

al perfeccionamiento del contrato, a su exclusivo criterio, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 

interesados u oferente. 

 

ARTÍCULO 22º Notificación de la orden de compra: 

La notificación de la orden de compra a la adjudicataria mediante correo electrónico constituido producirá el 

perfeccionamiento del contrato y se considerará notificada el mismo día de emitida la misma. 

En todos los casos, la Orden Compra que se entregue a los proveedores y contratistas deberá ser firmada por 

las autoridades competentes establecidas en el artículo 17 del Reglamento de Contrataciones o en aquellas 

personas en quien se hubiera delegado su firma. 

Si la adjudicataria rechazara la orden de compra dentro de los dos (2) días de recibida la notificación o no 

constituye la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de ocho (8) días de notificado, Contenidos 

Públicos S.E. podrá adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, 

sin perjuicio de la aplicación de las penalidades respectivas. 

 

ARTÍCULO 23º Improcedencia de las variaciones de precio: 

Contenidos Públicos S.E., no reconocerá bajo ningún aspecto, mayores costos que los establecidos en la oferta 

que resulte adjudicataria. 

 

ARTÍCULO 24º Obligaciones de la adjudicataria: 

Son obligaciones de la adjudicataria: 

a) La adjudicataria deberá cumplir con las condiciones establecidas en los documentos que rijan el 

llamado, así como los que integren la orden de compra o contrato. 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el resto de las cláusulas del presente pliego, la adjudicataria se obliga 

a realizar en forma integral la serie respetando las especificaciones previstas en el presente pliego, según los 

anexos que se adjunta al presente y pasa a formar parte del mismo y de conformidad a las pautas establecidas 

por Contenidos Públicos S.E. 

c) Realizar sin que esta sea una lista taxativa sino a mero efecto descriptivo la coordinación de la 

producción, responsabilizándose por la contratación y desempeño de los profesionales especializados 

contratados para formar el equipo técnico operacional de grabación, de edición, de postproducción y otras, así 
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como por los demás gastos con equipamientos técnicos de grabación. Además, deberán realizar la redacción 

de los guiones del/los capítulo/s, su posterior desarrollo, producción, filmación y grabación digital del material 

televisivo, desarrollo de la artística (efectos visuales y sonoros, separadores, aperturas, cierres, etc.), 

contratación formal de los talentos y participantes, la inserción de imágenes de archivo, contratación de estudios 

de grabación, edición, post-producción, musicalización, compaginación, así como la realización de todos los 

demás actos que resulten conducentes para dotar a la serie de todas las condiciones técnicas y artísticas 

requeridas para su posterior difusión, exhibición, reproducción, distribución y/o comercialización en cualquier 

medio televisivo y/o de exhibición (incluido webcasting/ internet y medio móviles) y/o en soportes y/o plataformas 

existentes a la fecha o a crearse en el futuro. 

d) La adjudicataria conoce y acepta que cualquier persona a la que le fueren asignadas tareas de 

conductor, presentador y/o que bajo cualquier rol actúen con cierta habitualidad frente a cámaras, y/o locutor, 

actores y/o voces de doblajes, deberán contar con la aprobación previa y expresa de Contenidos Públicos S.E. 

Sin perjuicio de ello, en caso de tratarse de un rol debidamente aprobado por Contenidos Públicos S.E., 

Contenidos Públicos S.E. se reserva el derecho de rechazar y requerir el cambio de cualquier conductor, 

presentador, y/o locutor, actores y/o voces de doblajes que por razones de su desempeño debiera ser 

reemplazado por otro de mayor eficiencia. 

e) Entregar a Contenidos Públicos S.E. una carpeta de cesiones y autorizaciones que contenga la 

totalidad de los contratos y autorizaciones con personas humanas, jurídicas, y sociedades de gestión que hayan 

autorizado o cedido derechos de imagen o de propiedad intelectual, etc. para la realización de la serie. 

f) En caso de que en el transcurso del desarrollo de serie se produjeran cambios en el equipo técnico o 

en el elenco, la adjudicataria tendrá la obligación de comunicarlo argumentando las razones de dicho cambio, 

así como cualquier eventual alteración a la serie que pudiera existir. 

g) La adjudicataria se obliga a comunicar al Sindicato Argentino de Televisión (SATSAID) o Sindicato de 

la Industria Cinematográfica (SICA), según corresponda el comienzo de la producción integral de la serie, de 

conformidad a las previsiones contenidas en el presente pliego. 

h) La adjudicataria deberá poseer las declaraciones de responsabilidad sobre uso de obras de terceros, 

uso de imagen, uso de archivo gráfico o sonoro, uso de música, uso de cualquier otro derecho de propiedad 

intelectual o industrial o de derechos conexos, gráficos, modificaciones o adaptaciones y cualesquiera otras 

obras o derechos utilizadas en la producción de la serie, acreditando en caso de corresponder el debido pago 

a entidades o asociaciones de gestión colectiva o sindicatos conjuntamente con todas las copias de las 

autorizaciones respectivas de cesión de derechos debidamente refrendadas y/o las constancias de pagos 

emitidas por las entidades correspondientes. 
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i) La adjudicataria tendrá a su exclusivo costo y cargo la organización, producción, aporte del material 

técnico necesario y de personal idóneo suficiente para el debido cumplimiento del presente concurso, incluida 

la preproducción, producción, rodaje, posproducción del material grabado, así como la designación y 

contratación de las personas responsables de la dirección de cámaras, la dirección artística, incluyendo 

servicios técnicos, locaciones, talentos y demás participantes de la serie. 

j) La adjudicataria tendrá a su exclusivo costo y cargo la contratación de todo el personal que de una 

forma u otra participe activamente, delante o detrás de cámara, únicamente en relación a la producción integral 

de la serie. La adjudicataria asumirá el pago de todo honorario o retribución debida a cada uno de estos 

participantes o proveedores de servicios y deberá cumplimentar con toda la normativa laboral y previsional 

según lo estipulado en la Cláusula “RESPONSABILIDAD SOBRE EL PERSONAL”. Además, será exclusiva 

responsabilidad de la adjudicataria las gestiones necesarias referidas a todas y cada una de las autorizaciones, 

pagos de tasas, derechos, aranceles y de todo gravamen correspondiente a las compañías discográficas, 

SADAIC, Asociación Argentina de Actores (AAA), SADEM, SAGAI, ARGENTORES, DAC y/o AADI-CAPIF en 

caso de corresponder en esta producción. 

k) La adjudicataria, en caso que la serie contenga música original, deberá entregar a Contenidos Públicos 

S.E. copia del contrato firmado con el músico autor/compositor donde conste el pago realizado por inclusión, 

manifestando que no tiene nada más que reclamar por derechos de inclusión con carácter permanente y sin 

limitación territorial y por el término máximo de tiempo permitido por ley, haciéndose responsable por todo 

concepto La adjudicataria por la autenticidad de la firma del músico inserta en dicho contrato. Si la grabación 

de los temas musicales requirió intérpretes, el autor/compositor deberá proveer a la adjudicataria (y la 

adjudicataria A Contenidos Públicos S.E.) las copias de los contratos donde se evidencie la contratación de los 

mismos y los pagos correspondientes a través del Sindicato Argentino de Músicos (SADEM). Caso contrario, 

Contenidos Públicos S.E. podrá requerir a la adjudicataria la utilización de cualquier autor/compositor que 

cumpla con los requisitos arriba descriptos. 

l) La adjudicataria deberá proveer a su costo y cargo todos los soportes requeridos tanto para la 

producción como para la postproducción y entrega del/de cada uno de los capítulos que componen la serie. 

 

ARTÍCULO 25º Alcance de los derechos otorgados: 

a) Contenidos Públicos S.E. será el único y exclusivo titular de todos los derechos patrimoniales, 

universales, de misma es por ello que, la adjudicataria cede y transfiere de manera irrevocable a Contenidos 

Públicos S.E. el 100% de la titularidad, la totalidad de los derechos patrimoniales, de uso y explotación comercial 

sobre la serie y los personajes que pudieran corresponderle sin limitación temporal alguna, para la exhibición, 
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reproducción, venta, licencia, cesión a terceros, distribución, transmisión y cualquier otra manera de explotación 

de la serie o cualquiera de sus elementos, partes integrantes y versiones del mismo, sea en forma conjunta o 

separada, en todos los idiomas, para su comercialización en todos los medios de comunicación y plataformas 

en cuantas oportunidades conviniere a su exclusivo criterio, a través de cualquier formato existente o por 

crearse, así como por sistemas de TV existentes o futuros y/o a autorizar o disponer, en todo el mundo a 

perpetuidad. 

b) Contenidos Públicos S.E. estará facultado, entre otras cosas, a disponer de la emisión de la serie en 

cuantas oportunidades conviniere a su exclusivo criterio, a distribuir, y autorizar su exhibición en forma individual 

y/o conjunta y/o imágenes para otros ciclos producidos Contenidos Públicos S.E. a través de cualquier formato 

existente o por crearse -VHS, DVD, Betacam, u otros- , así como por sistemas de televisión existentes o futuros 

y/o a autorizar o disponer de su reproducción en cualquier formato existente o futuro para fijar audio e imágenes 

(incluido Webcasting, streaming, DVD, VOD, TV Móvil, IPTV, NPVR, PVR, DVR, TDH, TNT, etc.) incluyéndose 

la facultad de disponer la edición y/o desgrabación de los guiones, diálogos, entrevistas e imágenes de la serie 

para la distribución, reproducción y/o duplicación en formatos y medios gráficos (libros, revistas, etc.) o digitales, 

ya sean existentes o futuros. 

c) Contenidos Públicos S.E. estará facultado a disponer la re-edición temática del material y grabaciones 

que componen la serie y/o la emisión parcial del mismo. En caso de que Contenidos Públicos S.E. disponga la 

reedición del material que compone la serie, estará facultado a retirar de los títulos de crédito el nombre de la 

adjudicataria y de aquellos colaboradores cuya tarea no se conserve dentro del material reeditado. En caso de 

re-edición la adjudicataria no tendrá derecho a retribución alguna, siendo el pago estipulado por este concurso 

único y suficiente. 

d) La adjudicataria manifiesta por medio del presente que no registrará fuera de la República Argentina 

el título de la serie. 

e) La adjudicataria acepta y reconoce que, Contenidos Públicos S.E., en su carácter de titular de todos 

los derechos patrimoniales de la serie, le corresponderá toda mención, premio artístico/cultural/monetario, ya 

sea a nivel nacional o internacional, que obtuviese la serie. 

f) Una vez que resulte notificada, la adjudicataria deberá iniciar el registro de obra inédita a nombre del 

Contenidos Públicos S.E. ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor (DNDA). Las partes acuerdan que 

todos los derechos patrimoniales de autor, sean estos derechos de reproducción, de distribución, de 

comunicación pública y de transformación sobre cualquier informe, trabajo, estudio y/u obra producida como 

consecuencia de la presente adjudicación, serán cedidos en forma exclusiva a CP S.E. que podrá disponer de 
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la serie sin ningún tipo de limitación territorial ni temporal, de conformidad con la ley de Propiedad Intelectual 

Nº 11.723. 

 

ARTÍCULO 26ºAutorizaciones e indemnidad: 

Estando a cargo de la adjudicataria la producción y realización integral de la serie, será de entera 

responsabilidad de la adjudicataria la contratación de los participantes, actores o intérpretes, sea a título oneroso 

o gratuito, las autorizaciones de uso de nombre, imagen, voz e interpretaciones artísticas, escénicas o 

musicales, para ser difundidas por cualquier medio, por todo el mundo, y a perpetuidad, y de derechos de autor, 

conexos o cualesquier otro sobre las obras intelectuales, artísticas, musicales, fonográficas, gráficas y 

cualesquier otras utilizadas en la producción de la serie. Asimismo, cada uno de los capítulos de la serie, deberá 

ser entregado libre de todo reclamo de autores, actores, intérpretes, músicos, sociedades de gestión, sindicatos 

y de todo gravamen, restricción, inhibición o cualquier impedimento o limitación para su distribución, 

reproducción, comercialización y/o exhibición, por cualquier medio, sin limitación territorial alguna, a perpetuidad 

y de conformidad a lo permitido por la legislación vigente. 

La adjudicataria conoce y acepta que en la serie no se podrán incluir imágenes de otros programas o de 

terceros, sin la previa autorización por escrito correspondiente con los alcances previstos en este contrato - 

emanada del titular de las mismas, haciéndose la adjudicataria enteramente responsable ante cualquier reclamo 

que eventualmente pudieran realizar terceros titulares de los derechos sobre las imágenes incluidas en la serie. 

En virtud de lo expuesto en la presente cláusula, la adjudicataria se hará cargo y deberá asumir todos los costos 

y costas de la defensa de cualquier reclamo judicial o extrajudicial contra Contenidos Públicos S.E. y sus 

empresas afiliadas, los accionistas, directores, personal jerárquico y demás agentes y dependientes de las 

mismas, así como también el pago de una eventual condena, conciliación o transacción, reclamo, demandas, 

juicios, costos, gastos, incluyendo honorarios de abogados, cualquiera fuera el concepto, incluyendo daños y 

perjuicios y lucro cesante, basado en la pretensión de que la comercialización, distribución, reproducción, 

utilización y/o disposición de la serie o parte del mismo, en el estado en que le ha sido entregado por la 

adjudicataria, resulta contraria a las contrataciones, autorizaciones, acuerdos comerciales, profesionales y/o 

laborales que la adjudicataria celebre u obtenga conforme los alcances requeridos en el presente contrato- para 

la producción y/o realización de los mismos. 

La adjudicataria se compromete a indemnizar a Contenidos Públicos S.E. y sus empresas afiliadas, los 

accionistas, directores, personal jerárquico y demás agentes y dependientes de las mismas por todo daño y 

perjuicio que éstas pudieran sufrir con motivo de cualquier reclamo (judicial o extrajudicial) que cualquier 

empleado, funcionario, trabajador, contratado o dependiente de la adjudicataria y/o de los organismos públicos 
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recaudadores de los aportes y contribuciones de la seguridad social puedan efectuar en concepto de salarios e 

indemnizaciones y/o pagos debido al sistema de seguridad social o aportes sindicales. Asimismo, la 

adjudicataria indemnizará a Contenidos Públicos S.E. y sus empresas afiliadas por todo daño y perjuicio sufrido 

originado en reclamos por deudas laborales y/o fiscales que los organismos nacionales, provinciales o 

municipales correspondientes exijan a Contenidos Públicos S.E., basados en este contrato y/o en las 

obligaciones asumidas por la adjudicataria bajo este contrato. Cualquier reclamo realizado por alguna de las 

personas o entidades arriba mencionadas, facultará a Contenidos Públicos S.E. a retener el pago de cualquier 

suma que por cualquier concepto adeude a la adjudicataria hasta compensar el importe que por todo concepto 

pudiese verse obligada a pagar, ello sin perjuicio del derecho de Contenidos Públicos S.E. a rescindir el presente 

contrato de pleno derecho, sin necesidad de requerir previamente el cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 27º Responsabilidad sobre el personal: 

El personal de cada una de las Partes no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna con la otra Parte. 

En virtud de lo expuesto, las personas que presten servicios para la adjudicataria serán totalmente ajenas a 

Contenidos Públicos S.E., a la Secretaría de Medios y Comunicación Pública y al Estado Nacional quienes no 

tendrán obligación alguna con respecto a esas personas, ya se trate de responsabilidades derivadas del 

contrato de trabajo que la adjudicataria acuerde con dicho personal o de obligaciones previsionales y/o 

impositivas y/o de otra clase, las que quedan totalmente a su cargo, en virtud de carecer el personal de relación 

de dependencia alguna con Contenidos Públicos S.E. y con la Secretaría de Medios y Comunicación Pública. 

En este sentido la adjudicataria se obliga: 

a) A asumir todas las obligaciones y responsabilidades inherentes o derivadas de la relación laboral, de 

la relación con sus contratistas y subcontratistas con todas sus consecuencias, incluyendo las indemnizaciones 

pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, 

vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida 

actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna. 

b) A pagar puntualmente los aportes previsionales y sindicales respectivos, tanto los que se encuentran 

a su cargo como los correspondientes al personal, quedando Contenidos Públicos S.E. autorizado a exigir la 

exhibición y/o verificación de los registros y libros correspondientes cuando lo considere necesario. 

c) A responder directamente por los actos u omisiones del personal que causaren perjuicios a Contenidos 

Públicos S.E., a la Secretaría de Medios y Comunicación Pública y/o terceros, cualquiera fuere la naturaleza de 

esos perjuicios. 
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d) A atender los reclamos del personal, contratistas, subcontratistas derivados de la relación laboral y/o 

comercial existente entre éstos y la adjudicataria y liberar a  Contenidos Públicos S.E. y a la Secretaría de 

Medios y Comunicación Pública de toda obligación que de ello resulte, y comprometiéndose a restituir en forma 

inmediata a Contenidos Públicos S.E. y/o a la Secretaría de Medios y Comunicación Pública cualquier suma de 

dinero que ésta se vea obligada a pagar a un tercero como consecuencia de una obligación que en virtud de 

ésta cláusula sea responsabilidad de la adjudicataria. 

e) La adjudicataria deberá contar con los siguientes seguros a su cargo, los cuales podrán ser solicitados 

por Contenidos Públicos S.E. en cualquier momento desde la firma del contrato y manteniéndolos vigentes 

durante toda la vigencia del contrato y hasta tanto la adjudicataria haya dado total cumplimiento a todas las 

obligaciones asumidas por el presente: 

i. Accidentes de Trabajo: Aseguradora de Riesgos del Trabajo, de todo el personal afectado en relación 

de dependencia, conforme a lo establecido por las normas vigentes en materia de higiene y seguridad, 

como así también toda otra norma legal que resulte de aplicación y en un todo de acuerdo a la Ley 

24.557. Dicha ART deberá incluir como anexo del contrato de afiliación la cláusula que a continuación 

se indica: "La xxx ART renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso 

contra CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. sus funcionarios, empleados u obreros, bien sea con 

fundamento en el Art. 39.5 de la Ley 24.557 o en cualquier otra norma jurídica, con motivo de las 

prestaciones en especie o dinerarias que se vea obligada a otorgar o abonar al personal dependiente 

o ex dependiente de la adjudicataria, alcanzado por la cobertura de la presente póliza, por accidente 

de trabajo o enfermedades profesionales sufridos o contraído por el hecho o en ocasión del trabajo o 

en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar del trabajo.” 

ii. Seguro Colectivo de Vida Obligatorio: correspondiente al personal a su cargo y póliza de Accidentes 

Personales del personal de la adjudicataria que no se encuentre bajo relación de dependencia que se 

encuentra afectado a los trabajos a realizarse en el marco del presente contrato, de acuerdo a la 

legislación vigente. La póliza correspondiente deberá contener la ubicación del riesgo que se designe 

al efecto. 

iii. Responsabilidad Civil: que cubra eventuales daños a terceros y/o a bienes la cual deberá ser 

contratada con una aseguradora de reconocida trayectoria en el mercado. A tal efecto, y en caso de 

cualquier reclamo, demanda, juicio, costo, gasto, incluyendo honorarios de abogados excedan el 

monto de la cobertura o no fueren cubiertos por las pólizas contratadas por la adjudicataria, la 

adjudicataria se responsabilizará de pagar dicho reclamo en su totalidad en forma inmediata, 

manteniendo indemne a Contenidos Públicos S.E. de cualquier tipo de reclamo. 
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iv. Seguro de Accidentes Personales: destinado a amparar a todo el personal autónomo de la 

adjudicataria para los casos de muerte e invalidez y con un adicional de cobertura para asistencia 

médica. 

En caso de que la adjudicataria posea personal bajo relación de dependencia, deberá, en virtud de las 

obligaciones y responsabilidades citadas en la presente cláusula, remitir a Contenidos Públicos S.E. la siguiente 

documentación: (i) Declaración jurada del personal afectado al servicio, consignando datos filiatorios y CUIL de 

cada uno; (ii) Constancia expedida por el banco que corresponda, individualizando las cuentas de titularidad del 

personal afectado donde proceda la adjudicataria al depósito mensual de los salarios; y (iii) Copia de la póliza 

de A.R.T. que cubra a dichos empleados. 

Asimismo, la adjudicataria deberá presentar la documentación que se detalla a continuación: (i) Fotocopias de 

los últimos recibos de sueldo de los empleados afectados a la prestación del servicio objeto del presente; (ii) 

Fotocopia de los últimos comprobantes de pago de aportes previsionales y pagos de contribuciones sindicales; 

(iii) Fotocopia de los últimos recibos de pago de primas por la cobertura de A.R.T.; y (iv) Constancias de las 

altas tempranas de los empleados; y (v) Contratos de trabajo celebrados con los empleados. Todas las 

fotocopias de la documentación a presentar deberán estar debidamente firmadas y certificadas por la 

adjudicataria. La adjudicataria se obliga, por el presente, a comunicar por escrito a Contenidos Públicos S.E. en 

forma inmediata y fehaciente cualquier alteración o variación que se produzca respecto de la documentación 

enviada y las altas y bajas de empleados en relación de dependencia. Por su parte, el personal de Contenidos 

Públicos S.E. no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna con la adjudicataria, motivo por el cual 

Contenidos Públicos S.E. asume y, en consecuencia, deslinda a la adjudicataria de toda responsabilidad ante 

el eventual reclamo laboral que pudiera efectuar ese personal o cualquier organismo recaudador contra la 

adjudicataria, asumiendo Contenidos Públicos S.E. a su costo y cargo cualquier demanda o reclamo que se 

produzca. 

En caso de que la producción de la serie requiera la contratación de actores, los contratos de actores deben 

estar visados por la Asociación Argentina de Actores (AAA). La contratación debe efectuarse según la Ley Nº 

20.744 y modificatorias. 

Cada parte será el único y exclusivo responsable frente a la contraparte, sus clientes y/o terceros por los hechos, 

actos u omisiones de su personal, o del personal contratado, en su caso, derivados de la ejecución del presente 

contrato, y deberá responder frente a la misma por cualquier infracción y/o violación a cualquier norma o 

disposición legal en que éstos incurran. Cada parte se compromete a restituir en forma inmediata a la 

contraparte, cualquier suma de dinero que ésta se vea obligada a pagar a un tercero, como consecuencia de 

una obligación que en virtud de esta cláusula es responsabilidad de la otra. 
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ARTÍCULO 28º Facturación: 

Previa conformidad de la recepción de los servicios entregados, las facturas electrónicas serán enviadas por 

mail a mesadeentradas@cpse.gob.ar, detallando el número de Orden de Compra y de Expediente. 

Datos societarios: Contenidos Públicos S.E. CUIT 30-71557564-3 IVA EXENTO.  

Domicilio Fiscal: Av. Comodoro Martín Rivadavia 1151, Nuñez, CABA. 

 

ARTÍCULO 29º Pago: 

El pago se realizará conforme la forma de pago establecida en el ANEXO I - E y se pagará dentro de los treinta 

(30) días hábiles de recibida cada factura, previa conformidad de la Comisión de Recepción, y el mismo será 

efectuado mediante transferencia bancaria a CBU informado por la adjudicataria. Para información relacionada 

con el pago y/o comprobantes de retención, se podrá enviar mail al siguiente correo electrónico 

tesoreria@cpse.gob.ar. 

 

ARTÍCULO 30º Prohibición de subcontratación: 

Al presentar la oferta, el oferente toma conocimiento y acepta la prohibición de cesión total o parcial del servicio 

en caso de resultar adjudicada. La prohibición no alcanza la eventual contratación de terceros para el desarrollo 

de tareas parciales que requieren especialización. 

 

ARTÍCULO 31° Penalidades: 

A las adjudicatarias: 

a) Por falta de constitución de la garantía de cumplimiento o incumplimiento parcial o total del objeto de la 

presente contratación, se penará con la resolución del contrato, con el pago de la diferencia entre el precio total 

por él ofertado y el precio total pagado a quien en definitiva tenga a su cargo la ejecución del contrato, sin 

perjuicio de los daños y perjuicios que eventualmente correspondieren. 

b) Esta sociedad podrá realizar control de calidad sobre los servicios prestados, pudiendo CPSE intimar a la 

adjudicataria a subsanación bajo pena de rescisión de la contratación sin que ello genere derecho 

indemnización alguna. 

PLANTEO DE RECURSOS. Los recursos que se planteen con motivo de las penalidades que imponga CPSE 

sólo serán sustanciados después de satisfecho el pago de la multa o de hecho efectivo el monto de la 

garantía perdida. 
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ARTÍCULO 32º Rescisión: 

Contenidos Públicos S.E. podrá, por causa fundada en la falta de conformidad de los productos entregados por 

la adjudicada, declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida 

de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y 

perjuicios que sufriere Contenidos Públicos S.E. 

Los recursos que se planteen con motivo de las penalidades que impone Contenidos Públicos S.E. sólo serán 

sustanciados después de satisfecho el pago de la multa o de hecho efectivo el monto de la garantía perdida. 
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ANEXO I 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SERIE: Un Minuto de silencio Temporada 2 

INTRODUCCIÓN 

ACERCA DE LA SEÑAL DEPORTV 

Es la primera señal pública enteramente dedicada a difundir y promover el deporte en todas sus 
dimensiones. 

Deportv es una señal pública que nació con los objetivos de democratizar el acceso a los contenidos 
deportivos y fomentar el deporte entendido como un derecho. Desde sus inicios, buscó garantizar 
una programación de alta calidad que incentive y promueva las actividades recreativas y el deporte 
en todo el país. El canal se creó como parte de los canales educativos que, en articulación con el 
Ministerio de Educación de la Nación, buscaron dar cumplimiento al artículo 102 de Ley de 
Educación Nacional 26206. 

En este sentido, Deportv debe entenderse como una herramienta educativa masiva que tiene como 
objetivos: 

-Producir y poner a disposición contenidos federales de calidad relacionados al deporte y a través 
de este a la salud, los valores, la cultura, la historia; 

-Construir una audiencia reflexiva y crítica conformada por los/as docentes, los/as alumnos/as, los 
adultos y jóvenes que están afuera del sistema educativo, la población en general; 

-Revalorizar el carácter lúdico del deporte destacando su aspecto más noble, la posibilidad que tiene 
para formar ciudadanos/as más plenos, más felices, pensándolos con relación a su barrio, su 
comunidad, su sociedad. 

-Propiciar a través del deporte la idea de igualdad en general y de género en particular: todos los 
cuerpos tienen derecho a jugar y hacer deporte. 

Para definir los objetivos de Deportv usamos cuatro conceptos que se diferencian y, a la vez, se 
relacionan entre sí: 

1) Identidad. Lo que nos define y, a la vez, está siempre abierto a la transformación. Pensamos en 
la identidad nacional, latinoamericana, regional, comunitaria, y también la que nos vincula a 
nuestros clubes y grupos de pertenencia. 

2) Inclusión. La posibilidad de que el deporte sea para todos y todas. Todos/as pueden ser parte de 
la actividad física, del juego, de la recreación del deporte. Hay lugar para todos y todas, para que 
participen y para que también enriquezcan a otros/as. 



 

 

  24 
    

3) Diversidad. El compromiso que tenemos con valorar las diferencias entre los deportes, los 
cuerpos, las ideas, las creencias, las identidades, los colores, las edades, los orígenes. El deporte 
puede unir, abrazar lo diferente reconociendo su aporte. 

4) Igualdad de género. La voluntad firme de luchar para que nuestra pantalla sea un espacio 
amoroso con la igualdad de género y las disidencias sexuales, aportando así a que lo mismo suceda 
en el deporte y la actividad física en general. 

¿Cómo entendemos el deporte? 

El deporte puede ser un escenario donde se producen, despliegan y reproducen las mismas ideas, 
representaciones, prácticas y estereotipos que en el resto de la sociedad. Son muchas las veces que 
el deporte es escenario de prácticas discriminatorias, machistas o de naturalización de las mismas. 
Pero, el deporte puede también ser un escenario de transformación de esas prácticas, y buscar, 
como ya dijimos, la inclusión, la diversidad, y una identidad abierta y respetuosa de los otros/as. 

Desde estas nociones, que también forman parte de Ley de Deporte 20655, es que pensamos al 
deporte. 

Para nuestra señal el deporte es: 

-Un derecho: todos y todas deben tener la posibilidad de acceder a ese derecho. En este sentido, 
deben atenderse las dimensiones competitivas de alto nivel, pero, sobre todo, las dimensiones 
educativas, sociales y comunitarias del deporte. 

-Un medio para transmitir valores que son propios del deporte (esfuerzo, superación, trabajo en 
equipo, solidaridad, compañerismo, el éxito personal y colectivo, la amistad, el respeto, el juego 
limpio) y que pueden aportar a la construcción de una sociedad justa e igualitaria. 

-Una forma de cuidar el cuerpo y llevar a la práctica un concepto integral de la salud. 

-Una herramienta esencial para la formación integral de las personas, es decir que tiene un rol 
educativo fundamental. 

-Un constructor de identidades, de sentidos de pertenencias, (“soy de este club”, “soy hincha de 
Argentina”, “me representa tal deportista”), conceptos que deben pensarse como afirmaciones 
positivas para enriquecer nuestras vidas y no como nociones cerradas en sí mismas que se erigen a 
partir de desvalorizar a los otros. 

-Un lugar de encuentro para fortalecer las relaciones interpersonales, para vincularnos con otros/as, 
tener un proyecto, un objetivo en común que nos reúna en un esfuerzo colectivo. 

-Un espacio para construir la igualdad de género y desterrar definitivamente el machismo, la 
homofobia y toda práctica sostenida en la discriminación de género. 

-Una oportunidad para repensar las desigualdades sociales. Porque si el juego tiene la capacidad de 
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instituir una lógica propia -en un partido hay reglas y estas son iguales para todos los que están 
jugando más allá de lo que cada uno sea fuera de la cancha-, el deporte puede enseñarnos que las 
desigualdades no son naturales y pueden transformarse. 

-Un espacio de representación, donde pueden expresarse todas las temáticas de la expresión 
humana, de ahí el atractivo que tiene para mirarnos y pensarnos como sociedad. 

 OBJETO 

Realización integral de una serie llamada “Un Minuto de Silencio” -Temporada 2- compuesta por 4 
(cuatro) capítulos de 26 (veintiséis) minutos de duración aproximada cada uno y de 4 (cuatro) 
microprogramas de hasta 3 (tres) minutos de duración aproximada cada uno, dirigidos al público en 
general. 

SINOPSIS 

Argentina salió campeón del mundo por tercera vez en su historia y una canción de cancha 
representó al plantel nacional y también a la gente. Esa canción fue elegida por Lionel Messi, el 
capitán, y fue la bandera de la esperanza hasta llegar a la final de Catar 2022. Esa canción tiene una 
connotación positiva, tiene un mensaje de aliento, de identificación, de revalorizar a los ídolos de 
adentro y de afuera de la cancha, mantiene el folclore del fútbol sin la necesidad del agravio y la 
violencia. Esa canción es el disparador para que más hinchas del fútbol argentino replicarán ese 
concepto (como esta referencia https://www.youtube.com/watch?v=nlsFQKNPtN8). 

“Un Minuto de silencio” es una serie documental de DEPORTV. En su primera temporada, cada 
capítulo tuvo un tema disparador que llevó a escuchar y analizar las canciones referidas a ese tema. 
Ese análisis fue realizado por sociologos/as, historiadores/as, psicologos/as, filosofos/as, futbolistas, 
hinchas, periodistas y demás profesionales o personajes referidos al fútbol y permitió saber si las 
canciones contenian estigmatización, si referían a la violencia de género, al racismo, a la sexualidad, 
a la homofobia o cualquier otra forma de discriminación o violencia.   

Este concurso es para licitar la segunda temporada de esta serie. La esencia de esta segunda 
temporada de “Un Minuto de silencio” es interpelar a las otras canciones negativas, violentas, 
agresivas y discriminatorias que aún permanecen en el fútbol argentino para reescribirlas y 
transformarlas en el sentido que tiene “Muchachos…”.   

Se presentará una canción de connotación negativa por capítulo para analizar las letras y melodías, 
que permitirán saber si contienen estigmatización, si refieren a la violencia de género, al racismo, a 
la sexualidad, a la homofobia o cualquier otra forma de discriminación o violencia. A su vez, esas 
canciones elegidas se reescribirán para darle esa esencia positiva, libre de violencias, con 
identificación a los colores y sentimientos del club, que se adapte a las nuevas narrativas 
contemporáneas y propondrá nuevas letras que promuevan otro tipo de conceptos, 
comportamientos, valores, o mensajes, más cercanos a la empatía y la inclusión. 
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FORMATO 

4 (cuatro) capítulos x 26 minutos de duración. 

Serie documental basada en entrevistas, rodaje de acciones, experimentos sociales, diversas 
fuentes documentales, y archivos periodísticos y de redes sociales que permitan el desarrollo de la 
temática. 

El oferente deberá presentar una propuesta escrita del formato documental para la serie “Un 
Minuto de silencio” – Temporada 2. 

Para desarrollar esta serie, se debe contemplar la utilización de material actual grabado y de archivo 
fotográfico, de video y testimonios. La adjudicataria deberá contemplar que la serie incluya 
fotografías, materiales de archivo gráfico y audiovisual (diarios, revistas, libros, planos, mapas), de 
redes sociales, como así también gráfica y animación.  

La propuesta debe incluir una situación de experimento social, al menos, como sección dentro del 
formato presentado. Un experimento social es un tipo de investigación psicológica o sociológica 
para probar las reacciones de las personas ante ciertas situaciones o eventos. El experimento 
depende únicamente de un enfoque social particular cuando la principal fuente de información son 
las personas con su conocimiento y punto de vista. Para llevar a cabo un experimento social, los/as 
especialistas normalmente dividen a los/as participantes en dos grupos: participantes activos/as 
(personas que actúan en algún evento) y encuestados/as (personas que reaccionan a la acción). A 
lo largo del experimento, los/as participantes son monitoreados/as por especialistas para identificar 
los efectos y las diferencias como resultado del experimento. En calle o en estudio deberán exponer 
a diferentes grupos de personas identificadas con equipos rivales a que analicen de manera 
individual la canción protagonista del capítulo. La idea es interpelarlos para que esgriman los 
argumentos y desarrollen las temáticas que propone la canción de cancha en presencia del 
representante del equipo rival. 

Se considera el uso del humor como una herramienta fundamental para poder llevar la serie hacia 
un objetivo conciliador. 

CPSE sugiere que la adjudicataria considere a Iván Noble como conductor de esta segunda 
temporada para darle continuidad artística a la primera. Por ende, sus honorarios deberían estar 
considerados en el presupuesto a presentar.  

Se evaluará la propuesta de cada oferente destacando a aquellas que den un minucioso detalle del 
formato y muestren originalidad en el desarrollo de este. 

Considerar la propuesta como un formato transmedia que contemple no sólo la pantalla de TV, sino 
también la web y redes sociales. En las especificaciones de materiales para difusión, prensa, redes 
sociales y web se determinan las características de cada entrega, ya sea de la serie en general y de 
cada capítulo en particular. 
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ANEXO I A 

MATERIALES A EVALUAR Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1- PROPUESTA DE ESTILOS ESTÉTICOS, ARTÍSTICOS Y NARRATIVOS: 

El oferente deberá presentar una descripción escrita y detallada de la propuesta estética y narrativa. 
Deberá describir el tratamiento de la imagen y fotografía e iluminación; locaciones, escenografías y 
puesta en escena; diseño y propuesta de arte; montaje y estructura dramática; estructura del relato 
(voz en off y/o conductor/a, múltiples voces, etc.), el tratamiento sonoro y la estética musical; y 
todos los elementos que formen parte de su propuesta y que puedan ser considerados para 
proyectar la mirada estética, artística y argumental que desean otorgarle a la serie. La presentación 
deberá incluir tanto referencias fotográficas como audiovisuales. 

Deberá contener una sinopsis, objetivos y la motivación para su realización. 

CONTENIDOS SUGERIDOS: 

A continuación, detallamos algunos de los temas a incluir en el desarrollo de los capítulos y dentro 
de la estructura del primer guión de la serie que deberá presentar el oferente. 

- Presentación de la canción por analizar en el capítulo. 

- Análisis de la canción elegida. 

- Historia de la canción de cancha y su versión original. 

- Se conoce a su autor. 

- Experimento social que desafíe o enfrente la letra de la canción de cancha. 

-Intervención de especialista (profesional que explique el sentido y/o fenómeno que presentan las 
canciones de cancha). 

- Nueva versión de la letra. 

- Grabación de la nueva versión. 

2- GUIÓN DEL PRIMER CAPÍTULO 

El oferente deberá presentar un guión del capítulo Nº 1 que muestre cómo pretenden narrar el 
contenido. 

Para el desarrollo formal se requiere la utilización de recursos narrativos, de acuerdo con la 
propuesta estética, de formato y guion que presente el oferente, como: 
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- Entrevistas 

- Inserts de registro 

- Archivo (fotos, video, fílmico y/o audios) 

- Voz en off 

- Animaciones y/o placas gráficas 

Queda a criterio del presentante la estructuración de los recursos, el desarrollo del guion, la estética 
fotográfica y la cadencia del montaje, así como cualquier otro elemento narrativo que aporte a 
desarrollar los contenidos propuestos con mayor claridad, atractivo y originalidad. 

En el guion deberán incluir la propuesta del estilo estético y artístico que proponen como: (i) 
montaje, (ii) música y sonido, (iii) tratamiento de fotografías e ilustraciones, (iv) propuesta y relato 
de la voz en off y/o talento, conductor/a si hubiese. Este material deberá estar acompañado por 
referencias audiovisuales propias o de terceros. 

Se deberán incluir una breve descripción/perfil de las personas propuestas para ser entrevistadas, 
descripción de las locaciones en las que se grabaran las entrevistas y los recursos, cuestionario con 
el detalle de los temas/preguntas de cada entrevista, y punteo y descripción de los materiales que 
se proponen incluir en cada capítulo. Es muy importante que en la escaleta se pueda apreciar 
originalidad y creatividad en el desarrollo narrativo. 

3- ANTECEDENTES DE OFERENTES  

Se deberá presentar con la oferta el currículum y reel de la casa productora oferente.  

Para la evaluación de los Antecedentes del Oferente se privilegiarán los años profesionales 
comprobables en el desarrollo de producciones audiovisuales o actividad afín. Se valorará 
especialmente la presentación de los antecedentes en los que se detalle la experiencia en el 
desarrollo de contenidos audiovisuales sobre temáticas deportivas, que deberán estar expuestas 
por escrito en detalle de las producciones realizadas. 

4- EQUIPO DE TRABAJO: 

Se deberá presentar con la oferta el currículum y reel de relizador/a de la serie, guionista, 
productor/a ejecutivo. 

A fin de realizar la evaluación del Equipo de Trabajo, se valorarán los antecedentes del/a 
realizador/a, del/a guionista y productor/a ejecutivo. Se considerarán los antecedentes 
profesionales en los que hayan desempeñado el rol específico para el cual se presentan. En todos 
los casos se meritará especialmente la experiencia en la realización de series deportivas, que 
deberán estar expuestas por escrito en el detalle de las producciones realizadas incluyendo además 
un link de cada uno de los trabajos.  
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En sintonía con la Ley de paridad de género, se asignará puntaje adicional si se alcanza paridad de 
género (al menos 50%) o si se supera el cupo femenino en la dotación mínima solicitada informada 
en el presente Pliego. 

5- PROPUESTA DE PRODUCCIÓN 

Se deberá presentar plan de trabajo, cronograma de producción, plan de producción y presupuesto. 
El plazo máximo para la entrega de los 4 masters es el 1 de agosto de 2023. 

A los efectos de realizar la evaluación de la distribución de los recursos y el plan de trabajo, se tendrá 
especialmente en consideración la presentación de un plan de producción original y un cronograma 
de entregas detallado en el Anexo de Especificaciones Técnicas. Para ello, el oferente deberá 
presentar un presupuesto con el detalle de la cantidad y la calidad de los recursos humanos y 
técnicos cotizados; deberá desarrollar un plan de producción por escrito, en el que describa su 
propuesta particular y en el que indique el modo de organizar los recursos para llevar adelante esta 
serie dentro de los tiempos del cronograma de entregas. Se calificará con esta metodología cada 
uno de los subcriterios, cuyos puntajes se adicionarán para obtener la puntuación total del criterio. 

El presupuesto, plan de producción y cronograma de entregas deberá estar acompañado por un 
diseño de producción detallado. En el plan de producción y presupuesto debe estar detallado las 
coberturas que haya en las otras provincias de Argentina, con una descripción de cómo se realizará 
la producción en los diferentes lugares propuestos, ya sea con personal de la adjudicataria o 
mediante la contratación de profesionales de cada lugar. 

 

 

CRITERIOS PARA EVALUAR PUNTAJE 

MÁXIMO 

Antecedentes profesionales comprobables del oferente en el desarrollo de 
producciones audiovisuales. 

 

De 5 (cinco) a 6 (seis) años inclusive 3 

De 3 (tres) a 4 (cuatro) años inclusive 2 

De 0 (cero) a 2 (dos) años de experiencia 1 
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Experiencia comprobable en el desarrollo de contenidos audiovisuales sobre 
deporte 

 

Entre 5 (cinco) y 6 (seis) producciones realizadas 3 

Entre 3 (tres) y 4 (cuatro) producciones realizadas 2 

Entre 1 (una) y 2 (dos) producciones realizadas 1 

Ninguna producción realizada 0 

Reel con antecedentes audiovisuales de trabajos realizados por el oferente (link, 

mp4, etc) 

 

Muy bueno / Muy adecuado a la temática 3 

Bueno / Adecuado a la temática 2 

Regular / Sin temática definida 1 

Malo / No se adecua 0 

Antecedentes comprobables del/a Realizador/a  

Más de 10 (diez) años de experiencia 4 

Entre 7 (siete) y 9 (nueve) años inclusive de experiencia 3 

Entre 3 (tres) y 6 (seis) años inclusive experiencia 2 

De 0 (cero) a 3 (tres) años inclusive de experiencia 1 

Sin experiencia 0 



 

 

  31 
    

Antecedentes comprobables del/a Guionista  

Más de 10 (diez) años de experiencia 4 

Entre 7 (siete) y 9 (nueve) años inclusive de experiencia 3 

Entre 4 (cuatro) y 6 (seis) años inclusive de experiencia 2 

De 1 (uno) a 3 (tres) años inclusive de experiencia 1 

Sin experiencia 0 

Antecedentes comprobables de Productor/a ejecutivo/a  

Más de 10 (diez) años de experiencia 4 

Entre 7 (siete) y 9 (nueve) años inclusive de experiencia 3 

Entre 4 (cuatro) y 6 (seis) años inclusive de experiencia 2 

De 1 (uno) a 3 (tres) años inclusive de experiencia 1 

Sin experiencia 0 

Paridad de género  

Alcanza o supera paridad de género (50%) 4 

Formulación creativa de la propuesta  

Propuesta estética y narrativa  

Muy buena 9 

Buena 7 

Regular 4 
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Mala 0 

Distribución de los recursos y plan de trabajo  

Contempla en el presupuesto desglosado y el plan de trabajo más recursos de los 
solicitados en las especificaciones técnicas 

9 

Contempla en el presupuesto desglosado y plan de trabajo todos los recursos 

solicitados en las especificaciones técnicas 

6 

Modelo de guion del primer capítulo de la serie  

Muy buena 9 

Buena 7 

Regular 4 

Mala 0 

Realización – entrega de referencias  

Muy buena 3 

Buena 2 

Regular 1 

Mala 0 

Oferta Económica  

Menor oferta económica 45 

Ofertas hasta 10% en exceso a la menor oferta. 40 
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Ofertas mayores al 10% y hasta el 20 % en exceso en la mejor oferta. 35 

Ofertas mayores al 20 % y hasta el 50 % en exceso en la menor oferta. 25 

Ofertas mayores al 50% de la menor oferta 20 

 

UNA VEZ ADJUDICADA LA CASA PRODUCTORA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES ITEMS:  

CANCIONES POR DESARROLLAR EN LOS CAPÍTULOS: (Denominaciones preliminares) 

A partir de la investigación periodística y presentación de las canciones por parte de la adjudicataria, 
CPSE y la misma realizarán en conjunto la selección de cada una de ellas para cada capítulo. 

Dentro de las posibles temáticas, considerar el análisis con filósofas/os, sociólogas/os, 
antropólogas/os, politólogas/os, especialistas en género, entre otras y otros profesionales, tanto 
mujeres como hombres, para el análisis de la canción de cancha y la escritura de su nueva versión; 
su contexto; qué valores promueve; por qué la sociedad de esa época se identificaba con esos 
valores y qué pasa hoy en día con eso. En cuanto a las personas que serán entrevistadas considerar: 
la paridad de género; el equilibrio de los clubes participantes; la diversidad de profesionales que 
puedan ayudar en cada una de las temáticas y que el abordaje sea con perspectiva de género. 

Es requisito realizar rodajes y coberturas en partidos de fútbol, ir a las tribunas, escuelas, clubes, 
calles y demás escenarios en los que se realicen demostraciones populares que se vinculen con la 
temática de la serie, como así también la realización de experimentos sociales en cada capítulo. 

Analizar cuáles son los valores o conceptos que estigmatizan y cuáles los que se ponderan. 

Saber ¿cómo se escribe una canción de cancha?, ¿cuáles son las diferencias en la letra de las 
diferentes hinchadas? Conocer el proceso creativo ¿es individual, es colectivo? 

CONTENIDOS E INVESTIGACIÓN: 

La adjudicataria será la responsable de proponer las canciones de cancha a tratar en cada uno de 
los capítulos, incluyendo los clubes, sedes, hinchadas y partidos a abordar de manera tal que la serie 
tenga una clara impronta federal y diversa. 

La adjudicataria deberá presentar una descripción de los contenidos y las posibles canciones a 
desarrollar en cada uno de los capítulos, como también el listado de personajes finales a entrevistar 
e incluir en cada uno de ellos. 
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CPSE será quien decida, dentro de las canciones propuestas, las seleccionadas para cada uno de los 
capítulos. 

Personal idóneo designado por CPSE será el responsable de asesorar, supervisar y aprobar el 
tratamiento de los contenidos en los guiones, pre editados, masters y piezas para el equipo de 
convergencia web desarrollados por la casa productora. 

GUIONES: 

La adjudicataria deberá contratar a un/una guionista quien juntamente con el/la realizador/a y 
un/una contenidista especialista en música y cultura futbolera deberán desarrollar los guiones de 
cada uno de los capítulos que integran la serie a partir de los contenidos aprobados por CPSE. 

Los guiones deberán incluir una breve descripción de los materiales con los cuales se ilustran los 
programas, información gráfica y el texto de la voz en off, si es que los tuviera. También deberán 
incluir una breve descripción/perfil de las personas que serán entrevistadas, descripción de las 
locaciones en las que se grabarán las entrevistas, los recursos y los experimentos sociales, el 
cuestionario con el detalle de los temas de cada entrevista, y punteo y descripción de los materiales 
de archivo que se proponen incluir en cada capítulo. 

Los guiones deberán entregarse de acuerdo con el Cronograma de Entregas que el oferente incluirá 
en este concurso, considerando la entrega de los masters final al 1 de agosto del corriente año como 
plazo máximo. La adjudicataria sólo podrá iniciar el rodaje luego de tener la aprobación de CPSE de 
cada uno de los guiones. 

PRE-PRODUCCIÓN: 

La adjudicataria contará con 14 (catorce) días corridos a partir de la fecha de la notificación 
fehaciente de la orden de compra, para llevar a cabo la preproducción general de la serie. 

Durante ese lapso, la adjudicataria deberá prever la preproducción y planificación para la realización 
de la serie de acuerdo con la propuesta estética presentada. 

REPRESENTACIÓN 

Todas las regiones del país deberán estar representadas en la serie: región NOA, Cuyo, Centro, 
Patagonia y Centro Metropolitana. De manera tal que se obtengan los testimonios, los clubes, los 
estadios, los paisajes y las imágenes que ilustren y complementen las historias de las canciones de 
la serie de cada una de las regiones. 

PRODUCCIÓN Y EQUIPO DE TRABAJO 

La adjudicataria deberá aportar, organizar y coordinar los recursos artísticos, técnicos, humanos y 
logísticos mínimos requeridos para la realización integral de la serie hasta alcanzar el corte final y la 
bajada de los masters a los soportes indicados. 
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Los capítulos y microprogramas deberán cumplir las pautas establecidas. Tanto los preeditados 
como los masters deberán ser aprobados vía mail por personal idóneo de CPSE designado para tal 
fin. 

La adjudicataria tendrá a su exclusivo costo y cargo la contratación del personal necesario para llevar 
a cabo la realización integral de la serie. La adjudicataria deberá contemplar e incluir en el 
presupuesto desagregado el equipo de trabajo. 

Se recomienda conformar un equipo que incluya a las diversidades y con balance de género para 
potenciar una mirada plural que incorpore múltiples perspectivas. Se asignará puntaje adicional si 
se alcanza paridad de género (al menos 50%) en la dotación mínima solicitada informada en Anexo 
al presente Pliego. 

 

REALIZACIÓN 

La adjudicataria deberá contemplar un mínimo de 3 (tres) jornadas de rodaje por capítulo para el 
registro de imágenes y para los recursos que puedan ilustrar los capítulos y microprogramas de 
acuerdo con la propuesta artística que presente. Esa inclusión debe estar tanto en la explicación de 
formato, detallando cómo y para qué serán utilizadas las jornadas de rodaje, como también en el 
desagregado del presupuesto. 

LOCACIONES 

La adjudicataria deberá prever el rodaje en locaciones en interiores y exteriores. Dadas las 
características de la serie, las entrevistas y registro de testimonios deberán desarrollarse 
preferentemente en los lugares afines a los entrevistados y la temática de la serie. 

La adjudicataria deberá hacerse cargo de los gastos que pudieran generarse por el alquiler de las 
locaciones, así como también de los gastos que se ocasionen por el mal uso o deterioro de las 
mismas. 

CÁMARAS E ILUMINACIÓN: 

La adjudicataria deberá prever la utilización como mínimo de cámaras FULL HD (alta definición), y 
en caso de considerarlo en formato 4k, para el registro audiovisual, de fotografías, ilustraciones o 
recreaciones de acuerdo con la propuesta estética presentada para desarrollar los capítulos y 
microprogramas que integran la serie. 

Además, deberá contemplar la utilización de trípodes, lentes de alta gama (gran angular, 
teleobjetivo, entre otros), y lentes de tipo cinematográfico de alta calidad, filtros, y otros accesorios 
como sliders, grúas, jimmyjibs, steadycams, drones para la realización de la serie, de acuerdo con 
las necesidades estéticas y narrativas propuestas. 

Las cámaras y equipos por utilizar deberán cumplir con los requerimientos detallados en las 
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especificaciones técnicas incluidas en el pliego. 

En la propuesta estética y en las referencias a presentar se deberá detallar de qué modo se utilizarán 
dichos equipos para la adecuación correcta según las necesidades estéticas y narrativas del ciclo. 

La adjudicataria deberá cubrir las necesidades de iluminación de acuerdo con los requerimientos 
que surjan y a las características presentadas en la propuesta estética. 

 

REGISTRO DE AUDIO 

Es condición excluyente que la adjudicataria contrate un/a (1) sonidista especializado/a para el 
rodaje y la post producción de audio de los capítulos que integran la serie. 

La adjudicataria deberá prever y garantizar en cada jornada de rodaje la utilización de, por lo menos, 
un (1) micrófono ambiental direccional y, por lo menos, un (1) micrófono corbatero inalámbrico. 

ARTE 

La adjudicataria deberá cubrir las necesidades de diseño, propuesta artística y realización de 
escenografías y/o sets, en caso de que existiesen, de acuerdo a los requerimientos que surjan y a 
las características presentadas en la propuesta estética. 

Deberá contemplar también un estudio de grabación para registrar el tema musical que tocará la 
banda elegida en cada capítulo. Dicho estudio funcionará también como locación para registrar 
dichas escenas. 

POST PRODUCCIÓN 

Deberá incluirse la edición y postproducción integral (imagen y sonido) de cada capítulo, 
microprograma y piezas promocionales hasta llegar al corte final y su posterior bajada a los 
correspondientes masters. Debe incluirse el diseño y realización del pack gráfico e ilustraciones 
específicas. Deberá incluirse el tratamiento de imagen y color para el material de video y gráfico. 

POST PRODUCCIÓN DE AUDIO 

La post producción de sonido se podrá realizar con el sistema de sonido que se considere necesario, 
cumpliendo con la calidad broadcast. 

Los canales de audio deben estar separados (banda internacional) en los masters a entregar y el 
submaster debe entregarse con audio mix stereo. 

MÚSICA 

La adjudicataria deberá considerar los derechos de autor en caso de incluir música preexistente, 
composición de música original y/o ejecución. 
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Será exclusiva responsabilidad de la adjudicataria las gestiones necesarias referidas a todas y cada 
una de las autorizaciones, pagos de tasas, derechos, aranceles y de todo gravamen correspondiente 
a las compañías discográficas, SADAIC y/o SADEM. 

Se deberá contemplar que todo el contenido (capítulos, microprogramas y piezas promocionales) 
será difundido en todas las redes sociales de CPSE, incluyendo a la plataforma CONTAR, es por ello 
que toda música que se incluya en el ciclo debe estar exenta de cualquier tipo de reclamo con 
carácter permanente y sin limitación territorial y por el término máximo de tiempo permitido por 
ley. 

Deberá estar presupuestado, y detallado en el plan de producción el tratamiento por parte del 
oferente de este ítem en particular. 

MATERIAL DE ARCHIVO 

La adjudicataria deberá contemplar la inserción de imágenes de archivo tanto audiovisual como 
gráfica dentro de la serie. Dicho material deberá contar con una resolución mínima de 720p o 
superior y deberá ser incorporado en contenedores gráficos (si es necesario). 

La adjudicataria deberá realizar la investigación, búsqueda, localización, solicitud de autorizaciones 
y adquisición de las imágenes y materiales de archivo audiovisual que se incluyen para ilustrar la 
serie. 

PACK GRÁFICO - DISEÑO Y ANIMACIÓN 

La Adjudicataria deberá contemplar el desarrollo del pack gráfico original, en alta definición, y la 
utilización de los siguientes recursos para el diseño y la animación de los capítulos que integran la 
serie. 

Además, las siguientes piezas realizadas en 2D y 3D: 

- Diseño y aplicación de logotipo animado (identidad del ciclo). 

- Realización de logotipo animado e incorporación del nombre de cada capítulo (identidad del ciclo 
y capítulos). 

- Diseño y aplicación de tipografía (identidad del ciclo). 

- Apertura del ciclo (1 versión). 

- Ida y vuelta a corte. 

- Zócalo simple animado (1 versión). 

- Zócalo doble animado (1 versión). 

- Placas Gráficas Animadas: información general (las que se necesiten por guion). 
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- Diseño y animación de créditos finales. 

Este es el listado de las piezas opcionales que deben realizarse según los requerimientos de la serie. 
Su realización se evaluará de acuerdo con la necesidad durante el proceso de trabajo. En caso de no 
ser requeridas, no será necesario reclamarlas: 

- Barridas Genéricas (wipes) de 1¨ a 2¨. 

- Contenedores gráficos: 

- para contener 1 video/imagen fija en 16:9. 

- para contener 1 video/imagen fija en 4:3. 

- para contener 1 video/imagen fija en 9:16 (vertical). 

Y los contenedores que sean requeridos según el formato/escala del material a contener. 

- Animación con tratamiento gráfico e infográfico de imágenes, fotografías, dibujos, planos, mapas 
y los elementos que se utilicen de acuerdo con la propuesta (los que se necesiten por guion). 

La Adjudicataria deberá contemplar que la cantidad de piezas gráficas sea suficiente para ilustrar 
los procesos que se desarrollarán en los programas. 

Deberá también realizar el tratamiento de imagen y color para todo el material: Efectos y filtros en 
general de color, texturas, misceláneas, etc. 

ANIMACIONES 

En caso de que la adjudicataria proponga la utilización de técnicas 2D, 3D o mixtas para la realización 
de los programas deberá estar contemplada en la propuesta estética presentada. Podrán utilizarse 
after effects, flash, combustión o programas similares para lograr la estética adecuada. 

GRABACIÓN DE LOCUCIONES 

La adjudicataria deberá contemplar la grabación de las locuciones de la voz en off en cabinas de 
locución diseñadas para tal fin y que coincidan con los estándares de calidad establecidos 
actualmente en el mercado. 

MICROPROGRAMAS 

La adjudicataria deberá contemplar la realización integral de (1) un microprogramas, de entre uno 
(1) y tres (3) minutos de duración aproximada por cada capítulo, que exploren temas puntuales de 
los contenidos del ciclo. 

La adjudicataria deberá presentar una estructura y propuesta narrativa clara, con un desarrollo de 
contenido preciso y concreto para una pieza de corta duración. Es importante que no se conciba 
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simplemente como un material reeditado o corte de la serie y se plantee una propuesta novedosa, 
original y de fácil comprensión. El formato por elegir debe ser el que mejor potencie la presencia de 
los contenidos de la serie en una duración más resumida. 

Tienen que ser comprensibles de manera autónoma en el contexto de una tanda o redes sociales. 

MATERIAL DE PROMOCIÓN PARA LA PANTALLA: 

La adjudicataria deberá entregar las siguientes piezas promocionales listas para emitir en pantalla, 
con las mismas especificaciones y requerimientos técnicos indicados en el pliego para la entrega de 
los masters finales.  

- 1 Pieza audiovisual de venta genérica de la serie: esta pieza se realiza con los mejores fragmentos 
e imágenes registradas de toda la serie y debe contar con material audiovisual de los 4 capítulos, 
que permitan ilustrar y promocionar íntegramente a la misma. Deberán incluirse imágenes y 
fragmentos de los/las entrevistados/as, de los lugares de registro importantes y del conductor del 
ciclo. 

- 4 Piezas audiovisuales de venta puntual, una por cada capítulo: estas piezas se realizan con los 
mejores fragmentos e imágenes registradas de cada uno de los capítulos, con la finalidad de ilustrar 
y promocionar íntegramente el contenido de cada uno de ellos. Deberán incluirse imágenes y 
fragmentos de los/las entrevistados/as, de los lugares de registro importantes y del conductor. 

La fecha de entrega del material es previa al estreno del capítulo.  

MATERIALES PARA PRENSA, REDES SOCIALES, SITIOS WEB 

La Adjudicataria deberá entregar, junto con los pre editados y masters de cada capítulo, los 
materiales para desarrollo de promociones, prensa y difusión que se detallan a continuación. 
Personal idóneo designado por CPSE será el responsable de aprobar cada una de estas piezas. La 
entrega de estos materiales bajo los requerimientos establecidos condicionará el pago 
correspondiente. 

-PIEZAS GRÁFICAS 

-1 FLYER general de la serie en formato cuadrado (Feed de Instagram), en 9:16 (storie de Instagram) 
y en formato rectangular para Twitter. 

-1 FLYER específico de cada capítulo de la serie en formato cuadrado (Feed de Instagram), en 9:16 
(storie de Instagram) y en formato rectangular para Twitter. 

-1 MINIATURA DE YOUTUBE para cada capítulo de la serie. 

-1 MINIATURA DE IGTV en formato 9:16 para cada capítulo de la serie. 

- PIEZAS AUDIOVISUALES 
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-Una reducción de 1 minuto de cada capítulo en formato 9:16 (1080x1920) para utilizar en Instagram 
Reels y Tik Tok. 

-Una pieza de 2 minutos de cada capítulo en 16:9 (1920x1080, apaisada/wide). 

Especificaciones de encodeo: 

-Códec: h264 

-NTSC 

-Audio: 16 bits (avid) 3.1 (premiere) / 2 canales 

-Export: mp4 

-Aspect ratio: 16:9 / 9:16 / 1:1 o 5:4 (según corresponda) 

-Peso: hasta 100 MB 

-B/s: hasta 5 

-FPS: 30 

Todo material entregado en MP4 debe tener además una copia de archivo en MXF XDCAM 50 en 
1920 x 1080 50i según especificaciones 5.2 (si es necesario, colocar franjas negras a los costados) 

DERECHOS DE AUTOR, CESIÓN DE DERECHOS, MENCIONES EN REDES SOCIALES 

Se requiere a los talentos, músicos/as, actores/actrices u otros/as participantes principales del ciclo 
su disponibilidad para eventos de difusión y el uso de la mención en la red social de la señal 
(@canaldeportv) y en las publicaciones que realice sobre la serie en sus cuentas personales. 

La música y las imágenes que se utilicen en la producción de la serie deben ser originales o contar 
con la autorización de los autores para su circulación on-demand, tanto en redes sociales como en 
los canales de YouTube oficiales de las señales. Respecto de músicas o imágenes no originales, se 
deberá, de antemano, firmar y entregar la autorización de uso de estos contenidos en entornos 
digitales y establecer en dicha autorización, según corresponda, la geolocalización de tales derechos 
(Argentina, Latinoamérica, todo el mundo, etc.). 

Toda cuenta que eventualmente se cree para una serie como, por ejemplo, un canal exclusivo de 
una serie en YouTube, una cuenta en Twitter, una nueva cuenta en Tik Tok, en Facebook o en 
cualquier otra red social, un blog, un sitio web, etc.- deben ser autorizadas por Contenidos Públicos 
S. E., único propietario de las eventuales cuentas y su contenido. 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS: 

Es responsabilidad de la adjudicataria tramitar todas las autorizaciones y permisos correspondientes 
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para la difusión de los materiales y las imágenes de archivo y/o de terceros. 

Es responsabilidad de la adjudicataria tramitar todas las autorizaciones y permisos correspondientes 
para el registro de imágenes dentro de locaciones, como así también la tramitación de las 
autorizaciones por la difusión de las imágenes y los testimonios de todas las personas que participen 
en los capítulos y microprogramas. 

ARCHIVO FINAL CON DESARROLLO DEL FORMATO Y TRATAMIENTO DE LA SERIE: 

Elementos que deben incluirse en la entrega de la carpeta digital (PPT o PDF) de desarrollo de la 
serie: 

1. Storyline de LA SERIE; 

2. Sinopsis de LA SERIE; 

3. Público al que está dirigido; 

4. Sinopsis de cada EPISODIO; 

5. Personajes/Entrevistados de la serie: breve descripción; 
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ANEXO I B  

CRONOGRAMA DE ENTREGAS 

El Oferente deberá entregar para la evaluación de la viabilidad de la propuesta realizada un plan de 
producción, presupuesto y cronograma de entregas. Se deberá tener en consideración: 

• Que el plazo máximo para la entrega de los 4 masters es el 1 de agosto de 2023, considerando las 
cuatro (4) etapas de entrega. 

• Que la instancia de entrega es (I) guiones, (II) pre editados, (III) masters, (IV) entrega final; las 
piezas para redes sociales y promociones se deberán entregar conjuntamente con las instancias de 
preditados y máster. 

Modelo de entrega de cronograma para volcar la propuesta del oferente: 

CAPÍTULO GUIÓN 
 (Días corridos 

contados desde la 
notificación 

fehaciente de la 
OC) 

PRE EDITADOS 
(Días corridos 

contados desde la 
aprobación del 

guión) 

MASTER  
(Días corridos 

contados desde 
la aprobación del 

pre editado) 

TOTAL DÍAS 

1         

2         

3         

4         
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ANEXO I C 

ENTREGA FINAL DE PRODUCCIÓN 

Todos los programas terminados y aprobados en soportes con calidad broadcasting, en 1080/50i, a 
los fines de su aprobación definitiva, de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas por 
Contenidos Públicos S.E. LA PRODUCTORA deberá entregar en discos rígidos los materiales 
detallados a continuación: 

(i) 1 (uno) disco rígido conteniendo la totalidad de los masters de emisión de los episodios de 
acuerdo a las especificaciones técnicas a los fines de su aprobación definitiva. 

(ii) 1 (uno) disco rígido conteniendo la totalidad de los episodios en versión textless, la banda 
internacional, el tráiler del CICLO y el pack gráfico -de acuerdo a las especificaciones técnicas a los 
fines de su aprobación definitiva-, carpeta con la música, y la ficha técnica. 

(iv) Entrega de materiales disco rígido: 

- Internacional: Episodios en su versión clean con su banda internacional embebida. Estos materiales 
no serán aceptados sin la previa entrega de un “episodio ejemplo” aprobado por el área de control 
de calidad. 

- Versión Internacional: Además de la versión master del CICLO se deberá entregar una versión 
internacional que incluya el mismo CICLO sin ningún tipo de gráfica que haga referencia a algún 
idioma o nacionalidad. Todo esto deberá ser entregado en un archivo de iguales características que 
el master original. 

- Versión Limpia (clean), sin textos (textless): Se solicita el material sin textos ni gráfica con 
backgrounds neutros. Esto se pide ya que de esta forma se puede traducir los textos a otras lenguas 
o hacer futuras correcciones de textos. 

- Banda Internacional 

Se deberá incluir en la versión textless los audios del programa en tracks separados por cada 
elemento sonoro. 

Los mismos deben estar en 48 kHz a 24 bits y en estéreo. Estos deben incluir: 

● Track 1 y 2: Audio mix - Mezcla final 

● Track 3 y 4: Música 

● Track 5 y 6: Voces 

● Track 7 y 8: Efectos y ambiente 
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(v) Musiccuesheet. Listado de música utilizada, respectivos autores, edición y toda información 
relevante. 

Todos los materiales que se solicitan deberán ser entregados en discos rígidos debidamente 
rotulados y formateados en NTFS y compatibles con el sistema Windows. Asimismo, tendrán que 
cumplir con la aprobación de Contenidos Públicos S.E. Para todas las entregas los discos rígidos 
deberán ser nuevos y vírgenes. No se aceptarán soportes reciclados. 

MATERIALES PARA PRENSA, REDES SOCIALES Y PROMOCIÓN 

La PRODUCTORA tendrá que entregar junto con cada episodio los materiales para prensa y difusión 
que se detallan a continuación. La entrega de estos materiales condicionara el pago 
correspondiente. 

PIEZAS GRÁFICAS 

-1 FLYER general de la serie en formato cuadrado (Feed de Instagram), en 9:16 (storie de Instagram) 
y en formato rectangular para Twitter. 

-1 FLYER específico de cada capítulo de la serie en formato cuadrado (Feed de Instagram), en 9:16 
(storie de Instagram) y en formato rectangular para Twitter. 

-1 MINIATURA DE YOUTUBE para cada capítulo de la serie. 

-1 MINIATURA DE IGTV en formato 9:16 para cada capítulo de la serie. 

- PIEZAS AUDIOVISUALES 

-Una reducción de 1 minuto de cada capítulo en formato 9:16 (1080x1920) para utilizar en Instagram 
Reels y Tik Tok. 

-Una pieza de 2 minutos de cada capítulo en 16:9 (1920x1080, apaisada/wide). 

Especificaciones de encodeo 

-Códec: h264 

-NTSC 

-Audio: 16 bits (avid) 3.1 (premiere) / 2 canales 

-Export: mp4 

-Aspect ratio: 16:9 / 9:16 / 1:1 o 5:4 (según corresponda) 

-Peso: hasta 100 MB 
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-B/s: hasta 5 

-FPS: 30 

Todo material entregado en MP4 debe tener además una copia de archivo en MXF XDCAM 50 en 
1920 x 1080 50i según especificaciones 5.2 (si es necesario, colocar franjas negras a los costados) 

MATERIAL DE PROMOCIÓN: 

La PRODUCTORA deberá entregar las siguientes piezas promocionales listas para emitir en pantalla, 
con las mismas especificaciones y requerimientos técnicos indicados en el pliego para la entrega de 
los masters finales: 

- 1 Pieza audiovisual de venta genérica de la serie: esta pieza se realiza con los mejores fragmentos 
e imágenes registradas de toda la serie y debe contar con material audiovisual de los 4 capítulos, 
que permitan ilustrar y promocionar íntegramente a la misma. Deberán incluirse imágenes y 
fragmentos de los/las entrevistados/as, de los lugares de registro importantes y del conductor del 
ciclo. 

- 4 Piezas audiovisuales de venta puntual, una por cada capítulo: estas piezas se realizan con los 
mejores fragmentos e imágenes registradas de cada uno de los capítulos, con la finalidad de ilustrar 
y promocionar íntegramente el contenido de cada uno de ellos. Deberán incluirse imágenes y 
fragmentos de los/las entrevistados/as, de los lugares de registro importantes y del conductor. 
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ANEXO I D 

ANTECEDENTES DEL OFERENTE Y DEL EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

Declaración Jurada de antecedentes audiovisuales de trabajos realizados por el Oferente. 

Nombre de la 
Producción 

Año / Cap / 
Dur Formato 

Temática Cliente 
Documentación 
Respaldatoria 

Link del 
producto 

audiovisual 

            

            

            

            

      

            

            

      

 

Declaración Jurada de antecedentes profesionales del/la REALIZADOR/RA. 

Nombre 
Completo 

Rol 
específico 

Nombre de la 
Producción 

Año / Cap / 
Dur Formato 

Temática 
Link del producto 

audiovisual 
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Declaración Jurada de antecedentes profesionales del/la GUIONISTA 

Nombre 
Completo 

Rol 
específico 

Nombre de la 
Producción 

Año / Cap / 
Dur Formato 

Temática 
Link del producto 

audiovisual 

            

            

            

            

            

 

Declaración Jurada de antecedentes profesionales del/la DIRECTOR/RA DE ARTE 

Nombre 
Completo 

Rol 
específico 

Nombre de la 
Producción 

Año / Cap / 
Dur Formato 

Temática 
Link del producto 

audiovisual 

            

            

            

            

            

 

Declaración Jurada de antecedentes profesionales del/la POST PRODUCTOR/RA 

Nombre 
Completo 

Rol 
específico 

Nombre de la 
Producción 

Año / Cap / 
Dur Formato 

Temática 
Link del producto 

audiovisual 
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ANEXO I-E                                                                                                                                                        
DETALLE DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA ADJUDICATARIA DE ACUERDO AL 

AVANCE DE PRODUCCIÓN PARA LA LIBERACIÓN DE PAGOS 

 
El monto total de la oferta que resulte adjudicataria será pagado de la siguiente forma:  
El veinte por ciento (20%) del monto total de la oferta que resulte adjudicataria será pagado en 
concepto de anticipo, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la recepción de la factura, 
previa presentación de la CONTRAGARANTÍA correspondiente al 100% del monto total del 
anticipo. 
El treinta por ciento (30%) del monto total adjudicado será pagado a la adjudicataria por los 
guiones de la serie, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la recepción de la factura, 
luego de la conformidad de la comisión de recepción de Contenidos Públicos S.E. por escrito. 
El veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado será pagado a la adjudicataria por los 
preeditados de la serie, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la recepción de la 
factura, luego de la conformidad de la comisión de recepción de Contenidos Públicos S.E. por 
escrito. 
El veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado será pagado a la adjudicataria por el 
master de la serie, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la recepción de la 
factura, luego de la conformidad de la comisión de recepción de Contenidos Públicos S.E. 
por escrito. 
El 10 % restante será pagado a la adjudicataria dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
la recepción de la factura, luego de la conformidad de la comisión de recepción de Contenidos 
Públicos S.E. 
Los pagos están sujetos a la entrega de la documentación detallada a continuación  

Se deja expresamente establecido que: 

Abonado el treinta por ciento (30%) del total de la producción por parte de CPSE, los pagos 
siguientes quedarán supeditados, sin excepción, a la entrega por parte de la adjudicataria: 

1. Informe sobre RRHH contratados: enviar planilla del personal técnico y artístico contratado en 
relación de dependencia para la presente producción (nómina, función, plazo). 

2. Si la adjudicataria tuviese planta permanente o recursos preexistentes deberá anexar la nómina, 
función y el plazo de afectación al ciclo de dicho personal. 

Abonado el cincuenta por ciento (50%) del total de la producción, los pagos siguientes quedarán 
supeditados, sin excepción, a la entrega por parte de la adjudicataria de la siguiente documentación: 

1. Acreditación por medio fehaciente el cumplimiento de las obligaciones impuestas en las cláusulas 
27 inc. e): póliza de cobertura de ART, seguro obligatorio de vida, seguro de responsabilidad civil en 
rodaje y seguro de accidentes personales; 

2. Constancia de altas tempranas de los empleados 
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3. Copia de contrato con el director y con el productor general de la serie con la correspondiente 
cesión de derechos. 

4. Declaración Jurada Indicando el inicio de rodaje 

Abonado el setenta por ciento (70%) del total de producción por parte de CPSE, los pagos siguientes 
quedarán supeditados, sin excepción, de acuerdo al grado de avance del proyecto de producción, a 
la entrega por parte de la adjudicataria de la siguiente documentación: 

1. Acreditación por medio fehaciente del cumplimiento de las obligaciones impuestas en las 
cláusulas sobre personal, música y autorizaciones de imágenes del presente pliego. 

2. Copia de contratos con actores, personal técnico y demás personal involucrado visados por las 
entidades correspondientes (SUTEP, AAA, SATSAID, SADEM), en caso de corresponder a esta 
producción. 

3. Copia de contratos con el/la los/las guionista/s a través de ARGENTORES, en caso de 
corresponder. 

4. Constancia de pago a las sociedades de representación colectiva de derechos de autor, en caso 
de corresponder. 

5. Registro de la producción en la DNDA de acuerdo a lo previsto en el artículo 25° inciso f). 

Abonado el noventa por ciento (90%) del total de producción del especial por parte de CPSE, los 
pagos siguientes quedarán supeditados, sin excepción, a la entrega por parte de la adjudicataria de 
la siguiente documentación: 

1. Libre deuda de sindicatos y entidades de gestión (SADAIC, SUTEP, AAA, SATSAID, SADEM) 

2. Declaración de Responsabilidad sobre uso de obras de terceros. 

3. Todo el material detallado en el ANEXO I-C correspondiente a la ENTREGA FINAL y toda 
documentación que no se haya informado anteriormente. 
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CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO CPSE 


 
 
Se deja constancia que el Presente Reglamento entrara en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por Acta de Directorio 
y deroga todas las versiones anteriores sobre la materia a esa fecha.
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I. OBJETIVOS 
 


Este Reglamento Interno, establece las normas básicas que determinan los lineamientos que CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO debe observar en los procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, así como regula las 
obligaciones y derechos que se derivan de dichos procesos. 


 
El presente Reglamento tiene los siguientes objetivos: 


 
i. Contribuir a la eficaz y eficiente ejecución de los objetivos impuestos de CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD 


DEL ESTADO a partir del establecimiento de modalidades idóneas que contemplen las particularidades de su 
gestión, y permitan el adecuado acceso a los bienes y servicios necesarios; 


ii. Asegurar la libre competencia; la concurrencia e igualdad de oferentes; la legalidad, publicidad y difusión de todo el 
proceso de contratación garantizando la igualdad de acceso; la eficiencia, eficacia y transparencia de la contratación 
y el posterior control, interno y externo de los procesos de contratación; 


iii. Asegurar la legalidad de todo el proceso de contratación y posterior ejecución de los contratos; 
iv. Velar por la razonabilidad de la contratación; 
v. Asegurar que los bienes y servicios que se adquieran o contraten reúnan requisitos de calidad, precio, plazo de 


ejecución y entrega, y demás especificidades que hagan al objeto de la contratación; 
vi. Generar una planificación, proyección y evaluación responsable de las compras y contrataciones a efectuar por 


CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO; 
vii. Asegurar una actuación responsable de los funcionarios y/o personal que intervengan en los procesos de compras 


y contrataciones. 
 


II. DESARROLLO 
 


CAPITULO I ‐ DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 1.‐ OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
Las compras de bienes y contrataciones de obras y servicios realizadas por Contenidos Públicos Sociedad del Estado se regirán por 


este Reglamento y por las normas que se dictaren en consecuencia.  
 
EXCLUSIONES Se exceptúan de la aplicación del presente, los siguientes contratos: 
 
a) Los de empleo. 
 
b) Las compras por el Régimen de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas. 
 
c) Los que se celebren con estados extranjeros, con entidades de derecho público internacional, con instituciones multilaterales de 


crédito, los que se financien total o parcialmente con recursos provenientes de esos organismos, sin perjuicio de la aplicación 
de este reglamento, cuando ello así se establezca de común acuerdo por las partes en el respectivo instrumento que acredite 
la relación contractual, y de las facultades de fiscalización sobre ese tipo de contratos que la Ley N° 24.156 y sus 
modificaciones confiere a los Organismos de Control.  


 
d) Los comprendidos en operaciones de crédito público de acuerdo a la Ley 24.156. 
 
e) Los actos, operaciones y contratos sobre bienes inmuebles que se celebren con la AGENCIA DE ADMINISTRACION DE BIENES 


DEL ESTADO, organismo descentralizado de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en ejercicio de las competencias 
específicas atribuidas por el Decreto N°1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio. 


 
f) Las compras comprendidas en otros reglamentos específicos, que posean un régimen diferenciado. 
 
Art. 2.‐ RÉGIMEN LEGAL. 
Los contratos comprendidos se regirán en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el presente reglamento y 


las disposiciones que se dicten en consecuencia, por los pliegos de bases y condiciones, por las especificaciones técnicas, 
el documento legal correspondiente (contrato, convenio, acuerdo, orden de compra, etc.), y demás documentación que forme 
parte de las bases del llamado y/o convocatoria. 


 
Art. 3.‐ PRINCIPIOS APLICABLES. 
Todas las compras y contrataciones se desarrollarán en todas sus etapas en un marco que asegure la transparencia, que se basará 


en la publicidad y difusión de las actuaciones emergentes de la aplicación del presente Reglamento. Se asegurarán los 
principios de libre competencia, igualdad, concurrencia, economía y razonabilidad de las contrataciones. 


 
Art. 4.‐ ORDEN DE PRELACIÓN. 
Todos los documentos que rijan el llamado, así como los que integren el contrato serán considerados recíprocamente explicativos. 
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En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 
 


1. El presente Reglamento. 
2. Las normas que se dicten en consecuencia del presente Reglamento. 
3. El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aplicable. 
4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
5. El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
6. Circulares Modificatorias dictadas por Contenidos Públicos S.E. 
7. La Oferta. 
8. La Adjudicación. 
9. La Orden de Compra o el Contrato según el caso. 


 
 


CAPITULO II ‐ DISPOSICIONES GENERALES 
 


Art. 5.- EXPEDIENTE Y/O ACTUACIONES. 
En los expedientes o actuaciones por los que tramiten procedimientos de selección, se deberá dejar constancia de todo lo actuado 


desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato. En tal sentido se deberán agregar todos 
los documentos, actuaciones, informes, dictámenes y todo otro dato o antecedente relacionado con la cuestión tratada, 
originado a solicitud de parte interesada o de oficio, ordenados cronológicamente. 


 
Todas las contrataciones establecidas en el presente Reglamento serán tramitadas en su totalidad a través el Sistema de Gestión 


Documental Electrónica (GDE) o el que en el futuro lo reemplace conjuntamente con el Sistema de Gestión Empresarial 
utilizado por la Sociedad, los cuales garantizarán la transparencia, neutralidad, seguridad, confidencialidad de todo el proceso 
respaldando así la información y el registro de operaciones. 


 
Art. 6.‐ DESGLOSES Y AGREGADOS. 
Los agregados de documentación que deban efectuarse se harán bajo constancia en el respectivo expediente, en tanto que si 


resultara pertinente efectuar algún desglose, el mismo se hará también dejando asentada la respectiva constancia. 
 
Art. 7.‐ PLAZOS. 
Los plazos se computarán en días hábiles administrativos, excepto que se indique lo contrario en el presente Reglamento o en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El plazo comenzará a contar desde el día hábil siguiente a la notificación. Si un 
plazo venciera en día inhábil se considerará prorrogado hasta el primer día hábil administrativo siguiente. 


 
Art. 8.‐ NOTIFICACIONES. 
Todas las notificaciones entre Contenidos Públicos S.E. y los interesados, oferentes, adjudicatarios o contratantes, que no estén 


taxativamente establecidas en este Reglamento, podrán realizarse válidamente por cualquiera de los siguientes medios: 
 


i. Por notificación personal o acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente. 
Se deberá dejar constancia en las actuaciones (mediante su firma) indicando la fecha en que tomó vista y se tendrá 
por notificado el día de acceso al expediente. 


ii. Por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que resulten estar 
en conocimiento del acto respectivo. 


iii. Por carta documento. 
iv. Por otros medios habilitados por las empresas que brindan el servicio de correo postal. 
v. Por correo electrónico simple a un domicilio electrónico constituido por el invitado, oferente, adjudicatario o 


interesado. 
 


Art. 9.‐ DESDOBLAMIENTO. 
Las solicitudes de bienes o servicios deberán agruparse de manera tal de evitar en lo posible compras simultáneas o sucesivas. No 


se podrá fraccionar un procedimiento de selección con la finalidad de eludir la aplicación de los montos máximos fijados en el 
presente Reglamento o las competencias para autorizar o aprobar los procedimientos de selección. 


 
Se entiende que existe desdoblamiento cuando en un lapso de TRES (3) meses, contados a partir del primer día de 
una convocatoria, se efectúe otra para seleccionar bienes o servicios análogos, sin que medie la justificación debidamente fundada 


del nuevo procedimiento. 
 
Art. 10.‐ PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
La Dirección de Adquisiciones elaborará el plan anual de contrataciones con plazo hasta cada 31 de marzo, ajustado a la naturaleza 


de sus actividades, de conformidad al Presupuesto aprobado por el Directorio de Contenidos Públicos S.E. A tales fines las 
unidades requirentes deberán brindar la información que les requiera la Dirección de Adquisiciones. El Plan Anual de 
Contrataciones contendrá una lista de los bienes y servicios que se contratarán durante el año, con indicación de sus 
cantidades, montos estimados, modalidad de contratación y demás información que se requiera. 
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Los procesos de compras y contrataciones deben ejecutarse de conformidad con lo informado en el Plan Anual de Contrataciones, 


a menos que ajustes originados en modificaciones presupuestarias o circunstancias no previstas al momento de la elaboración 
del Plan Anual de Contrataciones, no permitan su cabal cumplimiento. 


El Plan Anual de Contrataciones se deberá difundir en el sitio de internet de Contenidos Públicos S..E 
 
ART. 10 BIS VALOR DEL MÓDULO.  


 
A los efectos de lo dispuesto en el presente reglamento, el valor del módulo (M) será el establecido por artículo 28 del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus modificatorias. 


 
CAPITULO III - ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 


 
Art. 11.‐ ACTORES INTERVINIENTES. 
En los procesos de Compras y Contrataciones que realice CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DE ESTADO intervienen los 


siguientes sujetos: 
 


a. Área Requirente: es cada una de aquellas áreas dentro de CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
autorizadas para iniciar el procedimiento de Compras y Contrataciones previsto en el presente Reglamento mediante 
la solicitud correspondiente, a saber: la Gerencia General, las Direcciones Generales y el resto de las Direcciones de 
línea; 


b. Autoridad Competente: es aquella capaz de autorizar, gestionar, aprobar y controlar cada etapa del proceso de 
acuerdo al monto de la contratación definido en el presente Reglamento; 


c. Área de Presupuesto o la que en el futuro la reemplace: es el área encargada de verificar la existencia de crédito 
disponible; 


d. Dirección de Legales o la que en el futuro la reemplace: es el área que ejerce el control de legalidad de los actos 
referidos a los procedimientos de compras y contrataciones, realizando el dictamen legal correspondiente a cada 
etapa del procedimiento de contratación que se estipule en el presente Reglamento; 


e. Área de Patrimonio o la que en el futuro la reemplace: es la encargada, a través de la Comisión de Recepción, de 
recepcionar y constatar que los bienes y servicios adquiridos se correspondan con la Orden de Compra o Contrato, 
factura, etc., y de realizar el registro patrimonial adecuado; 


f. Comisión Evaluadora de Ofertas: es la encargada de evaluar las ofertas presentadas por los interesados, examinar 
los aspectos formales de las mismas, la aptitud de los oferentes, solicitar información complementaria y emitir el 
dictamen que proporciona a la Autoridad Competente para adjudicar, los fundamentos para el dictado del acto con el 
cual concluye el procedimiento; 


g. Interesado: toda persona física y/o Jurídica que haya adquirido el Pliego, mediante las pautas fijadas en el presente 
reglamento; 


h. Oferente: es la persona física o jurídica que realiza una oferta de acuerdo a las formas previstas en el presente 
reglamento; 


i. Proveedor‐Adjudicatario: es aquel oferente cuya propuesta ha sido declarada la más conveniente por acto formal de 
autoridad competente de CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO. 


 
CAPITULO IV ‐ ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y MODALIDADES 
 


Art. 12.‐ ORGANIZACION DEL SISTEMA DE SELECCION DEL CO‐CONTRATANTE 
La selección del co‐contratante o proveedor podrá realizarse mediante los siguientes procedimientos, cada uno en la forma que 


determine el presente reglamento y/o su normativa complementaria: 
 


a) Licitación o Concurso Público 
b) Licitación o Concurso Privado 
c) Subasta Pública 
d) Contrataciones Directas 
e) Trámite Simplificado 
f) Compra Menor 


 
Art. 13.‐ DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN. 


 
a. LICITACIÓN O CONCURSO PÚBLICO: La selección del co‐contratante en el presente Reglamento se hará por regla 


general mediante licitación pública o concurso público, según corresponda. La licitación o concurso serán públicos 
cuando el llamado a participar esté dirigido a una cantidad indeterminada de posibles oferentes. El procedimiento de 
licitación aplicará cuando el criterio de selección del co‐contratante recaiga primordialmente en factores económicos, 
mientras que el de concurso cuando el criterio de selección recaiga primordialmente en factores no económicos tales 
como la capacidad técnica científica, artística u otra, según corresponda. 
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Tramitarán por licitación o concurso público todas aquellas contrataciones cuyo monto estimado, IVA incluido, supere lo 
previsto en el artículo 16 del presente Reglamento. 


b. LICITACIÓN O CONCURSO PRIVADO: La licitación o concurso serán privados cuando el llamado a participar esté 
dirigido a una cantidad determinada o indeterminada de posibles oferentes y será procedente cuando el monto 
estimado de la contratación, IVA incluido, no supere lo previsto en el artículo 16 del presente Reglamento. 


c. SUBASTA PÚBLICA. La subasta pública será aplicable cuando el llamado a participar esté dirigido a una cantidad 
indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse, y se busque obtener mediante un acto público 
presencial o electrónico en el que se invitará a los postores a una puja de precios, la adjudicación de la contratación 
al mejor postor. 


d. CONTRATACIONES DIRECTAS. Como excepción a las previsiones del artículo 13 inciso a), la sociedad podrá 
contratar directamente en alguno de los siguientes casos: 


 
I. Monto. Cuando de acuerdo con la reglamentación no fuere posible aplicar otro procedimiento de selección y el 


monto presunto del contrato no exceda los mil módulos. 
II. Exclusividad. La contratación de bienes y servicios cuya venta fuere exclusiva de quienes tengan el privilegio 


para ello o que sólo lo posea una determinada persona humana o jurídica, siempre y cuando se probare no 
haber sustituto conveniente. Se incluyen en estos casos la adquisición de material fílmico en el país o en el 
exterior, las distribuidoras o personas humanas o jurídicas con especialización en la materia. Cuando la 
contratación se fundamente en esta disposición deberá quedar documentada en las actuaciones constancia de 
exclusividad mediante el informe técnico correspondiente que así lo acredite. Para el caso de bienes 
industrializados, el fabricante exclusivo deberá presentar la documentación que compruebe el privilegio de la 
venta del bien que elabora. La marca no constituye por sí exclusividad, salvo que se demuestre la inexistencia 
de sustitutos convenientes. 


III. Urgencia o Emergencia. Cuando existan razones de urgencia o emergencia, en las que deberán justificarse las 
circunstancias objetivas (no previsibles) que impidan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo 
oportuno para satisfacer una necesidad pública. 
 


‐ Serán razones de urgencia las necesidades apremiantes y objetivas que impidan el normal y oportuno 
cumplimiento de las actividades esenciales de la Sociedad o de quien ejerza los derechos         societarios. 


‐ Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos que creen 
una situación de peligro o desastre que requiera una acción inmediata y que comprometan la vida, la 
integridad física, la salud, la seguridad de la población o funciones esenciales del Estado Nacional. 


‐ Cuando se invoquen razones de urgencia o emergencia deberá procederse según el procedimiento descripto 
en el artículo 15. 
 


IV. Especialidad. Cuando la especialidad o la idoneidad del oferente constituyan características determinantes de 
la relación y se acompañen los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica o artística 
de la persona jurídica, persona humana o artista a quien se encomiende la ejecución de la obra. 


V. Exterior. Las compras y locaciones a realizar en países extranjeros cuando no sea posible efectuar en ellos 
licitación pública o privada.  


VI. Inmuebles en remate Público. Las compras de inmuebles en remate público. 
VII. Escasez. Cuando se presentaren situaciones de notoria escasez en el mercado. 
VIII. Interadministrativas. Las contrataciones con entidades estatales, provinciales, municipales, Gobierno de la 


Ciudad de Buenos Aires y con las empresas y sociedades en las que tenga participación mayoritaria el Estado 
Nacional, y con las Universidades Nacionales, estando expresamente prohibida la subcontratación. 


IX. Desarme, traslado, o examen previo. Cuando se trate de reparaciones de maquinarias, vehículos, equipos o 
motores cuyo desarme, traslado o examen previo sea imprescindible para determinar la reparación necesaria 
y resultare más oneroso en caso de adoptarse otro procedimiento de contratación, siempre que no se exceda 
el monto máximo previsto para la Contratación Directa. No podrá utilizarse la contratación directa para las 
reparaciones comunes de mantenimiento de tales elementos. 


X. Estados Extranjeros, entidades derecho público Internacional o con Instituciones Multilaterales de crédito. 
Contratos que enmarcados en el objeto de la sociedad, se celebren con Estado extranjeros, entidades de 
Derecho Público Internacional o con instituciones multilaterales de crédito, los que se financien total o 
parcialmente con recursos provenientes de esos organismos, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las 
disposiciones del presente Reglamento. 


XI. Licitación o Concurso Desierto o Fracasado. Cuando una licitación, concurso o contratación directa por 
compulsa hubiere resultado desierta dos veces o las propuestas fueran inaceptables o inadmisibles, se 
aplicará el procedimiento propuesto para el Tramite Simplificado, según se estipula en el artículo 15, del 
presente Reglamento. 


XII. Publicidad. La publicidad vinculada con los procesos de compras y contrataciones que desarrolla Contenidos 
Públicos S.E. 


XIII. Los contratos que previo informe al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se celebren con personas 
físicas o jurídicas que se hallaren inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y 
Economía Social, reciban o no financiamiento estatal.       
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Según sea el caso la Contratación Directa se podrá realizar: 
 


a. Con Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
b. Por aplicación de los procedimientos establecidos para Compra menor y Trámite Simplificado, del presente 


Reglamento. 
c. Con Contrato. 
d. Orden de Compra. 


 
Cuando se tratare de procedimientos de contratación directa establecida en el artículo 13, inciso d) apartado “I”, se deberán cursar 


invitaciones por medio fehaciente a un mínimo de tres (3) proveedores habituales, prestadores, productores, fabricantes o 
comerciantes del rubro y sólo en estos casos se requerirá la elaboración de pliego de bases y condiciones particulares y la 
sustanciación del procedimiento general, sin perjuicio que por el monto se aplique los procedimientos dispuestos en los 
artículos 14 y 15 del presente Reglamento. 


 
Cuando se tratare de procedimientos de contratación directa establecida en los inc. III y XI se seguirá el procedimiento previsto para 


el Trámite Simplificado, del presente Reglamento. 
 
Cuando se tratare de procedimientos de contratación directa con motivo del Decreto 984/09 y sus normas complementarias, no se 


podrán aplicar los incisos II y IV 
 
Cuando se tratare de procedimientos de contrataciones directas establecidas en los inc. II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XII y la naturaleza 


de la contratación lo amerite, se podrá perfeccionar el contrato con la suscripción del documento que lo contiene o con la 
recepción de una orden de compra. 


 
Art. 14.‐ COMPRA MENOR. 
Podrá utilizarse el procedimiento de “COMPRA MENOR”, si el monto del contrato fuera inferior o igual a 50 MODULOS (50 M). 
 
Para estos casos se seguirá el siguiente procedimiento: 


 
a. Las actuaciones se inician con el pedido efectuado por el Área Requirente, debidamente fundado, donde consten las 


cantidades y características de los bienes o servicios a los que se refiera la prestación, adjuntando al menos 3 (tres) 
presupuestos correspondientes a los bienes o servicios que pretenden adquirirse. En caso de que por el rubro 
comercial se dificulte la obtención de 3 (tres) presupuestos como lo requiere el punto anterior, se podrá continuar con 
el procedimiento de selección con la presentación de 1 (un) presupuesto y una Informe circunstanciado del 
responsable del área requirente justificando dicha situación, el cual que deberá ser remitido a la Gerencia 
Administrativa, para su conocimiento y prosecución del trámite. 


b. Deberá incorporarse la correspondiente afectación preventiva del gasto. 
c. Las actuaciones se remitirán a la Dirección de Adquisiciones, quien realizará una evaluación de la razonabilidad del 


precio del bien o servicio que pretende adquirir el Área Requirente, volcándola en un cuadro comparativo de ofertas. 
d. Una vez seleccionado el presupuesto más conveniente, la Dirección de Adquisiciones confeccionará la orden de 


compra correspondiente y procederá a notificar al oferente. 
 


Art. 15.‐ TRÁMITE SIMPLIFICADO. 
Podrá utilizarse el procedimiento previsto para el Trámite Simplificado en las siguientes situaciones: 


 
i. En este tipo de Contrataciones, si el monto estimado del contrato fuera inferior o igual a 200 MODULOS (200 M). 
ii. Cuando una licitación, concurso o contratación directa hubiere resultado desierta dos veces o las propuestas fueran 


inaceptables o inadmisibles. Debiendo contar para ello, con la debida autorización prevista en los artículos 17 del 
presente (niveles de autorización). 


iii. Cuando existan razones de urgencia o emergencia, en las que deberán probarse las circunstancias objetivas que 
impidan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer una necesidad pública. 
Serán razones de urgencia las necesidades apremiantes y objetivas que impidan el normal y oportuno cumplimiento 
de las actividades esenciales de la Sociedad o de quien ejerza los derechos societarios. 


 
Para estos casos se seguirá el siguiente procedimiento: 


 
a. Las actuaciones se inician con el pedido efectuado por el Área Requirente, debidamente fundado, donde consten 


las cantidades y características de los bienes o servicios a los que se refiera la prestación. Cuando se trate de la 
contratación prevista en el artículo 15, inciso “iii” (urgencia o emergencia), el Área Requirente deberá, además, 
explicitar las causales y circunstancias que impiden la realización de otro procedimiento de selección en tiempo 
oportuno. 


b. Deberá incorporarse la correspondiente afectación preventiva de gastos. 
c. En las contrataciones regidas por este artículo no se requerirá la elaboración de pliego de bases y condiciones, 
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las invitaciones se podrán cursar por correo electrónico sin necesidad de que los mismos se hayan constituido 
como domicilio electrónico, pudiéndose prescindir de la confección del Informe de Comisión Evaluadora que 
acompaña al Dictamen de Evaluación de las ofertas. 


d. La Dirección de Adquisiciones deberá invitar a un mínimo de tres (3) proveedores, prestadores, productores, 
fabricantes o comerciantes del rubro, fijando una fecha y hora límite para recibir las propuestas. El plazo para la 
presentación de ofertas será de dos (2) días contados desde el momento de la invitación, pudiendo reducirse a 
un (1) día en caso que el requerimiento del Área solicitante así lo determine, previa justificación. Una vez vencido 
el plazo para la presentación de las propuestas, y de acuerdo a la complejidad técnica del bien o servicio a 
contratar, la Dirección de Adquisiciones podrá remitir el expediente al Área Requirente para la confección de un 
informe técnico. 


e. La Dirección de Adquisiciones recomendará la selección de la oferta más conveniente indicando el criterio de 
selección adoptado. 


f. Previo dictamen legal, se procederá a adjudicar al oferente mejor posicionado, debiendo contar para ello, con la 
debida autorización prevista en el artículo 17 del presente. 


 
 
ARTÍCULO 16.- OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES O DE 
CONTRATO.  
 
Cuando la complejidad o el monto del procedimiento de selección lo justifiquen, o en procedimientos en que no fuere conveniente 
preparar por anticipado las especificaciones técnicas o las cláusulas particulares completas, corresponderá que el titular de la 
Gerencia Administrativa autorice la apertura de una etapa previa a la convocatoria o suscripción del contrato, para recibir 
observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares o de contrato. 
 
La convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares, deberá efectuarse mediante 
la difusión en el sitio de internet de Contenidos Públicos, con DIEZ (10) días corridos, como mínimo, de antelación a la fecha de 
finalización del plazo para formular observaciones, en la forma y por los medios que establezca la Gerencia Administrativa. 
Durante todo ese plazo cualquier persona podrá realizar observaciones al proyecto de pliego sometido a consulta pública. 
 
Para los casos de contratación directa por exclusividad o especialidad previsto en el presente reglamento, la consulta se realizará 
entre el interesado y Contenidos Públicos S.E en el plazo, forma y medios determinados por la Gerencia Administrativa. 


 
 
Art. 16 Bis.‐ MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN 
Cuando el monto estimado del contrato sea el parámetro que se utilice para elegir el procedimiento de selección, se deberá considerar 


el importe total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas y se aplicará la siguiente 
escala: 


 
 


TIPO DE CONTRATACIÓN MONTO EXPRESADO EN MÓDULOS (M) 


Compra Menor Hasta 50  


Trámite Simplificado Hasta 200 


Contratación Directa/Subasta Pública Hasta 1.000  


Licitación o concurso privado Hasta 6.250 


Licitación o concurso público Mayor a 6.250 


 
El procedimiento de selección elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, no 


superen el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección 
 


CAPITULO V ‐ COMPETENCIAS 
 


Art. 17. AUTORIDADES COMPETENTES. Las autoridades con competencia para dictar los siguientes actos administrativos: a) 
autorización de la convocatoria y elección del procedimiento de selección; b) aprobación de los pliegos de bases y condiciones 
particulares; c) aprobación de la preselección de los oferentes en los procedimientos con etapa múltiple; d) aprobación del 
procedimiento de selección; e) adjudicación, firma de contrato u orden de compra; f) declaración de desierto; g) declarar 
fracasado; h) decisión de dejar sin efecto un procedimiento serán aquellas incluidas en los cuadros del presente artículo: . 


 
 


CLASES DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y MONTOS EXPRESADOS EN MÓDULOS AUTORIDAD COMPETENTE 


Licitación y Concurso Público o Privado / 
Subasta Pública. 


Contratación Directa Autorizar convocatoria y elección del 
procedimiento/Aprobar los pliegos y pre 
selección en etapa múltiple/Dejar sin 
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efecto/Declarar desierto. 


HASTA 1.500 HASTA 1.000 GERENCIA DEL ÁREA REQUIRENTE 


HASTA 10.000 HASTA 6.250 GERENCIA ADMINISTRATIVA  


MAYOR A 10.000 HASTA 15.000 MAYOR A 6.250 HASTA 10.000 GERENCIA GENERAL 


MAYOR A 15.000 MAYOR A 10.000 DIRECTORIO 


 
 


CLASES DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y MONTOS EXPRESADOS EN MÓDULOS ADJUDICACIÓN/FIRMA DE CONTRATO U ORDEN 
DE COMPRA/DECLARAR FRACASADO Licitación y Concurso Público o Privado / 


Subasta Pública. 
Compra Menor, Trámite Simplificado y 


Contratación Directa 
 HASTA 200 GERENCIA DEL ÁREA REQUIRENTE 


HASTA 1.500 HASTA 1.000 GERENCIA ADMINISTRATIVA 


HASTA 10.000 HASTA 6.250 GERENCIA GENERAL 


MAYOR A 10.000 MAYOR A 6.250 DIRECTORIO 


 
ART. 18.- ESPECIFICACIONES PARA DETERMINACIÓN DE MONTOS 
Para la determinación de estos montos se considerarán las opciones de prórroga y ampliaciones previstas en el Pliego. 
A los efectos de establecer los niveles de autorización y adjudicación, en los casos en que Contenidos Públicos S.E. comparta el 


aporte de los fondos con otra Institución, Organismo, Sociedades o Empresa, sean públicas o privadas, se tomará como 
monto de referencia, el aporte de Contenidos Públicos Sociedad del Estado. 


 
CAPITULO VI – PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 
 


Art. 19.‐ REQUISITOS DE DIVULGACIÓN Y PUBLICIDAD. 
A los efectos de dar publicidad a los llamados a cotizar deberán cumplirse con los siguientes requisitos mínimos. 
 
Las constancias de la publicidad deberán agregarse al expediente. 


 
 
 


Tipo de Contratación 


PUBLICIDAD DIFUSION 


Boletín 
Oficial de la    
República 


Argentina 


Página 
Web 


Contenidos 
Públicos 


S.E. 


Antelación 
mínima al 
Acto de 
Apertura 


Mínimo de 
Invitados 


Cámara del 
Sector y/o U.A.P.E. 


Compra Menor No 
requiere 


No requiere No requiere 3 No requiere 


Trámite Simplificado No 
requiere 


No requiere No requiere 3 No requiere 


Contratación Directa por 
pliego/Subasta Pública 


No 
requiere 


Requiere 2 Días 3 No requiere 


Licitación o Concurso 
Privado 


No 
requiere 


Requiere 5 días 5 Requiere 


 
Licitación o 


Concurso 
Público 


Menor a 
a 15.000 
módulos 


2 días Requiere  
Mínimo  
15 días 


corridos 


No requiere 


Mayor a 
a 15.000 
módulos 


3 días Requiere 


 
 
CAPITULO VII – BASE DE DATOS DE PROVEEDORES 
 


Art.20 REGISTRO DE PROVEEDORES 
Podrán contratar con Contenidos Públicos S.E las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se 
encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 45 de este reglamento y que se encuentren incorporadas a la base 
administrada por la Oficina Nacional de Contrataciones (SIPRO) en oportunidad del comienzo del período de análisis y 
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evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamentación. La inscripción previa no constituirá requisito exigible 
para presentar ofertas. 
 
Los oferentes extranjeros se encuentran exceptuados de incorporarse a la mencionada base, no obstante, deberán atenerse 
en lo que corresponda a lo establecido en el artículo 29 de este reglamento  
 


 
CAPITULO VIII – PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 


Art. 21.- INICIO DE LA CONTRATACIÓN. 
El Área Requirente confeccionará las especificaciones técnicas sobre los bienes o servicios a adquirir, fundamentando el pedido, 


atendiendo, en cada caso, a la complejidad y características de los bienes o servicios, sugiriendo la invitación a determinados 
proveedores del rubro y realizando el presupuesto estimativo, a efectos de posibilitar su adaptación a las modalidades de 
adquisición y contratación descriptas en la normativa vigente, previa autorización de la autoridad competente, será remitida al 
Área de Presupuesto a efectos de acreditar la existencia de créditos disponibles, en caso contrario devolverá las actuaciones 
al Área Requirente. 
Una vez que el gasto se encuentre autorizado y agregado al expediente junto con la nota que justifica el pedido, se remitirán 
las actuaciones a la Dirección de Adquisiciones Para comenzar la tramitación correspondiente. 


 
Art. 22.‐ PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Aquellas contrataciones que lo requieran se regirán en primer lugar por el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por el 


Directorio y por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
  
1. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares serán elaborados por la Dirección de Adquisiciones, sobre la base de los 


pedidos efectuados por las áreas y/o unidades requirentes, considerando también el procedimiento de selección y la 
modalidad de contratación que se utilizará. No obstante, la Dirección de Adquisiciones podrá elaborar modelos de pliegos de 
bases y condiciones particulares y Contratos para determinados objetos contractuales específicos, los que serán de utilización 
obligatoria. La autorización de los procedimientos de selección y la aprobación de los pliegos de bases y condiciones 
particulares, previo dictamen legal, serán dispuestas por las autoridades que resulten competentes de acuerdo con los niveles 
de decisión y cuadro de competencias establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 


 
2. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. Las consultas al pliego de bases y condiciones 


particulares deberán efectuarse por escrito en el lugar que se indique en el citado pliego o en la dirección institucional de 
correo electrónico difundida en el pertinente llamado. 


 
En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad, deberán 
suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las 
comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán 
contestadas aquéllas que se presenten fuera de término. 


 
Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura como mínimo, salvo que el pliego de 
bases y condiciones particulares estableciera un plazo distinto, en el caso de los procedimientos de licitación o concurso 
público o privado y subasta pública. En los otros procedimientos de selección se deberá establecer en el pliego de bases y 
condiciones particulares el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas atendiendo al plazo de antelación establecido 
en el procedimiento en particular para la presentación de las ofertas o pedidos de cotización. 


  
Art. 23.‐ CIRCULARES 
MODIFICATORIAS: Las circulares modificatorias a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares que elabore Contenidos Públicos 


S.E., de oficio o como respuesta a consultas de los interesados, deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por los 
mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con la anticipación correspondiente 
de acuerdo al cuadro de Publicidad y Difusión, a la fecha originaria fijada para la apertura de las ofertas. Deberán ser 
comunicadas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se 
emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. Entre la publicidad de la circular modificatoria 
y la fecha de apertura, deberán cumplirse los mismos plazos de antelación que mediaron entre la convocatoria original y la 
fecha de apertura originales. La circular modificatoria deberá consignar la nueva fecha para la presentación de ofertas. 


 
ACLARATORIAS: Las circulares aclaratorias sólo se deberán publicar en el sitio Web de la Empresa hasta dos días de antelación al 


acto de apertura de las ofertas y comunicadas en el mismo término al interesado si fuera emitida como respuesta a consulta. 
 


CAPÍTULO IX ‐ OFERTAS 
 


Art. 24.‐ PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 
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Las ofertas deberán presentarse en el formato, lugar y hasta el día y hora fijados por la convocatoria, respetándose siempre 
el secreto de la oferta. No se recibirán, y serán rechazadas sin más trámite, las ofertas presentadas fuera de término 
o en otro lugar al fijado, aun cuando el acto de apertura no se hubiera iniciado. 


 
Art. 25.‐ EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
La presentación de la oferta significará de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan 


el procedimiento de selección al que se presente. 
 
Art. 26.‐ PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


 
En los casos de Contratación Directa por compulsa o Licitación o Concurso los oferentes deberán mantener las ofertas por el 
término de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura, salvo que en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares se determine un plazo diferente.  
 
El plazo de TREINTA (30) días antes aludido o el que se establezca en el pertinente pliego particular se renovará en forma 
automática por un lapso igual al inicial o al que se determine el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y así 
sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con 
una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 


 
Art. 27.‐ PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA. 
 
Cada oferente podrá participar solamente de una oferta, ya sea por sí solo o como integrante de un grupo, asociación o persona 


jurídica. 
 
Art. 28.‐ OFERTAS ALTERNATIVAS. 
 
Se entiende por oferta alternativa a aquella que cumpliendo en un todo las especificaciones técnicas de la prestación previstas en el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda haber distintos precios 
para el mismo producto o servicio. Sólo se admitirán ofertas alternativas cuando los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares lo acepten expresamente. Contenidos Públicos S. E. podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas presentadas 
ya que todas compiten con la de los demás oferentes, pero las ofertas alternativas que presenten los oferentes serán 
consideradas en tanto la oferta base presentada sea válida económica y técnicamente. 


 
Art. 29.‐ REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
Las ofertas deberán cumplir con los requisitos que establezca el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y los del Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 
 
a) Deberán ser redactadas en idioma nacional o ingles de estar previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 
b) El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su representante legal. 
 
c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por el firmante de la 


oferta. 
 
d) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados y consignarán en su cubierta la 


identificación del procedimiento de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación 
de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 


 
e) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el SIPRO, deberán constituir un domicilio físico especial en la respectiva 


oferta. El domicilio especial podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, 
siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el país, situación que deberá acreditarse mediante declaración 
jurada. 


 
f) Los oferentes que no se encuentren preinscriptos en el SIPRO, deberán constituir un domicilio electrónico especial en la respectiva 


oferta. 
 
g) La cotización de conformidad con lo estipulado en los pliegos de la contratación. 
 
h) Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas, cual es la oferta base y cuales las alternativas 


o variantes. En todos los casos deberá existir una oferta base. 
 
i) Asimismo, deberán ser acompañadas por: 
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1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, salvo los casos en que no correspondiere su 
presentación. 


 
2.- Las muestras, si así lo requiriera el pliego de bases y condiciones particulares. 
 
 
3. La restante información y documentación requeridas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares o en su caso la que fuera 


necesaria para fundamentar la contratación. 
Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de la previamente señalada, deberán acompañar 


junto con la oferta la siguiente documentación: 
1.- Las personas humanas: 
1.1 Copia fiel del pasaporte o documento de identificación del país de origen en caso de no poseer pasaporte. 
1.2. Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 
2.- Las personas jurídicas: 
2.1 Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las normas que rijan la creación de dichas 
instituciones. 
2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que se lo designe como representante de la 
entidad respectiva, etc.) del apoderado o mandatario que actúe en representación de la entidad respectiva. 
2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 
 


En los procedimientos de selección de etapa única sólo se podrá exigir en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, información 
y/o documentación distinta de la establecida en este reglamento o en Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, cuando 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia se consideren de especial relevancia los antecedentes del proveedor, lo 
que deberá fundarse. 


 


 


Art. 30.‐ COTIZACIÓN. 
● Forma de Cotización. En la cotización se deberá consignar el precio unitario y cierto expresado en números con 


referencia a la unidad de medida según las cláusulas particulares, el precio total del renglón expresado en números, 
las cantidades ofrecidas y el total general de la oferta expresada en letras y números, determinados en la moneda de 
cotización fijada en el pliego. 


● El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones. 
● Errores en la cotización. Cuando el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base el precio unitario para determinar el total del renglón. Si existieren diferencias entre letras y números se tomarán 
como válidos las letras. En caso de errores en la suma de los renglones se tomará el valor que matemáticamente 
corresponda. Por cualquier otro supuesto de error en la cotización en el monto cotizado denunciado por el oferente o 
detectado por Contenidos Públicos S.E. antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los 
renglones pertinentes, con pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta en la proporción que corresponda, en 
los casos que esta última estuviera prevista 


 
CAPITULO X ‐ GARANTIAS 
 


Art. 31.‐ FORMAS GARANTÍAS. 
Los oferentes deberán constituir garantías: 
 


a) De mantenimiento de oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el caso de cotizar con 
descuentos o alternativas o variantes, la garantía se calculará, sobre el mayor monto presupuestado. En los casos 
de licitaciones o concursos de etapa múltiple, o cuando se previera que las cotizaciones a recibir pudieran contemplar 
la gratuidad de la prestación, o bien implicar un ingreso la garantía de mantenimiento de la oferta se establecerá por 
un monto fijo en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En el caso de las Órdenes de Compra Abierta, el 
monto de las garantías de mantenimiento de la oferta se calculará aplicando el CINCO POR CIENTO (5%) sobre el 
importe que surja de la multiplicación entre la cantidad máxima solicitada y el precio unitario cotizado 


b) De cumplimiento de contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la adjudicación o del contrato. En el caso 
de las contrataciones de producciones televisivas, el monto de la garantía será equivalente al VEINTE POR CIENTO 
(20%). En caso que Contenidos Públicos Sociedad del Estado lo considere podrá solicitar una garantía mayor. El 
cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de OCHO (8) días de recibida 
la orden de compra o de la firma del contrato. Vencido dicho plazo se rescindirá el contrato con la pérdida de la 
garantía de la oferta. El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento de contrato 
satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de rechazo de los bienes. 


c) Contragarantía: Por el equivalente a los montos que reciba el contratante o adjudicatario como adelanto. 
d) De impugnación: Los casos de impugnaciones contra el dictamen de evaluación el importe de la garantía será el 


equivalente al TRES por ciento (3%) del monto de la oferta cuyo valor se hubiese aconsejado, si el dictamen de 
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evaluación no aconsejara la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará 
sobre la base de la propia oferta del impugnante. 


e) De impugnación del dictamen de preselección: En los casos de impugnaciones contra la precalificación, en las 
licitaciones o concursos de etapa múltiple, por el monto determinado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 


 
Art. 32.‐ FORMA DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
Las garantías a que se refiere el artículo anterior, podrán constituirse de la siguiente forma: 
 


a) Mediante depósito bancario en la cuenta de Contenidos Públicos S.E. o transferencia electrónica bancaria. La 
garantía producirá efectos en el momento que el importe quede acreditado en la cuenta de Contenidos Públicos 
S.E.En este caso quien preste la garantía se hará cargo del impuesto establecido por la ley 25.413, que será deducido 
al momento de su devolución, en su caso. 


b) Con cheque certificado contra entidad bancaria con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El cheque deberá ser 
depositado dentro del plazo que rija para estas operaciones. En este caso quien preste la garantía se hará cargo del 
impuesto establecido por la ley 25.413, que será deducido al momento de su devolución, en su caso. 


c) Con aval bancario, a satisfacción de Contenidos Públicos S.E., constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y 
llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Código Civil y 
Comercial de la Nación, así como el beneficio de Interpelación judicial previa. 


d) Con pólizas/pólizas electrónicas de seguro de caución, emitidas por entidades aseguradoras habilitadas a tal fin por 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. Se 
podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las entidades aseguradoras, con el fin de preservar 
el eventual cobro del seguro de caución. Esta Sociedad del Estado deberá solicitar al oferente o adjudicatario la 
sustitución de la entidad aseguradora, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la 
aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 


e) Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actúen con poderes suficientes, 
cuando el monto de la garantía no supere los sesenta módulos (60 M). 


 
La elección de la forma de garantía queda a opción del oferente o adjudicatario o cocontratante, salvo que Contenidos Públicos S.E. 


determine explícitamente la forma de la garantía en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y su eventual prórroga. Todas las 


garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente 
en cada procedimiento de selección. 


 
La garantía podrá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta o en su caso, en el equivalente en pesos a la 


fecha de presentación de la oferta, calculado según la cotización BNA para la venta de moneda extranjera. 
 
Cuando la garantía no fuera electrónica, el original o el certificado pertinente de la garantía individualizada en la oferta, deberá 
ser presentado entre el plazo que va desde la fecha y hora de apertura y hasta un plazo de DOS (2) días contados a partir del día 
hábil siguiente al del acto de apertura, en el lugar que se indique en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. Caso 
contrario la oferta será desestimada 
 


Art. 33.‐ DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
Las garantías de mantenimiento de oferta, se devolverán a los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los diez (10) días 


de presentada la garantía de cumplimiento del contrato por el adjudicatario o, en su caso, de ejecutado el contrato por el 
mismo. 


 
En los procedimientos de etapa múltiple, se devolverá la garantía de mantenimiento de oferta a los oferentes que no resulten 


preseleccionados, en oportunidad de la apertura del sobre que contiene la oferta económica. 
 
Las garantías de cumplimiento de contrato, será devuelta dentro de los diez (10) días de cumplido el contrato cuando no quede 


pendiente penalidad alguna. 
 
La contragarantía será devuelta, a solicitud del cocontratante, dentro de los treinta (30) días corridos contados a partir de la fecha 


de deducción/rendición del ciento por ciento (100 %) del anticipo o de la aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la 
Obra. 


 
Las garantías de impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas o de precalificación, dentro de los diez (10) días de dictada 


la resolución de la Gerencia General que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera rechazada se 
ejecutará la garantía integrada. 


 
En los casos en que, luego de notificado, el oferente o adjudicatario no retirase las garantías, podrá reclamar su devolución dentro 
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del plazo de TREINTA (30) días hábiles a contar desde la fecha de la notificación. La falta de presentación dentro del plazo 
señalado por parte del titular del derecho, implicará la renuncia tácita del mismo a favor de Contenidos Públicos S.E. 


 
Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré, éste se destruirá al término de dicho plazo, dejándose constancia en el 


expediente. 
 
El Área de Tesorería deberá comunicar con CUARENTA Y OCHO (48) horas de antelación a la Dirección de Adquisiciones y a la 


Unidad de Auditoría Interna, el día, lugar y hora en que se realizará el acto de destrucción de las garantías. En el acto en que 
se destruyan las garantías deberá estar presente un representante de la Tesorería, uno de la Dirección de Adquisiciones y 
uno de la Unidad de Auditoría Interna, labrándose un Acta de Destrucción por triplicado, detallando las personas intervinientes, 
el contenido a destruir y acompañando una copia de la notificación al oferente, adjudicatario o cocontratante. Tesorería 
procederá a dar la baja del documento destruido en su registro. 


 
La devolución de las garantías constituidas mediante pólizas electrónicas de seguro de caución se deberá realizar a través de la 
plataforma “Trámites a Distancia” y dentro de los plazos fijados en este reglamento que resulte aplicable al procedimiento de 
selección de que se trate. 
El usuario habilitado por el organismo deberá seleccionar el trámite “Seguros de Caución - Cancelación de Riesgo”. 
 


Art. 34.‐ EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍA. 
No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 
 


a) Cuando el monto de la garantía no debiese superar los diez módulos (10 M) 
b) Adquisición de publicaciones periódicas. 
c) Contrataciones de avisos publicitarios. 
d) Contrataciones directas con entidades estatales (del sector público nacional, provincial y/o municipal), entes públicos 


no estatales, universidades nacionales y organismos multilaterales. 
e) Adquisiciones de derechos de emisión y/o exhibición y/o de derechos de autor cuando los usos y costumbres de ese 


mercado no lo tengan claramente establecido y/o el requerimiento de la garantía actúe en desmedro de las mejores 
condiciones contractuales para Contenidos Públicos S.E. 


f) Cuando en función de los criterios de razonabilidad y/o economía procesal así se establezca para cada procedimiento 
de selección y se dispusiere en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 


g) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía, para el caso de la garantía de cumplimiento 
de contrato, salvo el caso de rechazo de los bienes. En este supuesto el plazo se contará desde la fecha de 
comunicación del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución hasta la integración de la garantía. 


h) Cuando las contrataciones que tengan por objeto la realización de una obra intelectual a título personal, y no se 
abonará anticipo o se cumpliera con la prestación antes del pago, será opción de Contenidos Públicos S.E. la 
presentación de garantía de cumplimiento de contrato en los términos que se establece en este Reglamento. 


i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el presente Reglamento o Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. 
 


La Dirección de Adquisiciones, será la encargada de remitir los originales de las garantías presentadas por los oferentes a la Tesorería 
para su custodia. 


 
 
CAPITULO XI - PROCESO DE APERTURA DE OFERTAS 
 


Art. 35.‐ ACTO DE APERTURA 
En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto se procederá a abrir las ofertas, en acto público en presencia de personal 
de Contenidos Públicos S.E. y de todos aquellos interesados, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los 
sobres, cajas o paquetes, correos electrónicos dispuestos para ser abiertos. Ninguna oferta presentada en término podrá ser 
desestimada en el acto de apertura. 
 
Art. 36.‐ ACTA DE APERTURA. 
El acta de apertura de las ofertas deberá contener: tipo de procedimiento de selección, número de expediente, fecha y hora fijada 


para la apertura, fecha y hora en que se labra el acta, nombre de los oferentes, objeto, montos de las ofertas, montos y formas 
de las garantías acompañadas y las observaciones que se formulen. 


 
El acta será firmada por un representante de la Dirección de Adquisiciones, quien será el encargado de su redacción y por los 


oferentes presentes que desearen hacerlo. 
 


CAPITULO XII - DEFECTOS, ERRORES U OMISIONES EN LAS OFERTAS PRESENTADAS 
 


Art. 37.‐ SUBSANACIÓN. 







 
 


Página 15 de 22 
 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la 
posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 
intrascendentes, Contenidos Públicos S.E se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista 
del precio y la calidad. 


 
En estos casos la Comisión Evaluadora, o la Dirección de Adquisiciones en los procedimientos donde no sea obligatorio la emisión 


del dictamen de evaluación, deberá intimar al oferente a que subsane los defectos, errores u omisiones dentro del término de 
TRES (3) días, como mínimo, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se fijara un plazo mayor. 


 
En todos los supuestos, si no fueren subsanados en el plazo establecido, se desestimará la oferta. La corrección de errores u 


omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja 
respecto de los demás oferentes. 


 
A título enunciativo, no taxativo, a continuación se mencionan supuestos en donde será posible requerir la subsanación de defectos, 


errores u omisiones en la oferta: 
 


a) Si la oferta original estuviera en parte firmada y en parte no. 
b) Si la garantía de mantenimiento de oferta acompañada fuera insuficiente, siempre que el error en el importe de la 


garantía no supere un diez por ciento (10%) del monto correcto. 
c) Si no se acompañare la documentación que de conformidad con este reglamento, con las normas que se dicten en 


su consecuencia, el pliego de condiciones particulares aplicable o documentación que forme parte del llamado, 
convocatoria o invitación, se debe suministrar en el momento de presentar la oferta. Si no fuere subsanado en el 
plazo establecido, o bien si presentada la documentación en ese plazo se comprobara que los requisitos exigidos no 
estaban vigentes al momento de la apertura de las ofertas, se desestimará la oferta. 


 
Art. 38.‐ CAUSALES DE INADMISIBILIDAD  
NO SERÁN SUBSANABLES LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
 


a) Si la oferta económica no tuviera la firma del oferente en ninguna de las hojas que la integran. 
b) Si tuviera tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlineas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta 


económica, la descripción del bien o servicio ofrecido o en el plazo de entrega. 
c) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido o no se lo hiciera 


en la forma debida o la misma fuera insuficiente en más del diez por ciento del monto correcto. 
d) Si la oferta económica estuviera escrita con un medio que permita ser borrado sin dejar rastros. 
e) Si fuera formulada por personas humanas o no humanas suspendidas o inhabilitadas o no habilitadas para contratar 


con el Estado Nacional. 
f) Si contuviera condicionamientos. 
g) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rijan la contratación o que no permitan la exacta 


comparación con las ofertas. 
h) Si el precio cotizado fuera vil o no serio. 


 
Cuando no se den alguno de los supuestos anteriores puede procederse a subsanar, y, se deberá interpretar, en todos los casos, 


las ofertas en el sentido de brindar a Contenidos Públicos S.E. la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas 
posibles y evitar que por cuestiones intrascendentes se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes, facilitando el 
principio de concurrencia. 


 
Si el defecto no fuere subsanado en el plazo establecido la oferta no será considerada válida.  
 
En los pliegos de condiciones particulares o documentación que rija un procedimiento de selección, se podrán prever otras causales 


de desestimación no subsanables de ofertas. 
 


CAPITULO XIII - ANALISIS Y EVALUACION DE LA OFERTA 
 


Art. 39.‐ CUADRO COMPARATIVO. 
La Dirección de Adquisiciones realizará un cuadro comparativo de las ofertas, en el que debe indicarse los precios y descuentos 


ofrecidos, las ofertas alternativas e indicar los oferentes que no cumplan con la totalidad de los requisitos formales, y, hacer 
observaciones, en caso de corresponder. 


 
Art. 40.‐ COMISIÓN EVALUADORA. 


a. Integración. La Comisión Evaluadora deberá estar integrada por tres miembros , más idéntico número de suplentes, 
los que deberán ser designados por la Gerencia General considerando que esa designación no deberá recaer en 
quienes tuvieren competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el procedimiento. 


b. Generalidades. La Comisión Evaluadora es el órgano encargado de realizar un Orden de Mérito de las ofertas 
presentadas y realizar la preadjudicación de la contratación que evalúe. Será obligatoria su intervención en las 
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Contrataciones Directas que requieran la elaboración de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y en las 
Licitaciones o Concursos de cualquier tipo. Se entenderá por etapa de evaluación de las ofertas el período 
comprendido entre el momento en que los actuados son remitidos a la Comisión Evaluadora hasta la notificación del 
dictamen de evaluación. 
Si se presentasen ofertas manifiestamente inconvenientes deberá explicar los fundamentos para excluirlas del orden 
de mérito. 
La preadjudicación deberá realizarse a favor de la oferta más conveniente para la Sociedad, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 
Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o de uso común cuyas 
características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se entenderá, en principio, como 
oferta más conveniente, la de menor precio. 


c.    Informe. La Comisión deberá emitir su Informe debidamente fundado, el cual no tendrá carácter vinculante y 
proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para la adjudicación correspondiente. El Informe deberá 
tener los siguientes contenidos mínimos: 
 
I. Examen de los aspectos formales de la totalidad de las ofertas admisibles. 


II. Examen de la razonabilidad del precio. 
III. Explicación de los motivos de la recomendación que se realice para cada una de las ofertas analizadas 


atendiendo al Informe Técnico si se hubiera solicitado. 
 


d. Dictamen. El Dictamen de evaluación de las ofertas será obligatorio y deberá constar en un acta que permita la 
comparación de las ofertas, en la que deberá determinarse el orden de mérito. Deberán incluirse las consideraciones 
que deban realizar respecto de la admisibilidad de las ofertas y deberá estar suscripto por la totalidad de los miembros 
de la Comisión Evaluadora. 
Deberá emitirse dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de 
recepción de las actuaciones.  
Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas excepcionales, las que deberán ser debidamente fundadas por la 
Comisión Evaluadora. 


e. Notificación. Una vez firmado el Dictamen de Evaluación, deberá ser notificado a todos los oferentes que hubieren 
presentado oferta al correo electrónico denunciado. 


 
 
Art. 41.‐ INFORME TÉCNICO. 


 
La Comisión Evaluadora, previo a la emisión de su Dictamen, o la Dirección de Adquisiciones en los procedimientos 
donde no sea obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, podrá solicitar al área requirente, los peritos o las 
instituciones estatales o privadas que emitan un informe técnico fundado sobre el cumplimiento por parte de los 
oferentes de las especificaciones técnicas establecidas en el procedimiento.  
 
En caso necesario podrán solicitarse subsanaciones o aclaraciones para completar el informe técnico. 
 
Durante el término que se otorgue para la producción del respectivo informe se suspenderá el plazo que la Comisión 
Evaluadora tiene para expedirse. 


 
 
 
 
 
No será necesario realizar informe técnico respecto de las ofertas que tuvieran defectos formales de su presentación y no hubieran 


sido oportunamente subsanadas por el oferente. 
 
Se deberán evaluar todas las ofertas técnicas alternativas presentadas, respecto del cumplimiento de las especificaciones y su 


conveniencia para Contenidos Públicos S.E., sólo si la oferta base cumple los requisitos formales y económicos. 
 
 
Art. 42.‐ MEJORAMIENTO DE OFERTA. 
Para la modalidad precio máximo siempre y cuando ninguna de las ofertas admitidas se encuentre dentro del monto máximo 


autorizado,previo a  la emisión del Dictamen de Evaluación o Nota de recomendación, se podrá solicitar la Dirección de 
Adquisiciones , que en el plazo de hasta DOS (2) días, los oferentes, presenten mejoras en sus ofertas económicas. Para ello 
se deberá fijar día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llamados a desempatar y se labrará el acta correspondiente. Si 
un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original.  


 
 


 







 
 


Página 17 de 22 
 


Art. 43.‐ PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. 
La Comisión Evaluadora podrá solicitar informes técnicos, cuando presuma fundadamente que la propuesta no podrá ser cumplida 


en la forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a los criterios objetivos que surjan de los precios 
de mercado y de la evaluación de la capacidad del oferente. Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser 
cumplida, corresponderá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. A tales fines se podrá solicitar a los 
oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no impliquen la alteración de la misma. 


 
Art. 44.‐ DESESTIMACIÓN POR INCOMPATIBILIDAD 
Deberán desestimarse las ofertas o contrataciones de cualquier modalidad cuando se configuren algunos de los siguientes 


supuestos: 
 


a. Pueda presumirse que al oferente le aplica alguna de las incompatibilidades establecidas en el Capítulo V de la Ley 
N° 25.188, respecto de los funcionarios de Contenidos Públicos Sociedad del Estado. 


b. Cuando cualquier funcionario y/o empleado de Contenidos Públicos S.E. tenga una relación de consanguinidad hasta 
tercer grado, matrimonial o unión convivencial y/o de afinidad con el oferente o contratista o con sus Socios/as, 
Directores/as o Gerentes/as. 


c.    Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han concertado o 
coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, 
en ofertas presentadas por cónyuges o parientes hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, salvo que se 
disponga lo contrario. 


 
Art. 45.- PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR CON CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. 
No podrán contratar con Contenidos Públicos S.E.: 
 


a. Las personas humanas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en este 
reglamento. 


b. Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
c. Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
d.  Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública 


Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 
e.   Las personas humanas que se hubieran desvinculado del Sector Público Nacional por sistema de retiro voluntario o 


acuerdo por el término de cinco (5) años contados a partir de su baja o la extinción del contrato de trabajo. 
f. Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con sanciones laborales (REPSAL), durante el tiempo 


que permanezcan en dicho registro. 
 
Art. 46.‐ IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE PRESELECCIÓN Y DE EVALUACIÓN. 
En los casos de procedimientos de etapa múltiple, los oferentes podrán impugnar el dictamen de preselección dentro de los dos (2) 


días hábiles siguientes de su comunicación, previa integración de la garantía establecida en el presente Reglamento. 
 
Asimismo, respecto del resto de los procedimientos de contratación dicha impugnación podrá realizarse dentro de dos (2) días hábiles 


siguientes de su comunicación, también previa integración de la garantía establecida en el presente Reglamento. 
 


CAPITULO XIV ‐ ADJUDICACIÓN 
 


Art. 47.‐ ADJUDICACIÓN. 
Previa intervención del Servicio Jurídico, la adjudicación será resuelta por la autoridad competente establecida el artículo 18 del 


presente Reglamento y será notificada fehacientemente al adjudicatario de acuerdo a lo establecido en los artículos 48 o 51 
según corresponda. 


 
Si se hubieren formulado impugnaciones contra el Dictamen de Evaluación de las ofertas, estas serán resueltas en el mismo acto 


que disponga la adjudicación. 
 


Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  
 
Art. 48.‐ NOTIFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA O DE VENTA 
 
La notificación de la orden de compra o de venta al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato y será 
notificada dentro de los DOS (2) días de emitida la misma. 
En todos los casos, la Orden Compra que se entregue a los proveedores y contratistas deberá ser firmada por las autoridades 
competentes establecidas en el artículo 18 del presente Reglamento o en aquellas personas en quien se hubiera delegado 
su firma. 
 
 
Si el adjudicatario rechazara la orden de compra dentro de los DOS (2) días de recibida la notificación o no constituyera la 
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garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, Contenidos Públicos S.E. podrá adjudicar la 
contratación al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades 
respectivas. 
 
Art. 49.‐ IGUALDAD DE OFERTAS. 
Para aquellos casos en donde exista igualdad de ofertas se solicitará a los oferentes empatados que formulen una mejora de 
precio. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llamados a desempatar y se labrará el acta 
correspondiente. De persistir el empate, prevalecerá aquella empresa que posea un mayor porcentaje de personal alcanzado 
por los derechos estipulados en las leyes nacionales 22.431 y 24.901, y si aun así prevalece la igualdad se procederá a sorteo 
público. En este último caso se deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público y comunicarse a los oferentes llamados a 
desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, y se labrará el acta correspondiente. 
 
Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original. 
 
Art. 50.‐VISTA DE LAS ACTUACIONES. 
Notificado el Dictamen de Preselección o de Evaluación a todos los participantes, los mismos contarán con DOS (2) días 
hábiles para tomar vista de lo actuado y en su caso, formular impugnaciones si así lo consideran pertinente 
 


Art. 51.‐ PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
De no ser rechazada la orden de compra en el plazo previsto por el art. 48 in fine, su notificación al adjudicatario, producirá el 
perfeccionamiento del contrato. 
En los casos en que el acuerdo se instrumente mediante contrato, el mismo se tendrá por perfeccionado en oportunidad de 
firmarse el instrumento respectivo. Se deberá notificar al adjudicatario dentro de los DOS (2) días de firmado el mismo por la 
autoridad competente, que el contrato se encuentra a disposición para su suscripción por el término de DOS (2) días. 
 
Si vencido ese plazo el proveedor no concurriera a suscribir el documento respectivo, se lo notificará por los medios habilitados 
al efecto y en este caso la notificación producirá el perfeccionamiento del contrato. 
 
CAPITULO XV - EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Art. 52.- CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
Los co‐contratantes deberán cumplir con la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones establecidas en 
los documentos que rijan el llamado, así como los que integren la orden de compra o contrato. 
 
Cuando Contenidos Públicos S.E. revoque o rescinda una contratación ya adjudicada por causas no imputables al proveedor, 
este último tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que probare haber incurrido con motivo del contrato. No se 
hará lugar a reclamación alguna por lucro cesante o por intereses de capitales requeridos para financiación. 
 
Vencido el plazo de cumplimiento del contrato o de las prórrogas que se hubiesen otorgado, sin que los bienes fueran 
entregados o prestados los servicios de conformidad, Contenidos Públicos S.E. podrá declararlo rescindido, con pérdida de 
la garantía de cumplimiento, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el organismo 
con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. 
 
Art. 53.‐ RECEPCIÓN. 
La Comisión de Recepción deberá estar integrada por tres miembros titulares e igual número de suplentes. Un miembro titular 
deberá representar al área requirente. Todos los integrantes serán designados por la Gerencia General, y tendrá la 
responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no con lo establecido en el pliego, contrato u orden de compra. 
 
Todos los bienes o servicios se recibirán con carácter provisional, y los remitos que en virtud de esa recepción se firmen 
quedarán sujetos a la recepción definitiva del bien o servicio de que se trate. 
 
En los casos que se deban practicar ensayos, pericias u otras pruebas para verificar si los bienes o servicios provistos se 
ajustan al pliego, se podrá requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar informes a instituciones públicas o privadas 
competentes. 
 
Art. 54.‐ OPCIONES A FAVOR DE CONTENIDOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO. 
Contenidos Públicos Sociedad del Estado podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, a su exclusivo criterio, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados 
u oferentes. 
 
Art. 55.‐ AUMENTO O DISMINUCIÓN 
El aumento o disminución del monto total del contrato será una facultad unilateral de Contenidos Públicos S.E. hasta el límite 
del VEINTE POR CIENTO (20%), sin variar las condiciones y los precios unitarios adjudicados, en caso que no fuere 
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expresamente prohibido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. No se podrá exceder del porcentaje indicado por 
cada rubro. 
 
El aumento o disminución podrán exceder del veinte por ciento en los casos que resulte imprescindible a Contenidos Públicos 
S.E. En ningún caso las ampliaciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del monto total del contrato, 
y se deberá requerir la conformidad del co‐contratante. 
 
El aumento o la disminución de la presentación podrá tener lugar en oportunidad de dictarse el acto de adjudicación o durante 
la ejecución del contrato, o como máximo hasta tres meses después de cumplido el contrato original. 
 
CAPITULO XVI – PENALIDADES Y SANCIONES 
 
Art. 56.- CLASES DE PENALIDADES Y SANCIONES. 
Los oferentes o co‐contratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 
 


a) Penalidades. 
 


1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato o de la contragarantía. 
2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisión por su culpa. 


 
b) Sanciones. Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, en todos los casos que se opere una revocación o una 


rescisión por causas imputables a los Oferentes o Adjudicatarios, podrán aplicarse las siguientes sanciones: 
 
● Apercibimiento. Al proveedor que incurriere en incorrecciones que no llegaran a constituir hechos dolosos o que, 


reiteradamente y sin causa debidamente justificada, desistiere de ofertas o adjudicaciones o no cumpliera con sus 
obligaciones contractuales. 


● Suspensión. Las sanciones serán aplicadas por disposición de la autoridad que aprobó la contratación. Una vez 
aplicada una sanción, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el oferente o proveedor tuviere 
adjudicados o en curso de ejecución, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos hasta la extinción de aquélla. 


● DE LA SUSPENSIÓN. Será sancionado con suspensión: 
● POR TRES (3) MESES: Al proveedor a quien se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren 


imputables. Al proveedor que en el lapso de un año calendario hubiere sido sancionado con la pena de 
apercibimiento en tres ocasiones. 


● POR UN (1) AÑO. El proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por su culpa. El proveedor a 
quien en el lapso de un (1) año calendario se le hubieren aplicado tres (3) rescisiones parciales de contratos. El 
proveedor que, intimado para que deposite en la cuenta del organismo el valor de la multa o de la garantía perdida, 
no lo hiciere dentro del plazo que se le fije a tal efecto. 


● POR DOS (2) AÑOS. Cuando la rescisión contractual tuviere causa en la entrega de bienes o la prestación de 
servicios de calidad inferior a la contratada. 


 
Art. 57.‐ OTRAS PENALIDADES Y SANCIONES. 
Los pliegos de bases y condiciones generales, los pliegos de condiciones particulares, el contrato o cualquier otra modalidad de 


contratación, podrán prever la aplicación de penalidades, sanciones o multas distintas a las fijadas en el presente reglamento. 
 
Art. 58.‐ PRESCRIPCIÓN. 
No podrán imponerse sanciones de suspensión después de transcurrido el plazo de tres (3) años desde la fecha en que se hubiere 


producido la revocación de adjudicación o la penalidad que debería haber dado lugar a la aplicación de aquéllas, sin perjuicio 
de las responsabilidades pertinentes. 


 
Art. 59.‐ PLANTEO DE RECURSOS. 
Los recursos que se planteen con motivo de las penalidades que imponga Contenidos Públicos S.E. sólo serán sustanciados después 


de satisfecho el pago de la multa o de hecho efectivo el monto de la garantía perdida. 
 
Art. 60.‐ RESPONSABILIDAD GENERAL DEL CO‐CONTRATANTE. 
La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos de origen o vicios de fabricación 


que se adviertan con motivo del uso de los elementos entregados, durante un plazo de noventa (90) días hábiles contados a 
partir de la recepción definitiva, salvo que por la índole de la contratación se fijara un término mayor en las cláusulas 
particulares o en las ofertas. El adjudicatario queda obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se 
indique. 


 
CAPITULO XVII – CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
 


Art. 61. EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN. 







 
 


Página 20 de 22 
 


La extensión del plazo de cumplimiento de la prestación sólo será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las 
necesidades de Contenidos Públicos S.E. admitan la satisfacción de la prestación fuera de término. 


 
La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de cumplimiento de la prestación, exponiendo los motivos de la demora 


y de resultar admisible deberá ser aceptada por la correspondiente Comisión de Recepción. 
 
En el caso que la justificación no fuera aceptada, corresponderá la aplicación de la multa por mora en la entrega en el presente 


reglamento, 
 
En aquellos casos en que, sin realizar el procedimiento establecido en el presente artículo, el co‐contratante realice la prestación 


fuera de plazo y Contenidos Públicos SE la acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también 
corresponderá la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio de igualdad de 
tratamiento entre los interesados. 


 
Art. 62.‐ RESCISIÓN POR CULPA DEL PROVEEDOR. 
Si el co‐contratante desistiere en forma expresa del contrato antes del plazo fijado para su cumplimiento, o si vencido el plazo de 


cumplimiento original del contrato, de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que hubiera realizado la Comisión 
de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes hubiesen sido entregados o prestados los servicios de conformidad, 
Contenidos Públicos Sociedad del Estado deberá declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial, salvo en aquellos casos en que optara por la aceptación de la prestación en forma extemporánea de acuerdo a 
lo previsto en el presente reglamento. 


 
Si el co‐contratante no cumpliera con el contrato se podrá adjudicar el contrato al que le siga en orden de mérito, previa conformidad 


del respectivo oferente, y así sucesivamente. No corresponderá la aplicación de penalidades si el segundo o los subsiguientes 
en el orden de mérito no aceptan la propuesta de adjudicación que se hiciera para estos casos.  


 
Art. 63.‐ REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN. 
La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, no generará derecho 


a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del daño emergente, que resulte 
debidamente acreditado. 


 
Art. 64.‐ RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. 
Contenidos Públicos podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al 


momento de realizar la contratación hubiese variado y el co‐contratante prestare su conformidad. Estos casos no darán 
derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la extinción del vínculo 
contractual. 


 
Art. 65.‐ CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Las penalidades establecidas en este reglamento no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso 


fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el interesado y aceptado por Contenidos Públicos S.E. o de actos 
o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de tal gravedad que coloquen al co‐
contratante en una situación de razonable imposibilidad de cumplimiento de sus obligaciones. 


 
La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser puesta en conocimiento de Contenidos Públicos Sociedad del Estado 


dentro de los DIEZ (10) días de producido o desde que cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el 
caso fortuito o la fuerza mayor. 


 
Art. 66.‐ RENEGOCIACIÓN / REDETERMINACIÓN 
En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se podrá solicitar la renegociación de los 


precios adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinientes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual. 
 
En los contratos de obra, será de aplicación el Régimen y/o Metodología de Redeterminación de Precios que Contenidos Públicos 


Sociedad del Estado posea o apruebe, de acuerdo a sus condiciones, términos, formas y mecanismos, siempre que se 
encuentre previsto en forma expresa en el correspondiente pliego de condiciones particulares o documentación que forma 
parte de un llamado, convocatoria o invitación. 


 
Art. 67.‐ CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. 
Queda prohibida la subcontratación o cesión del contrato, en ambos casos, sin la previa autorización fundada de la misma autoridad 


que dispuso su adjudicación. El co‐contratante cedente continuará obligado solidariamente con el cesionario por los 
compromisos emergentes del contrato. Se deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la convocatoria 
a ese momento, como al momento de la cesión. En caso de cederse sin mediar dicha autorización, Contenidos Públicos S.E. 
podrá rescindir de pleno derecho el contrato por culpa del co‐contratante con pérdida de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
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En ningún caso con la cesión se podrá alterar la moneda y la plaza de pago que correspondiera de acuerdo a las características del 
co‐contratante original. 


 
CAPITULO XVIII – MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 


 
ART. 68.‐ MODALIDADES 
Las contrataciones podrán realizarse de acuerdo a cualquiera de las siguientes modalidades o combinaciones de ellas: 
 


a) Etapa múltiple, conforme se detalla en el próximo artículo Trámite para los Procedimientos de Etapa Múltiple, del 
presente Reglamento. 


 
 
b) Iniciativa privada: cuando una persona humana o jurídica presente una propuesta novedosa, que además de adecuarse al objeto 


social de Contenidos Públicos S.E sea declarada de interés por el Directorio. 
 
c) Llave en mano: cuando se estime conveniente concentrar en un único proveedor la responsabilidad de la realización integral de 


un proyecto. 
 
d) Orden de compra abierta: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares no se pudiere prefijar con suficiente 


precisión la cantidad de unidades de los bienes o servicios a adquirir o contratar o las fechas o plazos de entrega. 
 
e) Consolidada: cuando DOS (2) o más jurisdicciones o entidades contratantes requieran una misma prestación unificando la 


gestión del procedimiento de selección, con el fin de obtener mejores condiciones que las que obtendría cada uno 
individualmente. 


 
f) Precio máximo: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares se indique el precio más alto que puede pagarse por 


los bienes o servicios requeridos. 
 
g) Concurso de proyectos integrales: cuando Contenidos Públicos S.E no pueda determinar detalladamente en el pliego de bases y 


condiciones particulares las especificaciones del objeto del contrato y se propicie obtener propuestas para obtener la 
solución más satisfactoria de sus necesidades. 


 
ART. 69.‐ TRÁMITE PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE ETAPA MÚLTIPLE 
Cuando el alto grado de complejidad del objeto del contrato o las características específicas de la prestación lo justifiquen, la licitación 


o el concurso podrán instrumentarse bajo la clase de etapa múltiple. La licitación o concurso es de etapa múltiple cuando se 
realiza en DOS (2) o más fases la evaluación y comparación de las calidades de los oferentes, los antecedentes empresariales 
y técnicos, la capacidad económico‐financiera, las garantías, las características de la prestación y el análisis de los 
componentes económicos de las ofertas, mediante preselecciones sucesivas. En los casos en que se utilice esta variante, la 
recepción de los sobres respectivos será simultánea para todos los oferentes. Sólo se procederá a abrir los correspondientes 
a las ofertas económicas de aquellos oferentes que hubieran sido precalificados. 


 
En la licitación o concurso de etapa múltiple, la presentación de las propuestas técnicas y las ofertas económicas, deberán hacerse 


en distintos sobres, cajas o paquetes perfectamente cerrados, identificados, precisándose lugar día y hora límite para la 
presentación de las ofertas, día y hora del acto de apertura de la oferta técnica, los datos que identifiquen al oferente y 
consignándose “Propuesta técnica” u “Oferta económica” según corresponda. 


 
Los sobres tendrán el siguiente contenido: 
 


a. Propuesta Técnica: 
 
● Presentación del oferente junto con la información y documentación que se requieren en este Reglamento para 


los procedimientos en general. 
● Antecedentes empresariales y técnicos. 


● Capacidad económica financiera. 
● Planes, programas, proyectos diseñados. 
● Garantía de mantenimiento de la oferta. 


 
b. Oferta Económica 


 
● Precio 
● Demás componentes económicos 


 
Acta de apertura de las propuestas técnicas. En el lugar día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir los 


sobres cajas o paquetes con las propuestas técnicas en presencia de funcionarios de la contratante y de todos aquellos 
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interesados que desearan presenciarlo, labrándose el acta correspondiente. 
 
Observaciones a las propuestas técnicas. La Dirección de Adquisiciones Deberá notificar las observaciones a los oferentes. 
 
Evaluación del contenido de las propuestas. Estas serán aquellas que se determinen en los pliegos de bases y condiciones 


particulares 
 
Apertura de la oferta económica. Luego de aprobada la preselección por la autoridad competente y resueltas las impugnaciones, el 


sobre conteniendo las ofertas económicas de quienes hubieren sido preseleccionados, se abrirá en acto público al que serán 
debidamente citados todos los oferentes. 


 
En dicho acto se procederá a la devolución de los sobres de ofertas económicas, sin abrirlos, correspondientes a los oferentes que 


no hubieran sido preseleccionados. 
 
Dictamen de Evaluación de las ofertas. La Comisión Evaluadora tomará en cuenta los parámetros de evaluación para las ofertas 


económicas contenidos en el pliego de condiciones particulares. 
 
Adjudicación. El criterio de selección para determinar la oferta más conveniente deberá ser definido en las condiciones particulares 


del pliego respectivo. 
 
ART. 70.‐ RÉGIMEN DE LOCACIONES. 
La locación de inmuebles se regirá por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y por las condiciones establecidas en el contrato 


de locación, aplicándose supletoriamente lo establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
En el caso que, por la especificidad del inmueble requerido, no sea recomendado realizar una compulsa de precios, el Área 


Requirente deberá dar acabada justificación a su requerimiento. En este supuesto la locación se regirá por las condiciones 
establecidas en el contrato de locación, aplicándose supletoriamente lo establecido en el Código Civil y Comercial de la 
Nación. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - SOLICITUD DE MATERIALES 


 


1. OBJETIVOS. 
Determinar y comunicar los parámetros de calidad técnica para la correcta emisión de los              


contenidos de las señales de Contenidos Públicos S.E. 


 


2. ALCANCE. 
Tanto el Responsable de Control de Calidad como el Coordinador Técnico y el             


Subcoordinador Técnico serán los encargados de impartir este documento en su versión            


de Copia Fiel a quien consideren pertinente (operadores de Control de Calidad,            


Productores Delegados). 


 
3. DEFINICIÓN y ABREVIATURAS. 


EETT: Especificación Técnica. 


CT: Coordinación Técnica. 


4. RESPONSABLES. 
Responsables generales: Coordinación Técnica de Contenidos Públicos S.E. 


Seguimiento directo: Responsable de Control de Calidad de Contenidos Públicos S.E. 


5. DESARROLLO. 
5.1 GENERAL 


Todas las producciones deben ser realizadas en alta definición, resolución 1920 x 1080 a              


25 cuadros entrelazados (1080@50I) y relación de aspecto: 16:9, siguiendo las           


recomendaciones UIT-R BT.709-5 Parte 2 “Valores de los parámetros de la norma de             


TVAD para la producción y el intercambio internacional de programas”. 


También deben seguir todos los parámetros y condiciones que se detallan en este texto. 


 


5.1.1 Control de calidad (QC) 
La calidad del audio y de la imagen ha de ser evaluada por el departamento de Control de                  


Calidad. Se procederá a hacer el control de calidad visual en tiempo real por un operador.                


Del mismo pueden surgir tres etiquetas: “Apto”, “Apto con observaciones” y “No Apto”. En              


caso de que sea “No Apto”, el material no tiene los requisitos de calidad que Contenidos                


Públicos S.E considera mínimos para emitirse. Por otra parte, si la etiqueta es “Apto” o               


Toda copia de este documento sin las firmas y sin el sello constituye una Copia No Controlada 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - SOLICITUD DE MATERIALES 


 


“Apto con observaciones”, el material se puede emitir sin inconvenientes, aunque la            


segunda etiqueta, “Apto con observaciones”, posee algunos inconvenientes menores que,          


de ser posible, han de ser solucionados en la próxima entrega. 


Es importante saber que algunos de los siguientes inconvenientes pueden hacer que el             


material entregado no pase los controles de calidad : 


 


Video Audio 


Grano y suciedades 
Smear 


Ruido de video 
Gamma incorrecto 


Bajas resoluciones de video 
Errores de Gamut 


Artifacts producidas por compresiones 
Bajo y excesivo contraste 


Drops de video analógico y dígital 
Inestabilidad horizontal y vertical 


Aberraciones de lentes 
Campos invertidos 


Tipografías o textos ilegibles 
Grabaciones en HD producen aliasing en SD 


Imágenes inestables o con saltos 
 


Clicks 
Distorsiones 


Sibilancia 
Rango dinámico incorrecto 


Mala acústica 
Balance de tonos incorrecto 


Errores de fase 
Errores de Lip-sync 


Ruido de fondo 
 


 
5.1.2 Medición de niveles 


Los niveles de video digital son medidos con equipos como el monitor forma de onda que                


ofrece valores en mV emulando la señal analógica, o porcentajes de los valores. 


Los límites de los niveles de las señales están definidos por niveles nominales de negro y                


blanco, teniendo en cuenta que todos los niveles de R, G y B estarán en cero para el                  


negro, 0% ó 0mV, y en el caso del blanco los valores de los componentes estarán al                 


100% ó 700mV. 


Dentro de la señal, cada componente podrá variar entre 0% y 100% (0mV y 700mV), lo                


que equivale a sampleos en señales digitales de 8 bits a niveles de 16 y 235 ó 64 y 940                    


para sistemas de 10 bits.  
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5.1.3 Tolerancia en niveles de Luminancia (Y) y Crominancia  
Los niveles de luminancia (Y) y crominancia en la señal de video no deben exceder los                


700mV (100 IRE), ni estar por debajo de los 0mV (7.5 IRE). En casos específicos, y por                 


breves espacios de tiempo, se tolera que sobrepase un 5% los niveles máximos de Y               


(105%=735mV) o que esté por debajo un 1% (-1%=-7mV). En el caso específico de los               


componentes de color (RGB, YUV, etc), no debe haber valores fuera de gama, todos los               


valores deben ser “legales” y no deben exceder los límites de gama (illegal gamut). Estos               


se medirán en el monitor forma de onda con la subportadora de color, en donde no se                 


deberá exceder de los 40IRE (286 mV), así como también con vectorscopio, en donde              


tampoco debe superar los límites legales medidos con una tolerancia del 5%. Estos             


parámetros están basados en la EBU Rec 103. 


Los niveles denominados “ilegales” por sobrepasar los valores anteriormente         


mencionados, deben ser ajustados para prevenir la sobremodulación de la transmisión, lo            


que daría como resultado pérdida de fidelidad de color y de detalle y, por lo tanto, el                 


departamento de Control de Calidad calificará como “No Apto” a estos materiales. 


No es recomendable el uso de “legalisers”, o estos tienen que ser usados con cuidado, ya                


que la experiencia muestra que pueden crear artifacts en la imagen y que los mismos               


sean más visibles que los errores de gamut. 


 


5.1.4 Niveles de audio 
Los niveles de audio tanto en los tapes como en los archivos digitales serán chequeados               


con una medida digital True Peak (Digital True Peak). En la mezcla full mix, los niveles de                 


audio no deben pasar de -10dBFs, mientras que los niveles mínimos no deben estar por               


debajo de los -20dBFs. 


Aunque la compresión de audio debe tener un buen rango dinámico, este no debe ser               


demasiado excesivo. Se debe evitar comprimir excesivamente en la mezcla final, ya que             


cuando se hace esto es probable que se produzcan cortes en los diálogos. Es              


recomendable usar equipos que puedan trabajar bajo recomendaciones UIT-R         


BS.1770-1. 
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5.1.5 Relación de aspecto 
Sólo se admitirán materiales en formato 16:9 sin ningún tipo de distorsión geométrica. En              


caso de que el material a entregar sea en SD, el mismo debe ser intervenido en letterbox.                 


Las franjas negras que se obtendrán con esta modificación no deben ser, bajo ningún              


concepto, intervenidas con ningún tipo de elemento, ya sea gráfico o cualquier otro. 


 


5.1.6 Time Code 
● El time code debe ser a 25 fps. Cualquier otro será rechazado. 


● En archivos digitales, el time code debe comenzar en 00:00:00:00 con el primer             


cuadro de imagen activo y terminar en el último cuadro con imagen. 


● El time code debe ser continuo y ascendente durante todo el programa. 


 


5.1.7 Pack gráfico: 
● Relación de aspecto: 16:9 


● Resolución: 1920 x 1080 entrelazado (1080i) 


● Frame Rate (fps): 25 Hz 


● Todas las gráficas han de hacerse entrelazadas. 


 


5.1.8 Accesibilidad 
En Contenidos Públicos S.E. se le presta importante atención a la accesibilidad de los              


contenidos para personas que tengan diferentes discapacidades. Es por ello que el            


Departamento de Accesibilidad promueve diferentes tipos de acciones para que los           


materiales sean mayormente accesibles para todos. 


Impulsamos la aplicación de diferentes técnicas de accesibilidad entre las que se            


encuentran el subtitulado oculto o closed caption, la audiodescripción, la inserción de            


gráficos con textos legibles y la velocidad de edición de imágenes a tiempos razonables. 


A pesar de que este tipo de complementos no es usual que sea solicitado en las                


entregas, en caso de que esto ocurra debe cumplir con los parámetros aquí descritos. 


 


5.1.8.1 Subtitulado oculto (Closed Caption) y Subtítulos 


El archivo de texto deberá seguir las recomendaciones del Manual de Estilo del Área de               


Accesibilidad. A diferencia del sistema de subtítulos común, el subtitulado oculto incluye,            
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además de las líneas de diálogo, la mayor cantidad de información extralingüística            


posible, como la identificación de los hablantes y la descripción de efectos de sonido y               


música. 


El subtitulado oculto y los subtítulos deben ser entregados como un archivo separado y              


debe poseer el mismo nombre que el archivo MXF del programa, obviamente sin tener en               


cuenta la extensión. Debe tener exactamente la misma duración y ser sincrónico con el              


archivo MXF, master del programa. En caso de que no sea sincrónico con el archivo               


master será catalogado por el departamento de Control de Calidad como “No Apto”. 


Los archivos deben ser entregados en formato SRT en 2 CD ó 2 DVD que contengan la                 


totalidad de los programas o capítulos de la serie, utilizando uno para master y otro para                


backup. Otros formatos de subtítulos han de ser aprobados por la Coordinación Técnica             


de Contenidos Públicos S.E. 


 


5.1.8.2 Audiodescripción 


Los materiales con audiodescripción deben ser entregados como un archivo separado           


con el mismo nombre que el archivo MXF del programa, obviamente sin tener en cuenta               


la extensión. 


Los archivos deben ser entregados en formato WAV. Otros formatos de audio han de ser               


aprobados por la Coordinación Técnica de Contenidos Públicos S.E 


El tipo de archivo debe ser WAV PCM 48kHz 24bits y éste debe tener exactamente la                


misma duración y time code que el archivo MXF, master del programa. En caso de que                


no sea sincrónico con el archivo master será catalogado por el departamento de Control              


de Calidad como “No Apto”. 


No se aceptarán tapes con audiodescripción; estos deben también ser entregados en            


archivos aparte. 


Los archivos deben ser entregados en 2 CD ó 2 DVD que contengan la totalidad de los                 


programas o capítulos de la serie, utilizando uno para master y otro para backup. 


 


5.1.8.3 Inserción de gráficos y textos 


Es importante tener precaución cuando se insertan gráficos con textos, ya que los             


mismos deben ser legibles para todos, desde una persona menor hasta una mayor,             


teniendo en cuenta que los tiempos de lectura no son los mismos para personas mayores               
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que los de una persona de mediana edad. En este caso hay que tener en cuenta tanto el                  


tiempo de lectura como el tamaño de las tipografías. También hay que prestar particular              


atención a los colores y al contraste de los gráficos y los textos, por lo que se considera                  


necesario usar colores con alto contraste. 


En caso de que se introduzcan gráficamente teléfonos, direcciones, datos de importancia            


y/o de emergencia, es recomendable también informarlos de forma auditiva. Datos como            


el nombre del entrevistado también se recomienda que se haga de forma auditiva. En              


caso contrario, cuando se nombran estos datos, también es recomendable hacerlo de            


forma escrita.  


 


5.1.8.4 Epilepsia fotosensible 


Aunque dentro de los requerimientos no se detalla nada para prevenir casos de epilepsia              


fotosensible, es importante tomar precaución cuando se utilizan estímulos luminosos          


intermitentes o altas velocidades de edición con flash luminosos ya que los destellos de              


luz con una frecuencia comprendida entre 5 y 30 destellos por segundo pueden contribuir              


a tener problemas de este tipo. Los menores de edad son los más afectados con este tipo                 


de acciones. 


En estos casos se recomienda consultar con Contenidos Públicos S.E. y en caso de duda               


es conveniente poner una leyenda que advierta sobre este tipo de imágenes. 


 


5.1.9 Subtitulado 
Cuando se requiera subtitulado quemado o se haga la adaptación de una producción             


internacional es importante tener en cuenta los siguientes datos: 


● La cantidad de caracteres por línea ha de ser de 30 aproximadamente. 


● El subtitulado debe ser en 2 líneas. 


● El color de la letra debe ser blanco al 90% con borde negro fino. 


● Sólo deben usarse los puntos suspensivos cuando, por motivos de          


entonación se requiera de dicha puntuación, de lo contrario, se usará el signo de              


puntuación que en ese caso corresponda. De no ser necesario ningún signo de             


puntuación entre el pasaje de un subtítulo a otro, simplemente se respetará la             


ausencia de él. 
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● El subtitulado debe estar sincronizado con el ritmo de quien está hablando,            


ya sea que esté en plano o que sea una narración en off. 


● No debe haber subtitulados cuando nadie habla o hay silencios. 


● No se debe subtitular sobre una gráfica con textos. 


● En caso de formatos SD 16:9 letterbox, no se debe subtitular sobre las             


bandas negras, sólo hay que hacerlo sobre la imagen. 


● El paso de un subtitulado a otro es por corte, sin fundidos. 


A continuación se detallan los formatos de letra que han de ser utilizados para subtitular: 


  


Para Avid Media Composer: 


(Tittle tool) 


Fuente: Arial 


Tamaño: 33 


Borde negro tamaño 2 


Leading: -8 


  


Para Adobe Premiere: 


Arial 60 


Outer Stroke 40 


Leading 0 


  


SubCap: 


Arial 60 


Basic outline 


Line weight 15 


outline line weight 25 


Center align 


Box appearence 


Opacity: 0 


One box 


Anchor Center 


Fix width (Wrap) 1300 
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Padding 


Row spacing 10 


  


 


5.1.10  Logo identificatorio / ID de la señal 
El logo identificatorio de la señal por la que se realiza el contrato (Canal Encuentro,               


Pakapaka, etc.), debe ser introducido al final del programa y debe permanecer por lo              


menos por 3 segundos. En ese caso se debe pedir al productor delegado, o al contacto                


dentro del canal, que le facilite la última versión de logo identificatorio final. 
 


5.2 ESPECIFICACIONES ARCHIVOS DIGITALES 
5.2.1 Master HD en disco rígido : 


Tipo de archivo contenedor (wrapper): MXF OP 1A 


Compresión: XDCAM HD 50 Mbps 422 Long GOP 


Relación de aspecto: 16:9 


Resolución: 1920 x 1080 entrelazado (1080i/50) 


Frame Rate (fps): 25 Hz 


Chroma sample: 4:2:2 


Bit Rate: 50Mbps 


Calidad de audio: sin compresión a 48 kHz a 24 bits - 2 canales estéreo, 8 canales en                  


total. 


El archivo debe estar desde el primer cuadro con imagen hasta el último con imagen               


activa. No se debe incluir ningún otro tipo de información en los archivos digitales, como               


ser barras de color, charts o counters. 


El disco rígido debe estar formateado en NTFS y ser compatible con sistemas operativos              


Windows. 


El archivo debe estar hecho directamente desde la isla de edición donde se realizó el               


programa o desde el tape master HD donde se grabó. 


Los materiales que pasaron por un proceso de “up-convert” de SD a HD no serán               


aceptados. 


Masters en HDV no serán aceptados como master HD. 
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Cualquier otro formato en HD solo será aceptado bajo la supervisión de la Coordinación              


Técnica de Contenidos Públicos S.E. 


 


5.2.2 Audio 
El sonido debe ser grabado con muy buena calidad y posicionando correctamente los             


micrófonos. Se debe intentar obtener el menor ruido posible de fondo y sin ningún tipo de                


distorsión. 


El audio no tiene que tener ningún tipo de defectos como clicks, ruido, hum o cualquier                


tipo de distorsión analógica o digital. 


El rango dinámico no tiene que ser excesivo y tiene que estar pensado para ser               


escuchado en una situación típica hogareña. 


No debe presentar ningún tipo de artifacts como resultado de la aplicación de filtros de               


reducción de ruido o sistemas de codificación con bajo bit rate. 


 


5.2.2.1 Audio mix 
El audio mix debe entregarse en el archivo master en los canales 1 y 2 en 48kHz a 24 bits                    


y estéreo. Audio sincrónico con el video. Se debe duplicar lo mismo que en los canales 1                 


y 2 en los canales 3 y 4, en el caso de que no se haya realizado la audiodescripción. 


El audio en estéreo se debe poder pasar a mono sin causar una cancelación de fase. 


En caso de que el programa sea entregado en tape, todos los archivos de audio deberán                


tener un “BIP” de sincronización al inicio, 50 cuadros antes del comienzo del programa. 


 


5.3. ALTA DEFINICIÓN (HD) 
5.3.1 Formatos de producción HD aceptados 
● Para la realización de programas se aceptarán cámaras basándose en las           


recomendaciones EBU R 118. Dentro de este documento sólo se aceptarán los            


HD Tier 2J o superiores. El mismo habla de cámaras profesionales con un codec              


de grabación de mínimo 35Mbps y sensores full resolution. Aunque estas sean las             


mínimas resoluciones, desde la Coordinación Técnicas se recomienda grabar por          


lo menos con cámaras HD Tier 2L, long-form con un codec de grabación de por lo                


menos 50Mbps y sensores full resolution. 
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● Serán aceptados los formatos de producción XDCAM (mientras que se haya           


generado en resoluciones no menores a 35 Mbps), AVC INTRA (mientras que se             


haya generado en resoluciones no menores a 100 Mbps), DVCPRO HD, HDCAM,            


HDCAM SR, Apple ProRes 422 (mínimo 145Mbps). 


● Los materiales fílmicos de 35mm y Super 16mm también serán aceptados           


mientras se haya hecho un proceso de Film to tape, Telecine o un Scanning del               


material original, siempre y cuando la resolución de grabación sea en HD. 


● No serán aceptados para la producción los formatos XDCAM con resoluciones           


menores a 35 Mbps, HDV, AVCHD, ni ningún otro formato que no grabe de forma               


nativa en 1920x1080/25i. 


● Sólo serán aceptadas las producciones realizadas en 25 cuadros entrelazados o           


50 fps. 


● No serán aceptados materiales en progresivo, a menos que hayan sido realizados            


para producciones cinematográficas. Dicho esto, se sobreentiende que tampoco         


se aceptará realizar este proceso en posproducción con un efecto fílmico al            


material grabado previamente en progresivo. Tampoco se aceptarán materiales         


grabados o posproducidos en psf. 


● Los movimientos generados electrónicamente y los efectos -como títulos, rolls,          


wipes, movimientos DVE, disoluciones, etc - deben ser generados y añadidos en            


entrelazado para evitar errores o vibraciones. 


● No son aceptadas grabaciones con cámaras de fotos, teléfonos celulares o           


cámaras DSLR. 


 


5.3.2 Áreas de acción y de texto 
Los textos y subtítulos deben ser claros, legibles y deben estar dentro del área de               


seguridad especificado. 


Todas las fuentes usadas deben ser legibles tanto en HD como después de una              


conversión para visualizar en SD. Es importante mencionar que aunque la producción se             


haga en HD, es probable que se emita en algunos casos en SD. Por lo tanto, es                 


importante tener este punto en cuenta para que el tamaño de las tipografías sea legible               


en SD. 
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El margen seguro de la acción es el 3.5% de la imagen 16:9, mientras que el margen                 


seguro de los gráficos y textos es del 10% de la imagen 16:9, definido por               


Recomendación UIT-R BT.1848 para “Zona de seguridad en programas de televisión           


para transmisión de 1.080 líneas de pantalla grande”, tal y como está en la figura 1. 


Además se han determinado dos espacios en la parte superior derecha e izquierda de la               


pantalla, donde debe permanecer sin gráficos, ya que se usa para poner logos y              


elementos informativos de las señales de Contenidos Públicos S.E., tal y como se             


muestra en la figura 2. 


 


 


 
Figura 1 
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Figura 2 


 
 
 


5.4. USO DE MATERIALES DE ARCHIVO, SD O NO-HD 
 


5.4.1 Material de archivo 
● El material de archivo, generalmente, es de inferior calidad a la Alta Definición             


(HD) o a los parámetros técnicos que el departamento de Control de Calidad de              


Contenidos Públicos S.E. entiende como “Apto”. Por lo tanto, este tipo de archivos             


debe utilizarse con mayor precaución, en ocasiones en las que se torne            


particularmente necesario hacerlo. 


● Es importante usar la mejor calidad posible del archivo y realizar cuidadosos            


procesos de acondicionamiento, como pueden ser una correcta ecualización o el           


arreglo de drops de video. 


● Al usar este tipo de materiales debe seguir los siguientes parámetros: 


● No debe tener ningún tipo de distorsión geométrica. 


● En caso de que el material no sea 16:9 nativo, el mismo debe ser presentado en                


relación de aspecto 4:3 dentro de la pantalla 16:9 y para esto debe estudiarse el               
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uso de “pillar box” o elementos gráficos que hagan que la introducción de esta              


imagen sea lo más prolija posible. 


● No es recomendable hacer “zoom” de este tipo de archivos ni siquiera para             


ponerlos dentro de la relación de aspecto 16:9, ya que al usarlo en formatos HD               


se distorsiona mucho su calidad. 


● Es recomendable no usar elementos obtenidos de Internet que tengan          


proporciones menores a 720x576 o que tengan una alta compresión de video. 


● En caso de usar fotografías, estas deben ser escaneadas como mínimo en la             


resolución de 1920x1080 o superior. En caso de que sean obtenidas de Internet,             


usar la mayor calidad posible y no ampliarlas en la pantalla más del tamaño              


original de la fotografía. En caso de que las fotografías sean menores al tamaño              


de la pantalla, se deben usar elementos gráficos que hagan que la introducción de              


esta imagen sea lo más prolija posible, sin tener que ampliarla. 


● Cualquier texto que tenga el archivo, debe estar dentro de los márgenes de             


seguridad referidos en este texto. 


● No debe aparecer en la imagen ningún tipo de señal visual de VITC, los cuales               


generalmente se encuentran en la parte superior de la imagen. 


● No debe aparecer en la imagen ningún tipo de señal visual de líneas de Blanking. 


 


 


5.4.2 Uso de materiales en definición estándar o no-HD 
Está contemplado que se usen materiales en definición estándar dentro de una            


producción o materiales que, aunque tengan resoluciones mayores a 720x576, no llegan            


a tener características de HD, ya sea por su tamaño o por su compresión. En estos                


casos, el uso de los mismos no debe superar el 25% del total de la producción. También                 


es recomendable que no estén ininterrumpidamente durante mucho tiempo en la misma            


parte de la producción. 


Algunos ejemplos de estos materiales son: cámaras HDV, compresiones menores a           


35Mbps en cámaras con grabación Inter-Frame ó Long-GOP, compresiones menores a           


100Mbps en cámaras con grabación Intra-Frame, cámaras con grabación en definición           


estándar. 
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Este tipo de imágenes debe seguir los mismos parámetros que los mencionados en el              


punto anterior donde se describe el material de archivo. 


 


5.4.3 Up-convert 
No es recomendable utilizar procesos de up-convert, pero si se llegaran a tener que              


utilizar este tipo de procesos, es necesario que se hagan con equipos de alta calidad con                


compensación de movimientos (Motion Compensation o Motion Predictive or Motion          


Vector). 


 


5.4.4 Conversión de normas 
No es recomendable utilizar procesos de conversión, pero si se llegaran a tener que              


utilizar este tipo de procesos, es necesario que se hagan con equipos de alta calidad con                


compensación de movimientos (Motion Compensation o Motion Predictive or Motion          


Vector). 


En estos casos se deberá prestar atención al audio y que se siga manteniendo el lip-sync                


con la imagen. 


 


5.5 MATERIALES A SER ENTREGADOS 
Todos los materiales que se solicitan a continuación han de ser entregados y pasar por               


los controles de calidad de Contenidos Públicos S.E. Ninguno de estos se debe obviar,              


salvo ciertas excepciones que estén debidamente notificadas en el contrato. 


En todos los casos donde se entregue cualquier tipo de material (discos rígidos), los              


mismos deberán ser nuevos, vírgenes, no tener ningún tipo de uso anterior y nunca usar               


material reciclado. 


 


5.5.1 Entrega de materiales disco rígido 
Dos discos rígidos: 


Master :  Capítulos en su versión de aire y micros aptos. 


Internacional : Capítulos en su versión clean con su banda internacional embebida.            


Estos materiales no serán aceptados sin la previa entrega de un “capítulo ejemplo”             


aprobado por el área de control de calidad. 


Los  disco rígido debe ser formateado en NTFS y compatible con los sistemas Windows.  
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5.6.  VERSION INTERNACIONAL 
Además de la versión master del programa se deberá entregar una versión internacional             


que incluya el mismo programa sin ningún tipo de gráfica que haga referencia a algún               


idioma o nacionalidad. Todo esto deberá ser entregado en un archivo de iguales             


características que el master original. 


  


5.6.1. Versión Limpia (clean), sin textos (textless) 
Se solicita el material sin textos ni gráfica con backgrounds neutros. Esto se pide ya que                


de esta forma se puede traducir los textos a otras lenguas o hacer futuras correcciones               


de textos. 


Se pedirá todo el archivo, tal y como estaba en el máster, pero sin ningún tipo de texto. 


La información de las gráficas originales que contengan los masters (zócalos, nombres,            


lugares, fechas, mapas, etc.) deberá ser detallada y con time code en los scripts. 


Cada versión textless deberá ser entregada en un nuevo archivo MXF denominado con             


un número de item code que será proporcionado por la producción de cada señal. 


 
       5.6.2.  Pack Gráfico  
Material a entregar: 


● Versión original completa. 
● Versión clean (sin tipografía aplicada): Animaciones, zócalos, rodante, barridas,         


tipografía, etc. En secuencia TIFF/TGA o en QuickTime self-contained movie con           
su correspondiente canal alpha, si lo tuviese, sin ningún tipo de compresión o con              
la misma calidad que fue aplicado en el programa original. Cuando se habla de              
“sin tipografía aplicada”, se refiere a que se debe entregar el material gráfico como              
se lo solicita pero sin ningún tipo de texto, ya que eso servirá para poder               
reemplazarlo si fuese necesario en algún momento. 


● Los archivos deberán ser entregados en formato abierto, editable y en alta para su              
utilización en el paquete de programas tipo Adobe, o el que se hubiera usado, con               
todos los componentes que se utilizaron para trabajarlo. 


● La/s tipografías del sistema tipográfico deberán estar incluidas, con su/s          
respectivas licencias o bien tipografías de uso libre y gratuito para idioma español             
(EULA). 


● La marca deberá ser entrega convertida a curvas, en formato editable, abierto y             
en alta. 


Toda copia de este documento sin las firmas y sin el sello constituye una Copia No Controlada 
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● Deberá incluir todos los otros recursos gráficos necesarios para el Branding,           
vectores, imágenes, etc. Además deberá incluir también los recursos de plugins           
utilizados y con su correspondiente licenciamiento. 


● Todas las piezas deberán ser grabadas en dos discos externos, principal y backup             
(o los que fueran necesarios), para completar la totalidad de las piezas gráficas             
requeridas en el contrato, tal y como se detalla en el punto 5.5.1 Entrega de               
materiales disco rígido. 


  


5.6.3 Banda Internacional 
Se deberá incluir en la versión textless los audios del programa en tracks separados por               


cada elemento sonoro. 


 Los mismos deben estar en 48 kHz a 24 bits y en estéreo. Estos deben incluir: 


● Track 1 y 2: Audio mix - Mezcla final 


● Track 3 y 4: Música 


● Track 5 y 6: Voces 


● Track 7 y 8: Efectos y ambiente 


 


 


6. REGISTROS. 
- 


7. HISTORIAL DE CAMBIOS. 


Fecha Revisión Descripción de la modificación 


Mayo 2015 4.6 Emisión inicial. 


Julio 2015 4.7 Modificación de logo de DEPORTV. 


Septiembre 


2015 
4.8 Modificación del cuadro de subtitulado en ítem 5.1.10. 


Noviembre 


2016 
4.9 Modificación de logos 


Febrero 


2017 
5.0 


Cambios entrega de materiales 5.2 


Cambios de orden 


Febrero 


2018 
5.1 Cambios subtitulados 
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Marzo 2020 5.2 


Cambio logo Secretaría de medios 


Cambio entregas pack gráfico 


Correcciones generales 


Mayo 2020 5.3 Cambio logos CPSE 


 


Toda copia de este documento sin las firmas y sin el sello constituye una Copia No Controlada 
 






[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

ANEXO II

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

Concurso Privado N° 14 / EX-2023-31614083- -APN-GA#CPSE

Realización integral de la segunda temporada de la serie “Un minuto de silencio”

Apertura: 05 de mayo de 2023 a las 13:00 horas.



Quien suscribe:…………………………………………………………………………………………………..

DNI:…………………………………………………………………………………………………………………

Razón Social: …………………………………………………………………………………………………….

CUIT de Razón Social: ………………………………………………………………………………………….

Domicilio Legal: ………………………………………………………………………………………………….

Localidad: ………………………………………………………………………………………………………...

Teléfono: ………………………………………………………………………………………………………….

Correo Electrónico Constituido: ……………………………………………………………………………..

Con poder suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares que rigen la presente contratación, cotiza los siguientes precios:



		Renglón

		Descripción

		Cant.

		Unidad de Medida

		Precio total 

(IVA incluido)



		1

		Realización integral de la segunda temporada de la serie “Un minuto de silencio”

		1

		SERVICIO

		$









Son PESOS………………………………………………….……………………………………………………….

(Se admitirán únicamente cotizaciones con DOS (2) decimales).











FIRMA, ACLARACIÓN y DNI:
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ANEXO III 


PERSONA JURIDICA 


  CABA, ……......de........................... de 2022 


Sres. Contenidos Públicos Sociedad del Estado 


Quien suscribe............................................................................................................................................ (1), 


…………..….. (2) Nº............................, en mi carácter de......................................................... (3) de la firma 


………………………...(4), declaro bajo juramento que (Seleccione lo que corresponda): 


 me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado. 


mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 


ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156(5). 


presento irregularidades en lo que a aportes previsionales y cumplimiento tributario se refiere. 


poseo conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 25.188 y sus 


modificatorias. 


…………………………………………… 


FIRMA: 


ACLARACION: 


D.N.I.


(1) Nombre y apellido del presentante. 


(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.


(3) Titular, apoderado, gerente,etc.


(4) Nombre de la empresa.


(5) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, 
Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional 
tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con 
autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de
la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las 
decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado Nacional.







ANEXO IV 


PERSONA HUMANA 


CABA, ……......de........................... de 2022 


Sres. Contenidos Públicos Sociedad del Estado 


Quien suscribe.......................................................................................................................................(1),


…….(2) Nº..................................., declaro bajo juramento que (Seleccione lo que corresponda):


me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado. 


mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 


ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156(3). 


……………………………………………….. 


FIRMA: 


ACLARACIÓN: 


D.N.I.:


(1) Nombre y apellido del presentante.


(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas. 


(3) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del 


Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde 


el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización


estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el


control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales


donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con 


bienes y/o fondos del Estado nacional. En caso afirmativo adjunte detalle de los juicios. 







DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


Conforme a lo dispuesto por el Decreto N°202/17 y la Resolución N°11-E/17 de la Secretaría de Ética Pública, 


Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes 


deberán presentar una “Declaración Jurada de Intereses”, en la cual se manifieste si se encuentran o no 


alcanzados por alguno de los supuestos de vinculación contemplados en el referido Decreto, respecto del 


Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades de 


igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la 


contratación. 


Deberá presentarse idéntica declaración y en los mismos supuestos previstos en la aludida normativa, cuando 


la vinculación exista en relación con el funcionario de rango inferior a Ministro que tenga competencia o 


capacidad para decidir sobre la contratación que correspondiere. De acuerdo a los modos de aprobación 


establecidos en el reglamento de Contrataciones. 


A dichos efectos, las autoridades para decidir sobre los procedimientos de selección de CPSE son: 


Directorio


Presidenta: Rosaura Audi


Vicepresidenta: Jésica Tritten


Director Titular: Mario Caputo


Director Suplente: Facundo Diego Del Villar


Director Suplente: Julio Barrios


Directora Suplente: Yesica Marra


Gerencia General: Jésica Tritten 


Gerencia de Administración: Néstor Hernán Pugh 


Gerencia de Señales: Juan Furlino


Gerencia del Polo Audiovisual: Ana Quiroga 


Dirección de Encuentro: Cecilia Flachsland 


Dirección de Pakapaka: María Cielo Salviolo 


Dirección de Deportv: Daniel Dátola


Dirección de Cont.ar: Marcelo Schapces







ANEXO V 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


TIPO DE DECLARANTE: PERSONA JURÍDICA 


Razón Social 
CUIT/NIT 


Vínculos a declarar 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17? 
(Marque con una X donde corresponda) 


SI NO 


En caso de existir vinculaciones con más de un 
funcionario, o por más de un socio o accionista, se 
deberá repetir la información que a continuación se 
solicita por cada una de las vinculaciones a declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no declaración de 
vinculaciones implica la declaración expresa de la 
inexistencia de los mismos, en los términos del 
Decreto n° 202/17. 


Vínculo  
Persona con el vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 
Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo 
de la persona jurídica declarante) No se exige información adicional 


Representante legal 
Sociedad controlante 
Sociedades controladas . 
Sociedades con interés directo en los resultados 
económicos o financieros de la declarante 


Detallar Nombre y Apellido / Razón Social y CUIT.


Director 
Socio o accionista con participación en la formación 
de la voluntad social 
Accionista o socio con más del 5% del capital 
social de las sociedades sujetas a oferta pública 


Información adicional 


¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente 
Vicepresidente 
Jefe de Gabinete de Ministros 
Ministro 
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 







(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 
Nombres 
Apellidos 
CUIT 
Cargo 
Jurisdicción 


Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de 
vínculo elegido) Proporcione Razón Social, CUIT, Parentesco, Motivo de Deuda, Motivo de Acreencia, Tipo de Beneficio, Monto, Carátula, 
Nº de Expediente, Fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría intervinientes. Según corresponda en el tipo de vínculo seleccionado.


Sociedad o comunidad 
Parentesco por consanguinidad  dentro del cuarto 
grado y segundo de afinidad  


Pleito pendiente 


Ser deudor 
Ser acreedor 
Haber recibido beneficios de importancia de parte 
del funcionario  
Amistad pública que se manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato 


Información adicional 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 
términos del Decreto n° 202/17. 


 Firma   Aclaración    Fecha y lugar 


No se exige información adicional







ANEXO VI 


DECLARACION JURADA DE INTERESES – DECRETO N° 202/2017 


TIPO DE DECLARANTE: PERSONA FÍSICA 
Nombres 
Apellidos 
CUIT 


Vínculos a declarar  
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 
Decreto n° 202/17?   
(Marque con una X donde corresponda) 


SI NO 


En caso de existir vinculaciones con más de un 
funcionario se deberá repetir la información que a 
continuación se solicita por cada una de las 
vinculaciones a declarar. 


La opción elegida en cuanto a la no declaración de 
vinculaciones implica la declaración expresa de la 
inexistencia de los mismos, en los términos del 
Decreto n° 202/17. 


Vínculo  
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 


Presidente 
Vicepresidente 
Jefe de Gabinete de Ministros 
Ministro 
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo 
Nacional 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad 
para decidir 


(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 


Nombres 
Apellidos 
CUIT 
Cargo 
Jurisdicción 


Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) Proporcione Razón Social, CUIT, Parentesco, Motivo de Deuda, Motivo de Acreencia, Tipo de Beneficio, Monto, Carátula, Nº 
de Expediente, Fuero, Jurisdicción, Juzgado y Secretaría intervinientes. Según corresponda en el tipo de vínculo seleccionado.


Sociedad o comunidad 
Parentesco por consanguinidad  dentro del 
cuarto grado y segundo de afinidad  







Pleito pendiente  


Ser deudor 
Ser acreedor 
Haber recibido beneficios de importancia de 
parte del funcionario  
Amistad pública que se manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato 


No se exige información adicional 


Información adicional 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 
términos del Decreto n° 202/17. 


___________________  _____________________  _______________________ 


      Firma  Aclaración   Fecha y lugar 
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PRESUPUESTO DETALLADO

		PROYECTO/SERIE:

		PRESUPUESTADO POR:

		CUIT:



		PRESUPUESTO

		RUBRO		DESCRIPCIÓN		CATEGORIA		UNIDAD		CANTIDAD		UNIDAD DE MEDIDA		COSTO UNITARIO		MONTO TOTAL

		1		GUION / CONTENIDO

		1.1		GUIONISTA				1		1		capítulo		[$$]0		[$$]0

		1.2		DESARROLLO MATERIAL DIDACTICO				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		1.3		INVESTIGACION / CONTENIDISTA				0		0		capítulo		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 1				[$$]0

		2		MATERIAL DE ARCHIVO

		2.1		MATERIAL DE ARCHIVO AUDIOVISUAL				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		2.2		MATERIAL DE ARCHIVO FOTOGRÁFICO				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		2.3		MATERIAL DE ARCHIVO GRÁFICO				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 2				[$$]0

		3		DIRECCIÓN

		3.1		DIRECTOR				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		3.2		DIRECTOR DE SEGUNDA UNIDAD				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 3				[$$]0

		4		PRODUCCIÓN

		4.1		PRODUCTOR GENERAL				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		4.2		PRODUCTOR EJECUTIVO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		4.3		COORDINADOR GENERAL DE PRODUCCION				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 4				[$$]0

		5		EQUIPO TÉCNICO

		5.1		ASISTENTE DE DIRECCION				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.2		CONTINUISTA				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.3		ASISTENTE DE PRODUCCION EJECUTIVA				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.4		ASISTENTE DE PRODUCCION DE CAMPO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.5		ASISTENTE DE PRODUCCION GENERAL				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.6		PRODUCTOR TÉCNICO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.7		PRODUCTOR PERIODISTICO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.8		DIRECTOR DE FOTOGRAFIA				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.9		GAFFER				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.10		CAMAROGRAFO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.11		ASISTENTE DE CAMARA				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.12		JEFE DE ELECTRICOS				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.13		ELECTRICOS				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.14		GRIP				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.15		ASISTENTE DE GRIP				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.16		VIDEO ASSIST				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.17		OPERADOR DE GENERADOR				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.18		DATA MANAGER				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.19		DIRECTOR DE ARTE				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.20		ASISTENTE DE ARTE				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.21		UTILERO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.22		UTILERO DE CALLE				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.23		VESTUARISTA				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.24		ASISTENTE DE VESTUARIO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.25		SONIDISTA EN GRABACION				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.26		MICROFONISTA				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.27		ASISTENTE DE SONIDO				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.28		COORDINADOR DE POSTPRODUCCION				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.29		EDITOR				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.30		ASISTENTE DE EDICION				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.31		LOGGER				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.32		MAQUILLADOR				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.33		PEINADOR				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		5.34		VIATICOS GRABACION EN EXTERIOR				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		5.35		ADICIONALES EXTERIORES				0		0		-		[$$]0		[$$]0

		5.36		HORAS EXTRA				0		0		-		[$$]0		[$$]0

		5.37		ADICIONALES COMIDAS				0		0		-		[$$]0		[$$]0

		5.38		VACACIONES				0		0		-		[$$]0		[$$]0

		5.39		SAC				0		0		-		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 5				[$$]0

		6		ELENCO ARTÍSTICO

		6.1		CONDUCTOR (voz en off/narrador)				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		6.2		ELENCO CONTRATADO				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		6.3		BOLOS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		6.4		EXTRAS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 6				[$$]0

		7		APORTES Y CARGAS SOCIALES

		7.1		S.A.T (incluye SAC y VAC)				1		45%		global		[$$]0		[$$]0

		7.2		A.A.A 12 o 6 %				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		7.3		ACTORES: CARGAS SOCIALES - SAC - VAC				1		45%		global		[$$]0		[$$]0

		7.4		ARGENTORES				1		2%		global		[$$]0		[$$]0

		7.5		SADEM				0		13%		global		[$$]0		[$$]0

		7.6		SUTEP				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 7				[$$]0

		8		VESTUARIO

		8.1		COMPRA DE MATERIALES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		8.2		ALQUILERES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		8.3		MATENIMIENTO Y LIMPIEZA				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 8				[$$]0

		9		MAQUILLAJE

		9.1		MAQUILLADORA C/ VALIJA DE MATERIALES				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		9.2		ALQUILERES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		9.3		REALIZACIÓN Y EFECTOS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 9				[$$]0

		10		UTILERÍA

		10.1		ALQUILERES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		10.2		COMPRAS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		10.3		ALQUILERES AMBIENTACION				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 10				[$$]0

		11		LOCACIONES Y ESCENOGRAFÍA

		11.1		ALQUILER DE LOCACIONES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		11.2		ALQUILER DE ESCENOGRAFÍA				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		11.3		COMPRA DE MATERIALES para ambientación				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		11.4		PERMISOS DE GRABACION				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		11.5		REALIZACIONES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 11				[$$]0

		12		MOVILIDAD

		12.1		VEHÍCULOS DE PRODUCCIÓN				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		12.2		CAMION DE LUCES				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		12.3		CAMION DE CAMARA (movilidad de equipamiento)				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		12.4		MOTOR HOME				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		12.5		BAÑOS MOVILES - EXTERIORES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		12.6		TRAFFIC RRHH				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		12.7		TAXIS / REMISES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 12				[$$]0

		13		VIAJES

		13 A		VIAJE DE AVANZADA / PREPRODUCCIÓN / INVITADOS

		13.1		PASAJES AEREOS				0		0		pasajes		[$$]0		[$$]0

		13.2		PASAJES TERRESTRES				0		0		pasajes		[$$]0		[$$]0

		13.3		ALOJAMIENTO PREPRODUCCIÓN				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		13 B		VIAJES GRABACION

		13.4		PASAJES AEREOS				0		0		pasajes		[$$]0		[$$]0

		13.5		PASAJES TERRESTRES				0		0		pasajes		[$$]0		[$$]0

		13.6		ALOJAMIENTO GRABACION				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		13 C		VIAJES POSTPRODUCCION

		13.7		PASAJES AEREOS				0		0		pasajes		[$$]0		[$$]0

		13.8		PASAJES TERRESTRES				0		0		pasajes		[$$]0		[$$]0

		13.9		ALOJAMIENTO POSTPRODUCCIÓN				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 13				[$$]0

		14		COMIDAS

		14.1		GRABACION				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 14				[$$]0

		15		MÚSICA

		15.1		DERECHOS / SADAIC (Música característica y música de fondo)				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		15.2		MUSICOS				0		0		contratos		[$$]0		[$$]0

		15.3		ALQUILER ESTUDIO DE GRABACION				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 15				[$$]0

		16		MATERIAL VIRGEN

		16.1		SOPORTE DE ALMACENAMIENTO EXTERNO				0		0		discos externos		[$$]0		[$$]0

		16.2		TARJETAS DE MEMORIA				0		0		tarjetas		[$$]0		[$$]0

		16.3		INSUMOS (DVD-BLU RAY-XDCAM DISK)				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 16				[$$]0

		17		POSTPRODUCCIÓN

		17.1		ESTUDIO DE POSTPRODUCCIÓN OFF LINE - ON LINE				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

		17.2		VFX / ANIMACIONES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		17.3		DISEÑO DE BRANDING				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		17.4		CORRECCIÓN DE COLOR				0		0		capitulo		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 17				[$$]0

		18		POSTPRODUCCIÓN SONIDO

		18.1		ESTUDIO DE SONIDO				0		0		capitulo		[$$]0		[$$]0

		18.2		POSTPRODUCTOR DE SONIDO				0		0		capitulo		[$$]0		[$$]0

		18.3		MUSICALIZADOR				0		0		meses		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 18				[$$]0

		19		FUERZA MOTRIZ

		19.1		COMBUSTIBLE GENERADOR				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		19.2		COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 19				[$$]0

		20		EQUIPOS DE CÁMARA / LUCES / SONIDO y CONECTIVIDAD

		20.1		EQUIPOS DE CAMARA				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		20.2		EQUIPOS DE LUCES				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		20.3		EQUIPOS DE SONIDO				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		20.4		GENERADOR				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		20.5		GRIPERIA				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		20.6		EQUIPOS ESPECIALES				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		20.7		ALQUILER DRONE				0		0		jornadas		[$$]0		[$$]0

		20.8		EQUIPO DE COMUNICACIONES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		20.9		ALQUILER DE MOVIL				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		20.10		SATELITE Y BANDA				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		20.11		MOVIL DE EXTERIORES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		20.12		INSUMOS TÉCNICOS (GELATINAS, DIFUSORES, CINTAS, PILAS)				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 20				[$$]0

		21		EFECTOS ESPECIALES

		21.1		ALQUILERES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		21.2		REALIZACIONES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		21.3		COMPRAS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		21.4		STUNTS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 21				[$$]0

		22		ADMINISTRACIÓN

		22.1		PERSONAL ADMINISTRATIVO				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		22.2		ESPECIALISTA CONTABLE				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		22.3		ABOGADO				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		22.4		GASTOS ADMINISTRATIVOS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		22.5		TELEFONÍA FIJA / INTERNET				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		22.6		TELEFONÍA MÓVIL				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		22.7		GASTOS VARIOS GRABACION (Caja chica)				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 22				[$$]0

		23		SEGUROS

		23.1		SEGUROS EQUIPAMIENTO				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		23.2		SEGUROS RESPONSABLIDAD CIVIL				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		23.3		SEGUROS ACCIDENTES PERSONALES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		23.4		SEGURO CAUCIÓN				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 23				[$$]0

		24		VARIOS DE PRODUCCION

		24.1		VARIOS DE PRODUCCION				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 24				[$$]0

		25		SEGURIDAD

		25.1		SEGURIDAD ESTUDIO Y BIENES				0		0		global		[$$]0		[$$]0

		25.2		AMBULANCIA / BOMBEROS				0		0		global		[$$]0		[$$]0

												SUBTOTAL RUBRO 25				[$$]0

								SUBTOTAL GENERAL								[$$]0

		IMPREVISTOS												1%		[$$]0

		FEE PRODUCTORA												5%		[$$]0

								SUBTOTAL GENERAL IMPREVISTOS Y FEE INCLUIDOS								[$$]0

										IMPUESTO LEY 25.413				1.20%		[$$]0

										IMPUESTO DE SELLOS
 (Exentos cargar 0,5%)				1%		[$$]0

										TOTAL GENERAL						[$$]0

										IVA				21%		[$$]0

										IIBB				3%		[$$]0

										MONTO FINAL PRESUPUESTO						[$$]0

										COSTO POR CAPITULO						[$$]0

										CANTIDAD DE CAPÍUTLOS				4























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	Pagina_49: Página 49 de 49
	Pagina_47: Página 47 de 49
	Pagina_48: Página 48 de 49
	Pagina_45: Página 45 de 49
	Pagina_46: Página 46 de 49
	Pagina_43: Página 43 de 49
	Pagina_44: Página 44 de 49
	Pagina_41: Página 41 de 49
	Pagina_42: Página 42 de 49
	Pagina_40: Página 40 de 49
	Pagina_38: Página 38 de 49
	Pagina_39: Página 39 de 49
	Pagina_36: Página 36 de 49
	Pagina_37: Página 37 de 49
	Pagina_34: Página 34 de 49
	Pagina_35: Página 35 de 49
	Pagina_32: Página 32 de 49
	Pagina_33: Página 33 de 49
	Pagina_30: Página 30 de 49
	Pagina_31: Página 31 de 49
	Pagina_29: Página 29 de 49
	reparticion_0: Dirección de Adquisiciones
Contenidos Públicos Sociedad del Estado
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-04-19T17:57:23-0300


	Numero_4: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	cargo_0: Director
	Numero_3: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_6: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_5: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_8: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_7: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_9: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_2: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_1: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Pagina_1: Página 1 de 49
	Pagina_2: Página 2 de 49
	Pagina_3: Página 3 de 49
	Pagina_4: Página 4 de 49
	Pagina_5: Página 5 de 49
	Pagina_6: Página 6 de 49
	Pagina_7: Página 7 de 49
	Pagina_8: Página 8 de 49
	numero_documento: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
		2023-04-19T17:57:22-0300


	Numero_18: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_19: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_16: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_17: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_14: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_15: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_12: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_13: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_10: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_11: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	fecha: Miércoles 19 de Abril de 2023
	Numero_29: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_27: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_28: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Pagina_9: Página 9 de 49
	Numero_25: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_26: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_23: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_24: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_21: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_22: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_20: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Pagina_27: Página 27 de 49
	Pagina_28: Página 28 de 49
	Numero_40: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Pagina_25: Página 25 de 49
	Pagina_26: Página 26 de 49
	Pagina_23: Página 23 de 49
	Pagina_24: Página 24 de 49
	Pagina_21: Página 21 de 49
	Pagina_22: Página 22 de 49
	Pagina_20: Página 20 de 49
	Numero_38: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_39: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_36: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_37: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_34: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_35: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_32: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_33: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Pagina_18: Página 18 de 49
	Numero_30: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Pagina_19: Página 19 de 49
	Numero_31: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Pagina_16: Página 16 de 49
	Pagina_17: Página 17 de 49
	Pagina_14: Página 14 de 49
	Pagina_15: Página 15 de 49
	Pagina_12: Página 12 de 49
	Pagina_13: Página 13 de 49
	Pagina_10: Página 10 de 49
	Pagina_11: Página 11 de 49
	Numero_49: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_47: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_48: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_45: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_46: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	usuario_0: Jordan Perez
	Numero_43: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_44: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_41: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE
	Numero_42: PLIEG-2023-43761410-APN-DA#CPSE


